
Secretaría
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Informe N° IC-O-2013-107

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE (fo. ge (3
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
.Z,.._Comité Pr.o_Mejaras"Colinas del Sur".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ...

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen

Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
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fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de

ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABI E para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los

siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
7. Comité Pro Mejoras "Colinas del Sur".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
amiento Territorial

ic. Fr dy Here la Lic. Edd ánchez
C ncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-107, de 3 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecua - e que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludab , una

° ° nda
adecuada y digna, con independencia de su situación socia econó a";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expres ue: s rsonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de es os .úblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia socia re et a 1 diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. je c ° del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ' a, en on social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio leno la ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cu po mativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentraliza egio es, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán fac l a s le lativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoria (... ";

Que, el artículo 2 4, m 1 e la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipa s drán a siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
canto y I os correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
m er rticu a con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

ne °n lar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Q r o 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
ut. omía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

A tónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación
de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configura rritorial,
identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y ció del
principio de equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento p a apr ación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régim p a k is ito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrit ano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de

.
la a adecuada ocupación del

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo·

Que, el artículo 8, numeral 1, l mi , o cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo .

- p
1°tano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asuntos de interés g ·

, re t vos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Especi
.

la u Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver o ocedi ie os para la regularización de la ocupación informal del
suelo, . pr gilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
pa la ali °'n de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento

la ci conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución
d istr °va No.0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, la esa Institucional de Trabajo, reunida el 05 de Abril del 2013 en la
A ministración Zonal Calderón, integrada por: Delegada del Señor Administrador

Zonal, Sub procurador Zonal, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, delegado de la DMC, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el
Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 001-UERB-AZCA- SOLT- 2013,
de fecha 05 de abril del 2013, del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
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ORDENANZA No.

denominado Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz Etapa B" de la
Parroquia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2

y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAM OH O
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COOPERATIV D , IVI DA

RURAL "ALBORADA DE LA PAZ" ETAPA B A FAVOR DE L OPE - VA DE
VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ" ETAPA B. ( IEDAD)

Artículo 1.- De los planos y documentos presentado .-
. De los Planos y

documentos presentados.- Los planos y docume os res os son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y de los dirigent ta °ento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Cooperativa de Vi da R al Iborada de la Paz" Etapa B,
sin perjuicio de la responsabilidad de uienes sa n los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido induci s a año.

En caso de comprobarse oculta ° no n planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afecta -

, s ' de clusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los di °gente e ooperativa de Vivienda Rural "Alborada de La
Paz" Etapa B.

Las dimension s erfici e los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el , rol i es.

Art. 2. e °fic es Técnicas.

Zo cación al: A4 (A5002-5)

Lote Mimmo: 5000m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: Suelo Rural

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable
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ORDENANZA No.

Número de Lotes: 45

ÁreaÚtilde Lotes: 28.355,74 m2

Áreade Vías y Pasajes: 10.858,59 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 3.809,80 m2

ÁreaVerde Adicional 1 391,33 m2

Faja de protección de quebrada: 592,60 m2

Áreade protección especiall y 2: 5.986,97 m2

Áreade quebrada (propiedad municipal): 14.891,04 m2

Áreabruta del terreno (lev.topog): 64.886,07 2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 67.0 . .4

2

Diferencia .121,3

2

Número de lotes 45 signados del uno al cu renta y cinco (45), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cua o de ios que consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de 1 Nu os s.- La zonificación propuesta para los 45 lotes es
A1 (A602-50); forma d cu ci . A aislada; lote mínimo 600,00 m2; número de pisos: 2
pisos; COS planta a 50 total 100%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano;
Uso principal: dèÿRe enci baja densidad.

Art. 4.- L tema e riesgos.- De acuerdo con el informe de riesgos de 8 de abril del
2013 , te a e los lotes 43, 44, y 45 determina que el riesgo puede ser mitigable
sie pr yc se consideren las recomendaciones establecidas.

Art. 5.- área verde y área de equipamiento comunal.- La Cooperativa de Vivienda
Rural "Alborada de la Paz Etapa B" transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitocomo contribución de áreas verdes y equipamiento comunal 3.809,80 m2.

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Propiedad de la Familia Puebla Godoy en 135,38 m.

Página 4 de 9



ORDENANZA No.

SUR: Calle Cy varios lotes de la Cooperativa de Vivienda Rural

Alborada de la Paz, en 168,25 m. en longitud desarrollada.

ESTE: Calle 24 de Junioen 12,31 m.

OESTE: Calle D (áreade protección especial l) en 44,47 m.

Superficie: 2.797,66 m2

ÁREA VERDE 2:

NORTE: Lote N° 42 en 21,52 m.

SUR: Intersección de Calles DyE en 14,43 .en ngi dd sarrollada.

ESTE: Calle D ((áreade protección es cial ) e 3 m.

OESTE: Calle E en 46,15 m.

Superficie: 726,63 m2

ÁREA VERDE 3:

NORTE: Calle n 6 m. n longitud desarrollada.

SUR: . ÁngelShuguli en 5,45 m.

ESTE: ote 7 24,94 m.

OESTE:
'

rea verde adicional 1 en 44,64 m. en longitud desarrollada.

Supe 1 · 285,51 m2

ÁR ADICIONAL 1:

NORTE: Calle D (áreade protección especial 1) en 10,09 m. en longitud
desarrollada.

SUR: Propiedad del Sr. ÁngelShuguli en 10,70m.

ESTE: Áreaverde 3, en 44,64 m. en longitud desarrollada.

OESTE: ÁreaMunicipal de Quebradaen 33,37 m. en longitud desarrollada.
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ORDENANZA No.

Superficie: 391,33m2

Art. 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B contempla un sistema vial
de uso público, internamente la trama vial al ser un asentamiento humano de hecho y
consolidado, con una consolidación del 37,77% de más de 10 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle A de 12,00m

Calle B de 12,00m

Calle C de 12,00m

Calle D de 30,00m (áreade protección especia

Calle E de 12,00m

Art. 7.- De las obras a ejecutarse.- L obra a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada ,

Aceras %,

Energía Eléctr° a 00%

Alcanta ° a o 100%

A a tab 100%

Art. 8.- plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) ocho
años de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios del

inmueble sobre los que se asienta Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de La Paz"

Etapa B contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.
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ORDENANZA No.

Art. 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del
departamento de fiscalización como del departamento de obras públicas cada semestre.
Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la multa por retraso en la ejecución de Obras.- En caso d ,etr en la
ejecución de las obras de urbanización los dirigentes de la Coope pr va de ivi da
Rural "Alborada de la Paz" Etapa B pagarán a la Municipalidad en Bali de Ita, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obra ejecuta s.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecu la bra cuyo costo estará a

cargo de Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada Et a de los lotes de la
urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes establ ,'endo m ' a por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección ° a iera Tributaria para que se emita
el título de crédito respectivo y pro der uc ro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la normativa vigent

Art. 11.- De la garantía par ej ució de las obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de e as ta to, quedan gravados con primera especial y
preferente hipoteca a or e icipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total 4 as ob .

Art. 12.- Dif enciAe a.- Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha
detectad e iste a diferencia, se determina que previo a la protocolización e
inscr° ci - a sente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
co la is ci' general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de
juliodélYO .

Art. 13.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos de la Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B se comprometen en el término de (180)
ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa competente y
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin
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ORDENANZA No.

efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Art. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- Los Directivos del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz" Etapa B entregarán las respectivas escrituras individuales a favor
de los legítimos posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantó ito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los Dirigentes de la Cooperat a nda

Rural "Alborada de la Paz" Etapa B del predio fraccionado, en caso cump €nto.
Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la pr coli ación e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la dad el Distrito
Metropolitano de Quito, estas sean abalizadas con el c - on . ent certificado de
ventas conferido por el registro de la propiedad pa e n l'os efectos legales
pertinentes.

Art. 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel mpli °en e las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cum lido s plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Poli ciona ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligado no hubiere cum ido, a osta de éste. En este evento, recuperará

como lo manda la Ley los valore s,.p la vía coactiva, con un recargo del veinte

por ciento (20%) más los inte e rres ndientes.

Art. 16.- Ampliación s olicitudes de ampliación de plazo por temas de
protocolización e i crip

° 'n ordenanzas serán resueltas directamente por el Director
de la Unidad E eci Reg a fu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. E lo r ta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de
obras, es e resu stas por la Administración Zonal Correspondiente.

Di poMcio in - Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, nl Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XX de XXXX de
XXXX.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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ORDENANZA No.

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE *UI

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Me opolitan ' e uito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera uar ras
ALCALDE DEL DISTRI O - RO ITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la s n za fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde el ° Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metro , o 1 o de a ui ,

Abg. Patricia Andrade Baroja
S R IA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-107, de 3 de junio de 2013, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecua r ee que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludab a un iv'enda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y con °ca";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa qu : ersonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de spac os públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia socia r laf diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo r ral. 1e ' ° del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, a f ón social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ej cio o a ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo no m vo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentraliza s as regio es, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán fa egt vas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterri ..

Que, el artículo 264, era e la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municip r siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
canton los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
m artr« a con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

l de gular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

uer artí o 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
. t nomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

A tónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación
de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configura t ritorial,
identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y ció del
principio de equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento a a la ap o ación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen str,°to Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Di ito Me o itano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regul us la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el smo

Que, el artículo 8, numeral 1, del mis erpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo eo olitano, ecidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés g ra a 5 al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Dis o;

Que, la Unidad Espe g u Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver 1 s para la regularización de la ocupación informal del
skuelo, ro agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes

p e cien de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento
da conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución

trativa No.0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, esa Institucional de Trabajo, reunida el 05 de Abril del 2013 en la
A ministración Zonal Calderón, integrada por: Delegada del Señor Administrador
Zonal, Sub procurador Zonal, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, delegado de la DMC, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el
Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 001-UERB-AZCA- SOLT- 2013,

de fecha 05 de abril del 2013, del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado /
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ORDENANZA No.

denominado Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz Etapa B" de la
Parroquia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2

y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito;y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAM TO gNO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COOPERATI VIVIENDA

RURAL "ALBORADA DE LA PAZ" ETAPA B A FAVOR DE LA COOPE IVA DE
VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ" ETAPA B. ( I RO EDAD)

Artículo 1.- De los planos y documentos presentad .- L
,

.- De los Planos y
documentos presentados.- Los planos y docum tos

,
esen a os son de exclusiva

responsabilidad del proyectista y de los dirigent dl enta tento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Cooperativa de Vivie da al Alborada de la Paz" Etapa B,

sin perjuicio de la responsabilidad de q ienes r sa on los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a e ño

En caso de comprobarse oculta °

- o lsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectad-s, era e excusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los di ° '
e 1 ooperativa de Vivienda Rural "Alborada de La

Paz" Etapa B.

Las dimension y ie de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el °n es.

Art. 2.- ° s Técnicas.

Zor i lón a al: A4 (A5002-5)

Lote Mínimo: 5000m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: Suelo Rural

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable
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Número de Lotes: 45

ÁreaÚtilde Lotes: 28.355,74 m2

Áreade Vías y Pasajes: 10.858,59 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 3.809,80 m2

ÁreaVerde Adicional 1 391,33 m2

Faja de protección de quebrada: 592,60 m2

Áreade protección especiall y 2: 5.986,97 m2

Áreade quebrada (propiedad municipal): 14.891,04 m2

Áreabruta del terreno (lev.topog): 64.886,07 2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 67.007. -
2

Diferencia a 121,33 2

Número de lotes 45 signados del 4 1) al cuapnta y cinco (45), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuad e efic°arios que consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de á s of s.- La zonificación propuesta para los 45 lotes es

A1 (A602-50); forma de pa aislada; lote mínimo 600,00 m2; número de pisos: 2
pisos; COS plant a 5 °o, O total 100%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano;
Uso principal: X1) ia aja densidad.

Art. 4.- L n te a riesgos.- De acuerdo con el informe de riesgos de 8 de abril del
2013 los lotes 43, 44, y 45 determina que el riesgo puede ser mitigable

sig e cu se consideren las recomendaciones establecidas.

Art. 5.- área verde y área de equipamiento comunal.- La Cooperativa de Vivienda
Rural "Alborada de la Paz Etapa B" transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito como contribución de áreas verdes y equipamiento comunal 3.809,80 m2.

AROEAVERDE 1:

Propiedad de la Familia Puebla Godoy en 135,38 m.
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SUR: Calle Cy varios lotes de la Cooperativa de Vivienda Rural

Alborada de la Paz, en 168,25 m. en longitud desarrollada.

ESTE: Calle 24 de Junioen 12,31 m.

OESTE: Calle D (áreade protección especial 1) en 44,47 m.

Superficie: 2.797,66 m2

ÁREA VERDE 2:

NORTE: Lote N 42 en 21,52 m.

SUR: Intersección de Calles DyE en 14,43m en lo -
dx esarrollada.

ESTE: Calle D ((áreade protección es eci' L en ,38 m.

OESTE: Calle E en 46,15 m.

Superficie: 726,63 m2

AREA VERDE 3:

NORTE: Calle 34, . err ongitud desarrollada.

SUR: P ie del . ÁngelShuguli en 5,45 m.

ESTE: Lote 24,94 m.

OESTE: A verde adicional 1 en 44,64 m. en longitud desarrollada.

Superficier 285,51 m2

ÁRE ERD ADICIONAL 1:

NORTE: Calle D (áreade protección especial 1) en 10,09 m. en longitud
desarrollada.

ET :

ropiedad deleSr.ÁngelShuguli en 10,d7e0s

rollada.

OESTE: ÁreaMunicipal de Quebradaen 33,37 m. en longitud desarrollada.
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Superficie: 391,33m2

Art. 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B contempla un sistema vial

de uso público, internamente la trama vial al ser un asentamiento humano de hecho y
consolidado, con una consolidación del 37,77% de más de 10 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se

sujetarán al plano que se aprueba.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle A de 12,00m

Calle B de 12,00m

Calle C de 12,00m

Calle D de 30,00m (áreade protección especial X

Calle E de 12,00m

Art. 7.- De las obras a ejecutarse. as obras ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada 00' '

Aceras 00°o

Energia Eléctric 100%

Alcantaf ad 100%

A le 100%

Art. 8.- plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) ocho
años de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios del
inmueble sobre los que se asienta Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de La Paz"

Etapa B contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las

contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Art. 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Municipal Calderón se

responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización

hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del

departamento de fiscalización como del departamento de obras públicas cada semestre.
Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la multa por retraso en la ejecución de Obras.- En caso 4 etra ,o en la
ejecución de las obras de urbanización los dirigentes de la Coope e Vivienda

Rural "Alborada de la Paz" Etapa B pagarán a la Municipalidad e d de ryulta, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las o as no eje as.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecu glas o s o costo estará a
cargo de Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada 4 P

."
t B de los lotes de la

urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estab
° a ta por incumplimiento de las

obras de urbanización se notificará a la D° ección ra Tributaria para que se emita

el título de crédito respectivo y proceder su ro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la normativa vigent .

Art. 11.- De la garantía par a
°e °on

e las obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de a i.ento, quedan gravados con primera especial y
preferente hipoteca a fa d cipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminación total d as o a

Art. 12.- Diferen ia d ea.- Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha
detectad; q exis a diferencia, se determina que previo a la protocolización e
inscr° °ón þ¾Ptetente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
con di pos 'n general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de
julio 012.

Art. 13.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos de la Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B se comprometen en el término de (180)

ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa competente y
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin
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efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Art. 14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- Los Directivos del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz" Etapa B entregarán las respectivas escrituras individuales a favor

de los legítimos posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantó ito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los Dirigentes de la Coopera ° ° nda

Rural "Alborada de la Paz" Etapa B del predio fraccionado, en caso incu to.
Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hast col ación e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de 1 iedad 1 Distrito

Metropolitano de Quito, estas sean abalizadas con el corres certificado de
ventas conferido por el registro de la propiedad pa sur los efectos legales
pertinentes.

Art. 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cump i nt e las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hay cump'l°do s plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policia cional o ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligado no hubiere lido, a' o · a de éste. En este evento, recuperará
como lo manda la Ley los valo dos por la vía coactiva, con un recargo del veinte

por ciento (20%) más los intere s co es ientes.

Art. 16.- Ampliación d Pl - La solicitudes de ampliación de plazo por temas de
protocolización e inscrip - de y enanzas serán resueltas directamente por el Director
de la Unidad e 1 tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. E e ecta a las solicitudes de ampliación del plazo por temas de
obras, es "se án r s por la Administración Zonal Correspondiente.

XDD eEsta ordesnanza er rá en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.-Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ALCASLE RETARIA GENERAMLEDELCOLNCEJOOM-ED

i

oO

etro to,

EJECÚTESE:

Dr. August rrera rgleras
ALCALDE DEL DISTRITO RO LITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pr sen orde za fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del to ^ opolitano de Quito,el
.- Distrito Metro e Qip o,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRET IA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 343 - 20 13

Quito DM, 31.de mayo de 2013

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir en 9 fojas útiles el Informe de Evaluaciôn
de las Condiciones de Riesgo, suscrito por el Ing. Ricardo Peñaherrera, Director
Metropolitano de Gestión de Riesgos, respecto a la situación en la que se encuentra
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "Alborada de la
Paz", ubicado en la parroquia de Calderón.

Así también, envio copia del Oficio No. GTIS-0460-20 13, suscrito por el Ing. Patricio
Cueva, Jefe de Ingenieria de Proyectos de la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento en el que informa: "para los barrios Alborada de la Paz
y Madrigal, la EPMAPS dispone de los estudios y diseño de alcantarillado y; en el
presente semestre del 2013 se realizará el diseño de las redes de agua potable", a
fin de que sean anexados al expediente remitido por parte de la UERB.

Con sentimientos de consideración y estima.

At amente,

DI UNIDAD ESPECIAL
REGULA U BARRIO ENC. CONCŒJO .

ESTROPOLITAMO
. SECRETARIA GENERALAdj. Lo indicado RECEPClóN DEDom Œ¾TOS

¡gv. vecNA: 31MAY2013



Dirección Metropolitana

Gobernabilidad de Gestión de Riesgos

Oficio N° 138-DMGR-2013

Quito, 9 de mayo de 2013

Economista
.,

Luis Reina Chamorro '

ADMINISTRADOR MUNICIPAL ZONA CALDERÓN
"Presente.-

Ingeniero '

José Chiza
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DE LA
ADMINISTRACIÓN CALDERÓN '
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio N° 011-UERB-2013 de 14 de marzo de 2013, remito
para su conocimiento y fines pertinentes los Informes Técnicos N° 28, 29, 31,
32 y 33, elaborados por esta Direcciôn y que contienen la Evaluación de las
Condiciones de Riesgo de los sectores denominados:

• Balcones de Pomasqui
• Alborada de la Paz
• Bosque 4 II Etapa
• Cristo Rey 1, y
• Edén de San Juan,

a fin de que se (sirvan tomar en consideración 10 establecido qp las
conclusiones·y recomendaciones del mismo.

Atentam n.e,

Ing. Rit>a o er era León
* DIRECT R TROTOLITANO DE GESTIÓN DE RIESGOS 4

SECRET RÍA DE SÈGURIDAD Y GOBERNABILIDAD-MDMQ.

Adjunto: Lo indicado.

. Av. Veintenilla E5-66 entre Reina Victoria y Juan León Mera (Sector la Mariscal)
Teléfono. 3953700 Ext. 5005

I



ICIPro DEl DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
Sa secretaría General De Seguridad Y Gobernobilidad

Direcciárt Metropolitana de Gestión de Riesgor

N .29

-AT-DMGR-2013

1 UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN

Coordenadas Administración
WGS 84/UTM 173 Zonal

X: 785428: Y: 9994590 Calderón Calderón Alborado de la Poz-
Bellav sta

i.. Soli ilud Ticket N°
· Dirección Condiciárr del barrio

Regular
Col es Tereso Flor y José Mor o irregular OF. No. 011-UERB-2013

.
S/NGuerrero En proceso de

regularización
Propietario: cr(étc1All;xža_da 8]]c

clave catastral escritura 1: 14714-01-002
Número predial escritura 1: 5109918

otos de área evalùado Clave catastral escritura 2:14714-01-003
.

Número predial escritura 2: 5781963

2 DESCRIPCIÓNFISICADELAREA EVALUADA :Ny

. , Ítem . .
. ..

.- > . Descripción .79

Área Proyecto de regularización de 45 totes, pertenecientes actualmente o 2
escrituras, con un órea total de 61,007.40 m2

PUOS Lo zono evaluoda está asenfada sobre dos tiposde zonas:
• Equipamiento
• Recursos Naturales Renovables

Relieve Lo zona evaluoda estó ubicado entre los 2798msnm y los 2823 msnm, con
pendientes colinadas que oscilan entre los 15 y 20° en sentidos norte-sur y este-
oeste.
Elsector este de la zono evoluoda se encuentro de 12 m a 20 metros del borde
de la quebrada.

Númerodeedificaciones Existen tres edificaciones, dos construidas y otra en construcción. Elisector
presento una grado de consolidación bolo.
En el levantamiento de la UERBestos edificociones no constan.

Tipos de edificación : Casos
Casoledificio de
departamentos/MediagUo
(Construcción Informol)/Otro
(especificar)

Estado de la edificación Muy bueno (%) Bueno (%) Regular (%) Mato (%)
100%

Materiales predominantes PIso-entrepiso (sistema estructural) Paredes Cubierta

de las edificaciones Columnos, vigos de modero.
Sin cimentación oparente. • Bloques Elemit/loza

Piso: fozo

Uso de la edillcación Vivienda

(viviendo, comercio, industria,
educación, etc.)

Existencio de servicios Energía Água Alcantarillado Alcantarfilado TelefonÍa fijo
básicos (si/no) eléctrico potable sanitorio Pluvigi

No Si No No No

otro tipo de información Elsector es atravesado poruna linea de alta tensión•desur a norte.
física relevante
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Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidow , y .

Direccián Metropolitana de Gestián de Riesgo

.29
-AT-DMG

EVEÑÝÇ>SOCURRIDOSjENiERGENCIÄS

Tipo de evento Frecuencia
Incendio Forestal (oct. 2009) 1 en los últimos 22 años.

4 ÄNtENAZAS EN ELSECTOR ËŸALUADO .

Movimiento en Incendio Inundación Sismicidad Volcánica Tecnológica OtraMasa Forestal

X X X X
Línea de Alta

Tipo tensión

4.1 Am'enazas Geoniorfológicas

4.1.1 Descripción de la amenaza

Según los mapas disponibles en la DMGR, en la zona estudiada existe una zona con muy
alta susceptibilidad o'movimientos en masa. Así mismo, la estabilidad geomorfológica en
el lado oeste del órea evaluada aparece como desfavorable.

4.1.2 Factores agravantes/otenuantes

Altura de inclinación de
.

Longitud de Estado del Talud Tipo de Caudal Estabilidad -Agua / Suelo
quebrada --

ladera-talud pendlente

1 0-5 <de 30° < 10 m No fisurado Seco x Esloble X No/Seco X

2 5-10 de 30° a 45° 10-50 m Regular Ocasional Poco estable Hurnedecido

3 10-20 de45°ab0° X 5 100m Escombros Permonente inestable Alloramiento

4 >20-30 X de 60° a 90° >100 m X Fisurado Crecido Critico .Si/Saturodo

a En la actualidad, no existe otro tipo de amenazas sde tipo geomorfológico, yo sean
' derrumbes, deslaves o deslizamientos. Sin embargo, debido al tipo de suelo, constituido

por arena volcánica ligera, la zona es altamente erosionable por el viento y el aguo. Gon
el paso del tiempo, y dependiendo del uso que se le dé al suelo, el borde de quebrada
puede avanzar y porger en riesgo a la infraestructura que ahí pueda existir. Lgafalta de
drenajes técnicamergte construidos podría acelerar el proceso antes mencionado. Al
interior de lo quebrada se puede ver un área escarpada muy erosionada.

4.2 Incendios Forestales . -

4.2.1 Descripción de la exposición

El área estudiada se encuentra a poca distancia del borde de quebrada. Existe una
franja susceptible a incendios forestales, correspondiente a la franja de Protección
Ecológica, debido a la fuerte pendiente, el tipo de vegetación y el bajo grado de
humedad del suelo.
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MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLlfANO DE QUITO
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo

N•.29 -AT-DMGR-2013

4.2.2 Factores agravantes/atenuantes

Humedad aparente del suelo Suelos secos
Litología Arena VOICÓniCO \ÍQerQ

Plantas pequeños, arbustos secos y L
Cobertura del suelo algunos órboles altos con raíces profundas

Entre 12 y 20 metros del bordeDistancia del borde de quebrada de la quebrada
Pendiente Entre 60° y 45° en el interior de lo quebrado ·

Profundidad de Quebrada . 120 - 150 metros ,

4.3 - Sismos

4.3.1 Descripción de la exposicion

Elárea evaluada se encuentra en una zona de aceleración del suelo media-bajo según
la última microzonificación sísmica del DMQ.

4.3.2 Factores agravantes/atenuantes

Entre 12 y 20 metros del borde
Distancia del borde de quebrada

de lo quebrado
Pendiente Entre 15° y 20°
Profundidod de Quebrado 120 - 150 metros
Lomas aisladas No
Relleno de Quebrada No

4.4 Líneas de Alta tensión

4.4.1 Descripción de la exposición

Una linea de alta tensión atraviesa de sur a norte la zona estudiada para regularización.
Una de las torres se encuentra incluso dentro del área evaluada. Según el PUOS, úna
franja de protección de 15 metros a partir del eje de la línea de alta tensión debe existir,
para evitar algún tipo de accidente con los líneas eléctricos.

4.4.2 Factores agravantes/atenuantes

El proyecto de urbanización plantea el trazado de una calle por debajo de la línea de
alta tensión,lo que aumentafía la probabilidad de accidentes.

5. ELEMENTOSEXPUESTOSYVULNERABILÍDADES:..i
. . .

·,

÷;

5.1 Elementos expuestos

Según los mapas disponibles en la DMGR, los predios 43, 44 y 45 del proyecto de
regularización, así como la "Calle E" están expuestos a movimientos en masa. Por otra
parte, la "Calle E" estaría expuesto a incendios forestales. Por el momento no existe algún
tipo de infraestructura expuesta, pero con la consolidación del barrio esto podría cambiar
rápidamente.
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Secretoría General De Seguridad Y Gobernobilia2i
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo

No.29 -AT-DMGR-

Según los planos entregados por la UERB,se plantea la construcción de la Calle "D" por
debajo de la línea de alta tensión, misma que estaría expuesta a algún accidente con la

las líneos.

5.2 Vulnerabilidad Física

La principal vulnerabilidad física en el área evaluoda es generada por las construcciones
de viviendas y/o de vías no ingenieriles. Por el relieve del terreno, y por el tipo de suelo,
toda construcción en el área necesitaría haber sido construida técnicamente para evitar
problemas feturos. - --·--

Las viviendas observadas fueron construidas con paredes de bloque, y las estructuras
cuentan con columnas de hormigón pero en algunos casos con vigas de madera.

4 5.3 Vulnerabilidad Socio-económica

Por el tipo de construcción (dos plantas) y los materiales eÑpleados,se estima que las
personas actualmente asentados en el área evaluada son de vulnerabilidad socio-

económica media.

En cuanto a la organización barrial, no se pudo obtener información.

6 CALIFICAC1ÓNDELRJESGO .. .

En los lotes 45, 44 y 43 la susceptibilidad a movimientos en masa es muy alta según los
mapas de la DMGR. La inspección de campo perm.ite sin embargo decir que el riesgo
puede ser considerado como mitigable, siempre y cuando se consideren las
recomendaciones formuladas en el siguiente párrafo. El resto de los lotes estudiados no se
encuentran en zona de riesgo.

7 RECOMENDACÎONES .

'

4 Con el fin de que una futura consolidación deltbarrio se genere nuevos riesgos,.es
indispensable tomar en cuenta las recomendaciones formuladas a continuación:

• Exigir a los beneficiarios de la regularización una construcción técnica de sus
viviendas, c40n los respecticos estudios de suelo, de desbanque y de terraceo en
los ca.sos que estos sean necesarios. Especialmente para los lotes 43 44 y 45 que
por su distància del borde de quebrada y la pendiente del sector deberían
presentar los diseños técnicos del terraceo.

• Asegurarse del cumplimiento de la normativa relativo a las franjas de protección
ecológica en el lado este del barrio (artículo 117 de la Ordenanza 172 - Régimen
Administrativo del suelo).

• Coordinar con EPMAPS la construcción de la infraestructura de alcantarillado y de
recolección, de aguas lluvia para eyitar que los suelos se saturen y que se
produzcan deslaves, derrumbes o movimientos en masa. Estas obras permitirían
también evitar la erosión de los bordes de quebrada, así como la de la parte baja
de la quebrada.

• Monitorear y proteger de la erosión a la parte baja de la quebrada S/N que
actualmente se encuentra muy erosionada (ver mapa de ubicación), al oeste del

área evaluada.
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MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo

N•.29 -AT-DMGR-2013

• Colocar hidrantes en la zona, especialmente cerca de los bordes de quebrada
para poder atacarun incendio fácilmente.

• Asegurarse de la existencia de un informe técnico de la E.E.Q autorizando la
construcción de una vía por debajo de la línea de alta tensión que atraviesa el
barrio. Según la ordenanza 172 del Régimen "Administrativo del suelo-errstrartículo '

81 ordena "las franjas de protección de líneas de alto tensión podrón habilitarse
como vías cuando las condiciones físicas lo permitan, previo inforrrie de la
respectiva empresa eléctrica." Los 15 metror--de--retiro-a--per‡ir--def- eje,
reglamentados por el PUOS del DMQ, están considerados en los planos del
proyecto. & .

• Incluir en el Informe de ,R,egulación Metropolitana, IRM las observaciones de
calificdción del riesgo y re'comendaciones para emisión de permisos y control.de .

Usos futuros ty ocupación del suelo, en cumplimiènto estricto con el cuerpo e
normativo que garantice el adecuado cuidado ambièntal y protección de
taludes y quebradas, en prevención de ries notÜrales y antróþicos que se
podrían presentar.

.8v1-URespaldo fotográfico
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANÕÌ~
SecretarÍa General De Seguridad Y Goberna

, Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo

N .2Ÿ
-AT-DMG

8.2 Planos y mapas temáticos -

8.2.1 Ubicación

BASE CARTOGRÅFICADEL BARRIO ALBORADADE LA PAZ
PARROQUIA CALDERÒN -.ADMINITRAClóNZONAL CALDERÒN

stMaotoc1A

es clores

es

Proyeccion e

8.2.2 Susceptibilidad a Moviinientos en Masa

SUSCEPTIBII,IDAD A MÇVlMIENTOS EN MASA DEL BARRIOALBORADA DE LA PA
PARROQUI CALDE RON..ADMINITRACION ZONALCALDERON

e Barks en tratumoon

o ya 70 s na

, t au .oCSamit
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JUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo

No.29 -AT-DMGR-2013

8.2.3 Plan de Uso y Ocupación del Suelo

PUOS2013 DEL BARRIO ALBORADADE LA PAZ

s,

PARROQUIA'CALDERÒN-.ADMINITRACIÓNZONAL CALDERÓN

Tonesde atens½n

Baarales cotndante

PUOS2013

Equipaniento

II--

usadeEsnado

rerecc¾ecuelussalTranspersa e

9 FIRMAS DE RESP NSABli.lDAD

Especialista en Análisis inspecciár
Ing. David Proaño

de Riesgos Eloboración del Informe

Ing. Cristión Mogollón Geógrafo Elaboraci6n del mapeo

Ing. Ricardo Peñaherrera Direc for - DMGR Revisión y Aprobación
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Empresa Pública
Metropolitana
de Agua Potable
y Saneamiento

Oficio GTIS - 0460- 2013.
Quito,

17 M.i.YB2013

Ingeniero
,

José Chiza
¿COORDINADOR UERB-AZCA ,

Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio N'o. 025-UERB-AZCA-2013 del 17 de mayo del 2013, m'ediante el cual
solicita información referente a la factibilidad de servicios de agua potable y alcantarilado de
los asentamientos humanos de hecho y consolidados de los barrios: Alborada de la Paz,
Madrigal, Colinas del Sol y Vista Hermosa, en la parroquia de Calderón, al respecto debo

asggdëà dë¾giipotißÏŒinieritrasque los barrios Colinas del S "VisWilermosa se
encuentra fuera de la cota de servicio.

Atentarnente

Ing. Patricio Cueva'Robalino
JEFE DE INGENIERIA DE PROYECTOS

GR/vc
H.C.: SG-6077-13

DISTRITO



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Territorialy
ParticlpacL6n

Oficio No. UERB - 230 - 2013

Quito DM, 15 de abril de 2013

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente íntegro No. 157-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"ALBORADA DE LA PAZ ETAPA 2", ubicado en la PARROQUIA DE
CALDERON.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestiön realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 00 1-UERB-ZC-20 13, de 05 de abril de
2013.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 001-UERB-AZCA-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent te,

MŒTROPOLITANO
SECRETARIA GENERAL

n RECEPCIÓNDE DocudENTOS

pinos FECMA: 18 A Ûl3 Û3
. IVI ° ESPECIAL

REGU A TU BARRIO ENC.

Adj. Dect
e

dae
cantidad de documentos

A RECEPelóN



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE LOS
EXPEDIENTES No. 157

:= COOP. DE VIVIENDA RURAL
"ALBORADA DE LA PAZ ETAPA 2"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 3

DOCUMENTOS
INFORME SOLT (f.u) 12HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8CONOCIMIENTO DE

COMISIÒN CD I
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 1

SOLICITUD (f.u.) 2
ESCRITURAS (X) 2
CONTRATOS PRIVADOS (X) -

DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2
PAGO PREDIAL (f:u:) 4
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 9
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(£u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 2
CDS 1
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) 2
INFORMES UERB (f.u.) 1
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) 1

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) -

COMUNICACIONES (f.u.) 18
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 3

BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 1
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.)

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 2
VARIOS (f.u.) -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 81
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 2



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNY ACEPTACIÓN DE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL

EXPEDIENTENo.157 C DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOUDADODENOMINADO, "ALBORADA DE LA PAZ
ETAPA 2" POR PARTE DE LACOORDINACION DE LA UERB-OC

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTO DE CONTROL
CONTROL

1
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica). El listado concuerda con el
listado emitido porel MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyc tiene derechos y acciones). Concuerda

N/A
con el certificadoactualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTO LEGAL
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTO DE CONTROL
CONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 SI

entrega de escrituras.
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. SI

3
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado
emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del

1 representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable Técnico de la SI
UERB.

2 El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal correspondiente. sl

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS

SI
suscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud

SI
entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y NO
Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas
verdes y espacios comunales suscrito por el RT.
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversales y
longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES
12 NO

o Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a
fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de

13 51
lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente,
laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipo del Distrito

15 SI
Metropolitano de Quito.

NOTA: TODOSLOSITEM ANTESDESCRITOS,HAN SIDOVERIFICA yC OBAD SY AVALADOSPOR ESTA COORDINACIÓN PREVIOAL
CONOCIMIENTO YAPROBACIÓN DE LAMESA INS I UCI L POS 10 10 A lA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA UERB

VALA OR:
I 5 CHI ÉNDEZ

OR NADOR B-AZCA



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariad. Calderón
Coordinacion
Territorial y
Particiziacl6m

ASENTAMIENTO HUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

COOP DE VIVIENDA RURAL

"ALBORADA DE LA PAZ ETAPA 2"

PARROQUIA DE CALDERÓN

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 157 C

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

ABRIL 2013



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
i acis" Calderón

Participación

ACTA No. 001-UERB-ZC-2013.

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ"; COMITÉPRO-
MEJORAS DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA "EL PORVENIR (REFORMA)";
REALIZADA EL 05 DE Abril DE 2013.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cinco días del mes de abril de dos mil
trece, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez horas con cero minutos,
mediante Convocatoria No. 001-UERB-AZCA-2013, del cinco de abril de dos mil
trece, se reúnen los señores (as): Arq. Ana Chiluisa delegada por el Sr.
Administrador Zonal de Calderón, Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Luis Bedón, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastro, Dr. Gerardo Espinosa Subprocurador Zonal Calderón,
Arq. Mauricio Velasco Responsable Técnico UERB-AZCA, Dr. Caetano Cisneros
Responsable Legal UERB-AZCA, Lcdo. William Carvajal Responsable Socio
Organizativo UERB-AZCA; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad
Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona Calderón, con la finalidad de tratar
el siguiente Orden del día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz", que se encuentra
ocupando el predio No. 5781963, de propiedad de Cooperativa de Vivienda
Rural "Alborada de la Paz".

2. Comité Pro-Mejoras de Interés Social Progresiva "El Porvenir
(Reforma)"que se encuentra ocupando el predio No. 5107972 de propiedad
Comité Pro-Mejoras de Interés Social Progresiva "EI Porvenir (Reforma)"

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de

'f,,"" Calderón
Participación

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-ZC-SOLT-2013 De la COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL
"ALBORADA DE LA PAZ". Expediente Nro. 157- C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.157 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 002-
UERB-ZC-SOLT-2013 COMITÉPRO-MEJORAS DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVA "EL PORVENIR (REFORMA)". Expediente Nro. 122 C.·

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 122 C, al no encontrar observaciones en ninguna de sus
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional no presenta observaciones ni recomendaciones de ninguna
naturaleza, procediendo aprobarse los informes en forma unánime.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo diez horas con cincuenta minutos.

In . é hi dez
COO DIN OR DE LA AD ESPECIAL

"R LA TÚBARRIO" - CALDERÓN
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Unidad Especial
"Regula Tu B

Secretarla de

"g" Cald rón
Participación

. uric o Velasco [k13a'etano*Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-A

Lic. William Carvajal Arq. a Chiluisa
RESPONSABLE SOCIO DE DA DEL SEÑOR

ORGANIZATIVO ADMINISTRADOR MUNICIPAL
UERB-AZCA ZONA CALDERÓN

Dr. Gerar o Espinosa ván Martínez,
SUBPR CURADOR D DO DE LA SECRETARÍA

ADMINISTR IÓN MUNICIPAL DE TERRITORIO, HÁBITAT Y
ZONA ALDERÓN VIVIENDA

r.. Luis Bedón,
DELEG DO DE DE LA DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,
ordeesnabnzea

a
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cuenta la configuraciónterritorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar
y resolver los procedimientos para la regularizaciónde la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución administrativa No.0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 05 de Abril del 2013 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: Delegada del Señor Administrador
Zonal, Sub procurador Zonal, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, delegado de la DMC, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el Informe Socio

Organizativo, Legal y Técnico No. 001-UERB-AZCA- SOLT- 2013, de fecha 05 de
abril del 2013, del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B de la Parroquia
Calderón.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87
literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;



EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COOPERATIVA DE VIVIENDA
RURAL "ALBORADA DE LA PAZ" ETAPA B,A FAVOR DE LA COOPERATIVA
DE VIVIENDARURAL "ALBORADADE LA PA2" ETAPA B. (UNIPROPIEDAD)

Art. 1.- De los Planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B, sin perjuicio de la responsabilidad
de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los dirigentes de la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de La Paz" Etapa B.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5) /
Lote Mínimo: 5000m2 /
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada /
Clasificación del Suelo: Suelo Rural
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable -

Número de Lotes: 45 /
ÁreaÚtilde Lotes: 28.355,74 m
Áreade Vías y Pasajes: 10.858,59 m /'
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 3.809,80 m2
ÁreaVerde Adicional 1 ' 391,33 m2

Faja de protección de quebrada: 592,60 m2 /
Áreade protección especial1 y 2: 5.986,97 m2 /

Áreade quebrada (propiedad municipal): 14.891,04 m2/

Áreabruta del terreno (lev.topog): 64.886,07 m2/

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 67.007.40 m2
Diferencia 2.121,33 m2/
Número de lotes 45 signados del uno (1) al cuarenta y cinco (45), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano
aprobatorio.
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Art. 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los 45
lotes es A1 (A602-50); forma de ocupación: (A) aislada; 1ote mínimo 600,00 m2

número de pisos: 2 pisos; COS planta baja 50%, COS total 100%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad.

Art. 3.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- La Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz Etapa B" transfierenal Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y equipamiento comunal
3.809,80 m2.

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Propiedad de la Familia Puebla Godoy en 135,38 m.
SUR: Calle Cy varios lotes de la Cooperativa de Vivienda Rural

Alborada de la Paz, en 168,25 m. en longitud desarrollada./
ESTE: Calle 24 de Junio en 12,31 m. 7
OESTE: Calle D (áreade protección especial 1) en 44,47 m. /

Superficie: 2.797,66 m2

ÁREA VERDE 2:

NORTE: Lote N° 42 en 21,52 m. /
SUR: Intersección de Calles DyE en 14,43m.en longitud desarrollada./
ESTE: Calle D ((áreade protección especial 1) en 43,38 m. «
OESTE: Calle E en 46,15 m. /
Superficie: 726,63 m2 /

ÁREA VERDE 3:

NORTE: Calle A en 34,06 m. en longitud desarrollada./
SUR: Propiedad del Sr. ÁngelShuguli en 5,45 m. /
ESTE: Lote N° 7 en 24,94 m. ,
OESTE: Áreaverde adicional 1 en 44,64 m. en longitud desarrollada./
Superficie: 285,51 m2/

ÁREA VERDE ADICIONAL 1:

NORTE: Calle D (áreade protección especial 1)en 10,09 m. en longitud /
desarrollada.

SUR: Propiedad del Sr. ÁngelShuguli en 10,70m./
ESTE: Áreaverde 3, en 44,64 m. en longitud desarrollada./
OESTE: Área Municipal de Quebrada en 33,37 m. en longitud /

desarrollada.
Superficie: 391,33m2

Art. 5.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial al ser un
asentamiento humano de hecho y consolidado, con una consolidación del 37,77%



de más de 10 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle A de 12,00m

Calle B de 12,00m

Calle C de 12,00m

Calle D de 30,00m (áreade protección especial 1)

Calle E de 12,00m

Art. 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 9.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de ocho (8) ocho años de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
copropietarios del inmueble sobre los que se asienta Cooperativa de Vivienda
Rural "Alborada de La Paz" Etapa B contados a partir de la fecha de la sanción de
la presente Ordenanza pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Municipal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como del departamento de obras
públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca.

Art. 11.- De la multa por retraso en la ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización los dirigentes de la Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B
de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que
se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por I.a vía
coactiva de conformidada la normativavigente.
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Art. 12.- De la garantía para la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, hasta la terminacióntotalde las obras.

Art. 13.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se
ha detectado que existe una diferencia, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Art. 14.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos de la Cooperativa
de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B se comprometen en el términode
(180) ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad
Administrativa competente y protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 15.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- Los Directivos del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B entregarán las respectivas escrituras
individuales a favor de los legítimos posesionarios, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
Dirigentes de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B del
predio fraccionado, en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido
por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva,
con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.



Art. 17.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo por temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras, estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2013.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil trece.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos miltrece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2013
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil trece.-

Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
trece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO

DENOMINADO:
COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL

"ALBORADA DE LA PAZ" ETAPA B

EXPEDIENTE N°157- C
INFORME N° 001-UERB-AZCA-SOLT-2013

UBICACIÓN:

14714 14715 14716

128

614 14615 Id6

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
Uso de Suelo Principal

CONSOLIDADO: "ALBORADA DE LA PAZ ETAPA B"
Parroquia: CALDERÓN

Barrio/Sector: SAN JUAN

Administración Municipal: CALDERÓN Irnsinal2 ProtectónEcolôpea Resisenent1A
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 10 años, formalizando la compra
de los lotes de terreno a favor de la de los socios de la Cooperativa.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado tiene una consolidación
aproximada del 37,77% de viviendas, las mismas que constan en el proyecto
del plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" para gestionar la
regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos.

La regularización se plantea por etapas, la "Etapa A" es regularizada por la
Unidad de Suelo y Vivienda. La Etapa B no es regularizada por la baja
consolidación en aquella época y por la falta de definición de las áreas de
afectación en la línea de transmisiónque alimenta a la subestación Pomasqui.
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El Responsable Socio-organizativo de la UERB-AZCA informa al Coordinador,
mediante Memorando UERB-AZCA-383-2012, que el domingo 5 de febrero del
2012 con la presencia del señor Administrador Zonal Eco. Luis Reina e Ing.
José Chiza Coordinador de la Unidad Regula Tu Barrio Calderón, se realizó
una inspección al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Cooperativa
de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" etapa B en la que se pudo constatar
que existe una baja consolidación de viviendas. Luego de la inspección, el
administrador Zonal y el Coordinador de la UERB-AZCA asistieron a la
Asamblea de socios de la Cooperativa, en las que se les comunicó que no
podía ser regularizado debido a la baja consolidación de viviendas
recomendándoles acudan a la administración y gestionen el proceso de
fraccionamiento.

En el mes de marzo del año 2013, el Ing. José Chiza dispone al Responsablé
Socio-organizativo se realice una nueva inspección, luego de la cual se informa
que posterior a la Asamblea del 5 de febrero del 2012 se han construido
alrededor de unas 17 viviendas indicando que no lo habían hecho antes debido
a los acuerdos con la Trans Electric que construía la línea de transmisióny se
efectuaba la indemnización por afectación de la línea de guarda.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Cooperativa
de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa B al momento presenta una
consolidación de viviendas del 37,77%. Por lo expuesto emerge la necesidad
de la regularización situación que fue puesta a consideración de la
Coordinación de la UERB-AZCA, para que de considerarlo procedente y previa
su autorización se lo incluya dentro de los asentamientos a regularizarse y de
esta manera atender requerimientos desde algunas concejalías y de esta
manera solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la
integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos, infraestructura y
servicios básicos, cumpliendo con e1ordenamiento y planificación de la ciudad,
como un derecho ciudadano del buen vivir.
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa

PRESIDENTE YlO Rosa Aurora Vaca Zurita

REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 10 años
N° DE SOCIOS: 45

PAGO DE IMPUESTO Año 2013

PREDIAL AÑO ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Registro Oficial Nro. 52 del 25 de octubre de 1984, en el que
se aprueba los estatutos de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada
de la Paz".

• Copia del oficio No.5925- DNC-SG-MIES-11 del 12 de septiembre del
2011, emitido por la Secretaria General de la Dirección Nacional de
Cooperativas en la cual se registra la Directiva de la Cooperativa.

• Copia del Registro Nro. 0000462 --DNC-MIES-09 del 23 de mayo del
2009, suscrito por el Secretario General (E) de la Dirección Nacional de
Cooperativas en la que se procede a registrar a nuevos socios.

• Copia de la Certificación emitida por el Secretario General ( E) de la
Dirección Nacional de Cooperativas, emitida el 9 de diciembre del año
2009,del detalle de socios de la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz" registrados en esta organización social.

• Copia del oficio Nro. 1644-DNC-SG-MIES-11 del 18 de marzo del año
2011, emitido por la Secretaria General de la Dirección Nacional de
Cooperativas, en la que se acepta el registro de nuevos socios.

• Copia del oficio Nro. 6281-DNC-SG-MIES-11 del 28 de septiembre del
año 2011, emitido por la Secretaria General de la Dirección Nacional de
Cooperativas, en la que se acepta el registro de nuevos socios.

• Copia del oficioNro. 7680-DNC-SG-MIES-11 del 2 de diciembre del año
2011, emitido por la Secretaria General de la Dirección Nacional de
Cooperativas, en la que se acepta el registro de nuevos socios.

• Copia del oficio Nro. MIES--DNC-SG-2012-5412 del 6 de agosto del año
2012, emitido por el Secretario General del Instituto de Economía
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Popular y Solidaria-Dirección Nacional de Cooperativas, en la que se
acepta el registro de nuevos socios.

• Copia del oficio Nro. MIES--DNC-SG-2012-5413-OF del 6 de agosto del
año 2012, emitido por el Secretario General del Instituto de Economía
Popular y Solidaria-Dirección Nacional de Cooperativas, en la que se
acepta el registro de nuevos socios.

• Copia del oficio Nro. MIES--DNC-SG-2012-5476-OF del 8 de agosto del
año 2012, emitido por el Secretario General del Instituto de Economía
Popular y Solidaria-Dirección Nacional de Cooperativas, en la que se
acepta el registro de nuevos socios.

• Copia del oficio Nro. MIES--DNC-SG-2012-5672-OF del 20 de agosto
del año 2012, emitido por el Secretario General del Instituto de
Economía Popular y Solidaria-Dirección Nacional de Cooperativas, en la
que se acepta el registro de nuevos socios.

• Copia del oficio Nro. MIES--DNC-SG-2012-5674-OF del 20 de agosto
del año 2012, emitido por el Secretario General del Instituto de
Economía Popular y Solidaria-Dirección Nacional de Cooperativas, en la
que se acepta el registro de nuevos socios.

• Copia del oficio Nro. MIES--DNC-SG-2012-5667-OF del 20 de agosto
del año 2012, emitido por el Secretario General del Instituto de
Economía Popular y Solidaria-Dirección Nacional de Cooperativas, en la
que se acepta el registro de nuevos socios.

• Certificado protocolizado, emitido por la Secretaria de la Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz", en la que señala los socios de la
Etapa B para la regularización.

• Acta de compromiso para transferenciade aéreas verdes.
INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- De conformidad con la
revisión de la documentación perteneciente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de
la Paz", está conformado por dos lotes de terreno adquiridos por la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz".
Lote Uno.- Adquirido mediante compra por la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz", de la integridad de los únicos derechos y acciones,
fincados sobre la totalidaddel fundo, a Clementina López viuda de Puebla y
otros, según escritura celebrada el 6 de mayo de 1985, ante el Notario Doctor
Remigio Aguilar, inscrita el 3 de juliode 1985 un inmueble en la Parroquia de
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Pomasqui.
Superficie: 32.100 m2

Lote Dos.- Adquirido mediante compra por la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz", a los cónyuges Alfonso Jiménez Carvajal y Carmen Alcira
Díaz Nolivos, según escritura celebrada el 13 de enero de 1987, ante el
Notario Doctor Remigio Aguilar, inscrita el 4 de febrero de 1987, habiendo
estos adquirido por compra a la Compañía Mejoras Agrícolas, S.A. según
escritura celebrada el 3 de febrero de 1967, ante el Notario Doctor Olmedo
Pozo, inscrita el 27 de abril del mismo año, un inmueble en la Parroquia de
Pomasqui.
Superficie: 34.907,40m2

1. DATOS DE LA PROPIEDAD

ESCRITURA DEL PREDIO Dos escrituras en unipropiedad
A FRACCIONARSE:
FECHA: 1.- 6 de mayo de 1985

2.- 13 de enero de 1987
OTORGADA POR: 1.- Clementina López viuda de Puebla

2.- Alfonso Jiménez Carvajal y Carmen Alcira
Díaz Nolivos

A FAVOR DE: Cooperativa de Vivienda Rural " Alborada de la
Paz"

INSCRIPCION EN EL 1.- 3 de julio de 1985
REGISTRO DE LA 2.- 4 de febrero de 1987
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES O
UNIPROPIEDAD

CUADRO DE COPROPIETARIOS O ESTA EN
UNIPROPIEDAD

Lote Propietarios
Lote Uno Cooperativa de Vivienda Rural " Alborada de la Paz"
Lote Dos Cooperativa de Vivienda Rural " Alborada de la Paz"
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UNA SOLA ESCRITURAS O VARIAS:
1.- Dos escrituras

TRANSFERENCIA Ninguna
DE LA PROPIEDAD
(TERCERAS
VENTAS)
DOCUMENTOS Ninguno
PRIVADOS DE LA
TRANSFERENCIA
PODERES Y DE Ninguno
ClUECLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDOEN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR
CUANTOS HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DË
CADA UNO.

La propiedad está en Unipropiedad.
SOBRE LA PROPIEDAD, Ninguno
TIPOS DE CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN Ninguno
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOS LEGALES

CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES

Número Fecha Propietario Gravámenes
C70705500001 01/02/2013 Cooperativa de No está hipotecada,

Vivienda Rural embragada ni con
"Alborada de la Paz" prohibiciones de

enajenar

C70705499001 01/02/2013 Cooperativa de No está hipotecada,
Vivienda Rural embragada ni con
"Alborada de la Paz" prohibiciones de

enajenar

ANEXOS LEGALES:

1.- Escritura de compra por la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz", de la integridad de los únicos derechos y acciones, fincados sobre la

Página 7 de 12



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretarla de
Tc inaaois" Calderón
Participación

totalidad del fundo, a Clementina López viuda de Puebla y otros, según
escritura celebrada el 6 de mayo de 1985, ante el Notario Doctor Remigio
Aguilar, inscrita el 3 de julio de 1985 un inmueble en la Parroquia de
Pomasqui.

2.- Escritura de compra por la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz", a los cónyuges Alfonso Jiménez Carvajal y Carmen Alcira Díaz
Nolivos, según escritura celebrada el 13 de enero de 1987, ante el Notario
Doctor Remigio Aguilar, inscrita el 4 de febrero de 1987, habiendo estos
adquirido por compra a la Compañía Mejoras Agrícolas, S.A. según escritura
celebrada el 3 de febrero de 1967, ante el Notario Doctor Olmedo Pozo, inscrita
el 27 de abril del mismo año, un inmueble en la Parroquia de Pomasqui.

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- Por no existir problemas legales en el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz" Etapa B es procedente la regularización del sector, conforme se
desprende de la revisión de la documentación legal y de los certificados de
hipotecas y gravámenes, en los cuales consta que la propiedad no se
encuentra hipotecada, embargada ni con prohibiciones de enajenar.

INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 5781963 5109918

Clave Catastral: 14714 01003 14714 01002

REGULACION SEGÚN IRM.

Zonificación: A4(A5002-5)
Lote mínimo: 5000m2
Forma de
Ocupación del (A)Aislada
suelo
Uso principal del (RNR) Recurso natural
suelo: renovable

APLICA
Zonificación: A1(A602-50)

(SI - NO)

Cambio de Lote mínimo: 600m2
. . ., Formas deZomficacion: (A) AisladaSI Ocupación:

Uso principal del
(R1) Residencia baja densidadsuelo:
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Número de lotes 45

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0% Aceras 0% Bordillos 100%

37,77 (Vías)Consolidación: % Obras de
Agua Energía

Infraestructur 0% Alcantarillado 0% 0%
Potable eléctrica

a Existentes:
Anchos de vías y calleA 12,00m.

Calle B 12,00m.Pasajes
Calle C 12,00m.
Calle D (Áreade protección especial 1) 30,00m.
Calle E 12,00m.

ÁreaÚtilde Lotes 28.355,74 m2. 43,70 %
Áreade vías y 210.858,59 m . 16,74 %
Pasajes
ÁreaVerde 1 2.797,66 m2. 4, 31%
ÁreaVerde 2 726,63 m2. 1,12 %
ÁreaVerde 3 285,51 m2. 0,44 %
ÁreaVerde 2391,33 m . 0,60 %Adicional 1
Faja de Protección 2592,60 m . 0,91%de Quebrada
Áreade Protección 2
Especial 1 y 2 5.986,97 m . 9,23 %
Áreade Quebrada
(Propiedad 14.891,04 m2. 22,95 %
Municipal)
Áreabruta del
terreno(Área 64.886,07 m2. 100%
Total)

ÁreaVerde y Comunal en 23.809,80 m 13,44%relación al área útil de lotes

ÁREAS VERDES

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Propiedad de la Familia
135,38 m.A

Puebla Godoy

Sur: Calle Cy Varios Lotes de la 168,25 m.yÁreaVerde 1
Cooperativa de Vivienda en longitud 22.797,66 m
Rural Alborada de la Paz desarrollada

Este: Calle 24 de Junio 12,31 m.V

Oeste: calleD (Áreade protección 44,47 m./



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
naacion Calderón

Participación

especial 1)

LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Lote NB 42 21,52 m.

Sur: Intersección de Calles DyE 14,43 m. en
longitud

ÁreaVerde 2 desarrollada 2726,63 m

Calle D (Áreade protección
Este:

.

43,38 m.
especial 1)

Oeste: Calle E 46,15 m.

LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle A 34,06 m. en I

longitud
desarrollada

Sur: Propiedad del Sr. Ángel
ÁreaVerde 3 5,45 m.

Shuguli /
285,51 m2

Este: Lote Ne 7 24,94 m.A

Oeste: Áreaverde adicional 1 44,64 m. eng
longitud

desarrollada

ÁREAS VERDESADICIONALES

LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle D (Áreade protección 10,09 m. en i

especial 1) longitud
desarrollada

Sur: Propiedad del Sr. Ángel
10,70 m.ÍÁreaVerde Shuguli

Adicional 1
Áreaverde 3 44,64 m. en y

391,33m2

Este: longitud
desarrollada

Oeste: ÁreaMunicipal de 33,37 m. en
Quebrada desalongiatud

Pá:ina 10 de 12
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ANEXO
TÉCNICO: INFORMES TECNICOS.

• MDMQ,DMC. Oficio 464-BQ, de fecha 5 de abril de 2013. Informe
borde superior de quebrada.

• MDMQ, DMC. Oficio 0003406, de fecha 5 de abril de 2013. Informe
de Cabida, Linderos, Coordenadas.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA, No. 433941, con
fecha 2013-01-24.

• INFORME TÉCNICO N° 002-UERB-AZCA-2013, medición lote por
lote.

PLANOS
• Proyecto de Regularización, firmado por el profesional Arq.

Francisco Cifuentes con fecha Marzo 2013.
• 1 CD con archivo digital.
• Plano certificaciónde borde superior de quebrada.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen
derecho a un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica."

• La zonificación propuesta para los 45 lotes es A1 (A602-50); forma de
ocupación: (A) aislada; lote mínimo 600,00 m2; número de pisos: 2 pisos;
COS planta baja 50%, COS total 100%; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad.

• El área verde y comunal corresponde al 13,44% del área útil que la
Cooperativa de Vivienda Rural Alborada de la Paz entregará al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito.

• Las calles internas de la Cooperativa de Vivienda Rural Alborada de la Paz
pasan a conformar parte del sistema vial del conjunto urbano del sector.

• El ancho de las calles internas de la Cooperativa de Vivienda Rural
Alborada de la Paz se plantean de 12,00 m. y 30,00, acogiéndose a la
Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones
mínimas para vías urbanas.

• El área de quebrada la Cooperativa de Vivienda Rural Alborada de la Paz
entregará al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Phina 11 de 12
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• Según oficio de la DMC, certifica el "borde superior de quebrada", señalando "el
borde superior de quebrada" y sugiere que se proceda según la Ordenanza
Metropolitana N° 172 y el Registro Oficial No. 303.

• La calle 24 de Junio es el ingreso a la Cooperativa de Vivienda Rural Alborada de la
Paz y consta en el contrato de Consultoría LCC-UERB-001-2012, para la realización
de trazados y replanteos viales.

• Según el Informe Técnico N° 29-AT-DMGR-2013, emitido por la Dirección

Metropolitana de Gestión de Riesgos "En los lotes 45, 44 y 43 la susceptibilidad a
movimientos en masa es muy alta según los mapas de la DMGR. La inspección de
campo permite sin embargo decir que el riesgo puede ser considerado como
mitigable" siempre y cuando se consideran las recomendaciones establecidas.

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa
Institucional el Informe Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Alborada de la Paz Etapa B", para
su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

In . José

C-hiza

Coordinador UERB -

Administración Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
Lcdo. William Carvajal

ELABORADOPOR: RESPONSABLESOClO- 05/04/2013
ORGANIZATIVO

Dr. Caetano Cisneros
ELABORADOPOR: 05/04/2013

RESPONSABLELEGAL

Arq. Mauricio Velasco
ELABORADOPOR: 05/04/2013

RESPONSABLETÉCNICO

Página 12 de 12
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria deÈÊaas" Calderón
Participación

• Según oficio de la DMC, certifica el "borde superior de quebrada",
señalando "el borde superior de quebrada" y sugiere que se proceda según
la Ordenanza Metropolitana N° 172 y el Registro Oficial No. 303.

• La calle 24 de Junio es el ingreso a la Cooperativa de Vivienda Rural
Alborada de la Paz y consta en el contrato de Consultoría LCC-UERB-001-
2012, para la realización de trazados y replanteos viales.

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados, la "UERB" pone a consideración de la
Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y Socio Organizativo del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Alborada de
la Paz" Etapa B, para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

In . José Chiza
oordinador UERB --

Administración Calderón

NOMBRE FECHA FIRMAISUMig
Lcdo. William Carva alELABORADO RESPONSABLE SOCIO- 05/04/2013POR: ORGANIZATIVO

ELABORADO Dr. Caetano Cisneros 05/04/2013 iPOR: RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO Arq. Mauricio Velasco
POR: RESPONSABLE TÉCNICO 05/04/2013



CONTENIDO EXPEDIENTE No.157 C

NOMBRE DEL BARRIO: COOP DE VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ ETAPA 2"

CLAVE CATASTRAL: 14714 01 003

COMUNICACIONES
FECHA 00CUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOClo -ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

2 3 4 4

PERS E

A

13

Medios Magnética

14 15 16 17

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS E.E.0 TELEFONIA PIANOS RECIBIDAS ENVIADAS Magnéticos
5

1. Pinyecto Definilke de

1.DMPT-S/N(2)
de Paz,6 O eb 1) ( )del O N 5667

C
0 3 1 CD OY 1-OF SOT-LB.

) Cuadro de Areas - A1 -(1)

febresd2013

1-Compra verta de Oerechos y accines 2 - Of 10310-
otorgadopor Affonso Jfrnenez a favor de Coop 2 - No, 70705499001 2. No 61055781963 def DNC-MIESG de

5781953
2- OMo BG

de Vivienda Rural Alborada de la Paz, 13 de de 01 I Feb 12013 (t) 07 i fehl2D13 (1) () Fecha:09de (No Fecha:23eneEnero 1987 (12) (). del 2006 (2) () del 2013 (1)

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA 1U BARRIO -ABRIL 20 3 GESTION UNIDADESPECIAL REGUIA TU BA dilO -ABRIL2013

3..No20131090180del 3.-MEMONo.SOT-
07 / feb]2D13 (1) () RC-16/2011 (2) f)

4.- No.61055199918 del 4.- Informe GPS
07 I fehl2013(1) f) Feb]2012(2)

5-ŒNo.610-EC
fecha 05/2012 (13}¶)



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

A:et tici.bracci:tana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO de del Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUlTO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a no-bre
y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanizaciòn son

Fecha de inicio del asentamineto pooleo:cal A.fiERSTO
.hä / ¶ÿ L/

Sector AWN Acpo.µ«a Parroqua Ae/TET NM - AeW CM

Acuerdo Ministerial de la Organización C:munitaria N° 09-43 Fecha c'2 E MA 9f Ÿ

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Prog-esiva X

' Emisión del Informe Básico A

Aprobación Anteproyecto A

Aprobación Proyecto Definitivo A

García Moreno N2-57entre Sucre y Boliva' Teléf. 2 281126 - 2 955136 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.e: http:/h.twv.quito.gov.e:



näim:/t MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
! I .:e.^.i a DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICAClÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO Á
IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura y Invasión

Comodato Amp.Posesor.

\ Juicio Prescr.
..

Comuna Sin título
Con utulo

Promesa Acuerdo Mutuo
Com.Venta

Contrato Comuna
Privado

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: EM GL Sectot .aa SW

Número telefónico de la Organización o su representante: 09.29-°itled? - 06/1994%¥¶

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorg ado por: .Dipc«iou MAdon« cosm=mardt; Fecha: / ÿ el o D.co?

Oficio No. o /W(2 Período Desde: Jco+ Hasta: 2eo'P

Atentamente,

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Garcia Morenc N2-57 entre Sucre y Sc!ivar. Teléf, 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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do

DECIMO OCTAVAAUS
REMIGIO AGUILAR AGUILAR

A su cargo los Protocolos del Notario XX
Igr. Manuel José Aguirre XX

XX
PRIMERA ,

' MM

COPIA &

De la Escritura e - 00MPRAVE -

Otorgadaimi CLEMENTI A LOPEZ T. VIULA DE PUEBLA E KIJOS

A favur coo». 91 RU ALBORADA IE LA PA2; "

DINA.Q
.

NRLUO 5/

I'uaufla: POR 57. 675.ooo, oo -- -

Ouito,a 6 de
.

M A YO

Avenida 6 de Diciembre y Pazmiño, (Edificio Atenas) Of. 107
(A una cuadra del Palacio de Justicia)

Teléfonos: 522-589 - 550-577

Domicilio: 244-2 7 - 236-153



INIETERIO DE FINANEAS

,dinac , 2s,a
' 6 TráurLte No - 72WS

F 26--06-85

lUTIFICACION IEL IMPIESTOA IAS UTTLTIAIES

Señor: . .mat.i¤A NP.eA . fÅA .
.Y.4.•.

. . .N.Ñ.4. de conformidad con las disposi
ciones legales pertinentes, el predio:......................ubicado en la Pro
vincia de:......PÅchíACM............Cantón:..... .lto

........

¯

Parroquia:......ÑA A99i.............ha sido liquidado con el impuesto a las
utilidades en la compraventa de los predios rûsticos.
Por s/. : .ÄXM4tAÀ©.. . . . . . . . . . . . . . seqûn el siguiente detalle:

(RPRADDR : Coop. de Vivienda Rural "Alborada de la Pas"

CODIGO (RTCEPTOS SUCRES

1 Avaldo Comercial Actual $
2 Precio de Adquisición Anterior $
3 Gatos de Escrituras (12% de 2) $
4 Mejoras g Exonerado del pago _del impuesto -

5 Utilidad Bruta 1-2 g a las utilidades de comformidad
6 Utilidad Neta 8-(3+4+5+6+7) $ con lo disýuesto en el Art. 103,
7 Tiempo Transcurrido 5% por año S literal d) de la Ley de Coopera
8 Subtotal . g tivas.
9 Desvalorización Monetaria

. $
10 Base Imponible $
11 Impuesto Fracci6n Básica $
12 Impuesto Fracción Excedente $
13 IMPUESTO TOTAL $

SON:..........................................

EIABORADO POR :.. •.
................

SUPERVISADO POR :. •. U.................

SEÑOR 01ergentina I&ges Tufiffo Yda. de Puebla e Hijos

PROVINCIA :••••••ÔŸËN .........CANTON :..... . ......PAEROQUIA:.... .
.4.

NOTIFICACION DEL IMPUESTO A IAS UTILIDADES No. ; . . . .FECHA :. . . . . . . .. . . .

PROPIETARIOS:.99999 4.9909.L .Vda. de Pueb ed ..... ..... .. ......

PROVINCIA:..... .......CANTON:•··•·· .......PARROQUIA:...
. ..

DR/.

FIRMA - C.I. FIRMA - C.I.

II i il mi-mil-limmmmmmmui--lii-immli

MANUEL LARREA Y SANTA PRISCA - TELEFONOS: 549-555 549843 549-627



MINISTERIO DE FINANZAS

dinac
DusecanNacanaalde owoes y cam Oficio.µ

Quito, a Ï .JUL1995

TRAMETE N° 72488

Señor
REGISTRADOR DE IA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Ciudad.-

De conformidad con las disposiciones especiales constantes en el articulo
28 de la Ley de Plusvalia, articulos 387 y siguientes de la Ley de Régi -

men amicipal y Acuerdo Ministerial N° 356 de 31 de octubre de 1.975, pu-
blicado en el Registro Oficial N° 925 de 6 de noviembre del mismo afio, el
contrato de compraventa que otorga:
9 (.4 em Turiño Yda. de Puebla e Hi 'os

NO CAUSA IMPUES2O SOBRE LAS UTILIDADES EN IA COMPRAVENTADE PREDIOS RUSTI

Parroquia:. . . . . . .7999929¾. .. . . . . . . . .. . Cantón: .....
Wi.*?................

Fecha escritura: . . . . .
9Ú-Û$-95.

. . . . . . . Notaria actual: . .
18

Fecha anterior: ......77-95-67........ Notaria anterior: .*. .'..del ozo

Tiempo transcurrido: .10.P#9.B............................................

Precio de compraventa anterior: S/.9.•999.s?.°..............................

Superficie anterior: 3Ñ.•À99.In2..

Superficie que se vende: 3.2...1.09,p.2..

Precio' de cctnpra actual: S/. 6.75.•999.9.0.
. . . . . . . . . ... . . .. . ... .. .. . . . . .

Valor de la liquidación: S/ .
1.'})þ...4.7.8.,.o.o.

. . . . .

Ficha N°: .........>.OÀ3.............. D.P.R. N : ........................

Detalle y documentos probatorios, se encuentran en Archivo.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD g

DIRECTOH NACIONAL AID Y CATASTROS Y AÈ

DR. CARLO RANG

MANUEL LAR GEA Y SANTA PRISCA - TELEFON : 549-55 9-843 549-627



L

REPUBLICA DEL ECUADOR 1013 DIRECCION NACIONAL DE
NOTIFICACION DE REAVALUO No. ............MINISI'ERIO DE FINANZAS AVALUOS Y CATASTROS

CODP DE VIVIElfDA RURAL ALBORADA DE LA PAZsenor.....................................................-.......-.....-.........-.....-........-........-. de conformidad con las disposicio e pertinentes

Parroquia ...·POMA Sg.yy...,.......... ha sido avaluado en S/. ....1..'..333.a.k.2.6....................cuyo impuesto causado es de SI. ...1.
.•..S..$.

según el detalle sigúiente:

. RESUMEN /E LOS EL OS VALORIZABLES ELEMENTOS IMPON

cl... c P.:ECIO
CONCEPTOS de E (FI NUMERO CONCEPTOS VALOR S/.

Suelo Con Riego Riego .
-

UNITARIO TOTAL

Ti=rres C 1828h.OO( TIERRAS
,,1r284.OOO

VALOR NETO 19284.000
orestoles . - REBAJAGENE-

RALO PROPOR.
CIONAL

REBAJA HIPOT.

BASE IMPONI.] *269.000

BLE --..----....-

16.335
IMPUESTO ------

-20 o/o del

IMPUESTO
PREDIAL

ENÇIONES DEL AVALUO
VALUO COMERCIAL S/. --°-

TACIONES S/ ..-................ FORESTALES S/. ... . . .-.........

RRAS CON ARBOLES -...-..-........... SEMOVIENTES ...... .... ...............

NSTRUCCIONES ...........-.......... MAQUINARIA ...........................

. TOTAL DE EXËNCIONES 8/. & . 778
REBAJAS DEL IMPUESTO

VALOR DE LAS TIERRAS CON PASTOS ARTIFICIALES

2Œ ojo DEL IMPUESTOQUE CAUSANLASMISMAS S/.

Elaborado por: ............................-.............................

I MUL1985 . / 'a A
Fecha: ....................-.....-.-...-......-.-....-..........-......... ectoÀN cional deS yC tah

Señor: ...........................................................................................................................

Direcci6n: ..........................................,..........................................................................

Provincia: ............................. Cantón: ............................ Parroquia: .........................



INSTILUCCIONES

Si no estuviere conforme con este avaiúo, puede ejercer su derecho de reclamación ante el Seitor Di-
rector de Avalúos y Catastrosdel Ministerio de Finanzas, la misma que debe ser presentada por escrito en la
Oficina Central de Quito para los predias situados en la Provincia de Pichincha, o en las respectivas Delega-
ciones de Santas o en la Jefaturas Zonales, dentro del plazo de veinte dias, contados desde el día hábil si-
guiente al dia de la notificación, según reza en el Art. 110 del Código Tributario.

Se advierte al contribuyente que eÀcaso de no.presentar reclamación alguna dentro del plazo sefia-
.

1 lado, se tendrá por aceptado definitivamente el avalúo.

1 Æn el presente avalúo han sido consideradas las rebajas y exenciones solicitadas y las demás que, pa-
ra su aplicaci6n no einecesario de solicitud del interesado ni de informe previo, de conformidad con los Ar-
ticulos 343, 344 y 345 de la Ley de Régimen Municipal; y los Artículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Fo-
mento Agropecuario. '

En caso de Áueun propietario possainds de una.propiedad por cant6n, esta liquidación será provi-
sional ya que la rebaja general de S/ 15.00Óes proporcional a la suma de los montos de los avafúos.



4

- COMPR A VEN T A - "En la ciudad de Quitð,

CLEMENTINA LOPEZ T. VIUDA DE Capital de la Reþàblica

PUESLA E HIJOS del Ecuador, hoy dia ,
7

Lunes seis ( 6 ).a. f.

Coop.VIVIENDA RURAL"ALBORADA . de M A Y O ,

DE LA PAZ de mil novecientos o-

so · r

PO.R : S/. 679.000 oo chenta y cinco, ante mi,
11 - -

doctor Remigio Aguilar
19

Aguilar, Notario Lácimo

Octavo de este Cant6n,

rs comparecen : por una -

to parte, en Calidad de -

bendedores, los señores:

CLEMENTINA LOPE2)ggIFO D PUEB por sus propios

. derechos y representante legal de sus hi os menores de edad:

Rödr p" ggja debidamente augc-

rizada orsql Juzgado pÀra ste contrato,conforme la senten-

cia que se ag e ; ggy Yp soltera,

9.3 NgätWTVicentet'RifebTa p casado ;ggg‡g

24 SOlt 70 SO_1 STO

25 or sus oropios derechos y por otra, en calidad de com-

2e pr adora , l a G Maid TVNiidli""RüWail% W135WTú?ãW1W

28
Rigoberto Claudio Flores Almeida y Rafael Segundo Vizuete -



Cadena, Presidente y Gerente de la misma, conforme consta de

2
105 documentos que se ad juntan ,casados .

- Los señores com-

a parecientes son mayores de edad,ecuatorianos,domiciliados en

4 esta Ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a quie-

a núa de ennonerini day CA) hien instruídos por :aí el Notarlo

en el objeto y resultados de esta escritura pûblica, a la -

que proceden libre y voluntariamente, de conforir.idad con la

a mi uta que dice
-:

" SENOR NOTARIO : - En su Registro de

o emcrituras p blicas, ,sfrvase hacer constar una que diga : -

o La señora lementina López Tufiño viuda de Puebla , por sus

la propios derechos y como representante legal de sus hijas me-

e2 norns de edad : Sonia Rocio y Nelly Clementina Ptebia L6pez .

ut debidamente autorizada al efecto, por el Juzgado Tercero e

i4 10 Civil de Pichincha, en sentencia dictada el veinte y cin-

us no de Noviembre de mil novecientos ochenta y .dos , que en

copia se agrega , y los hermanos Luz Rosa r.lena , NAstor VI-
In

cente , José Adrian y Fausto Patricio Puebla López, por una
17

parte , que en adelante se llamarán.los Vendedores ; y, por
18

otra parte, la Cooperativa de Vivienda dural " Alborada de
19

la Paz " representada en este acto por sus personeros señore

Kigoberto Claudio Flores ^1meida y R,fael Segundo Vizuete Ca-

22 dena , PrÃsidentey ûerente de la misma , en el orden indica-

en do, parte que en adelante -se denominará también la Cooperati-

24 va cÃnvienen n cÑlebrar el c0Éirato de compraventa conte-

25 nido en las siguientes estipulaciones : PR I MER A .
-

26 A TECOO Î$$ • g ) 12 ËSamblea General de Socios de la Coo-

perativa , en sesi6n de siete de octubre de mil novecientos
27

28
ochenta y cuatro y para satisfacer el prop sito fundamental



de su constitución, decidió adquirir tierras, preferenteman

te en el territorio .de la parroquia de Romasqui del Can-t

Quito, Provincia de Pichincha , y en cumplimiento de .las

þosiciones contenidas en los ^rtículos ciento cuarenta y

cinco y ciento cuarenta y seis de la Ley de Cooperativas,

o provoco un concurso de precios, al que se presentaron como

únicos oferentes, la señora Clementina Lopez, por propios -

derechos y a nombre de los herederos del señor Carlos Efraft.

Puebla Godoý, y el señor ^ntonio Daniel Puebla , que la omi-

sión Calificadora compuesta por los vocales del Consejo de ·

Vigilancia y la Licenciada Beatriz Brito en representaci6n

de la Dirección Nacional de Cooperativas ,considero que reu-

nian las condiciones requeridas por la Cooperativa, recomen-
13

dindolas a la Asamblea General
, tal como consta del acta

14

de la sesi6n realizada el diez y ocho de noviembre de mil

novecientos ochenta y cuatro , que también se agrega _como

rr documento habilitarte..b) .La Asamblea General de bocios de

la Cooperativas en sesiô$ Äe veinte y cinco de Noviembre de

~21 novecientne nebent y cuatro , con vista de la opilión

a favora le,de la Comisión Cal.ificadora, aprobó la compra de

los dós preB(os ofr.ecidos por las personas antes indicadas,

y autoriz6 a sus'þ« soneros, Presidente y Gerente , para

, ,
--

-9 suscriban las corre pondientes escrituras, tal como -

24 co ta de la respectiva Acta , que túmbién se adjunta como

25 documento halpilitante ; y, c)iLa I. Municipalidad de Wuito

28
. gutnriv6 a los herederOS del señor Carlos Lfrain Pygþl _Go-

27 doy la venta de la totalidad del predio queposeen en el te-

rritorio de la·parroquia de Pomasqui, del Cant6n Quito, cual



uTasnrÏiio se ad uit'· UÑao'dic to ÈË

litante. SEGUND A : COMPRAVE¶TA . La señora Clementina

L6pez Tufíño viuda de Puebla , por sus propios derechos y co-

4 ilo representante de sus hilas menores Sonia Rocio y Nelly

a f'-lownt ina P ehla 1 Apermantori zada para el efect.o, seoûn_ ge

e dijo antes, y los hernianos Luz Hosa Llena
, léstor 'Aicente,

José Adrián y fausto Patricio Puebla López, venden y dan rn

a perpetna ena legaci6n en favor de la Cooperativa de Vivienda

o "Mryi " alboraa2 de 1> Paz " representada en este acto por

to «ue personeros señores igoberto Clag.dio Flores almelda y -Na-

fuel Sequndo Vizuete Cad·:na
, Presidente y Gerente de la mis·

9 , en el orden indicado, la integridad de los nicos dere-

cho y ag onas go, t i onrn esobr:> 1;. tot al idad de l fundo cue

poseen en el territorio de la parroquia de Pom.squi, del Can.

tón Quito, y que ser descrito en la c14usula siguiente, que

la adquirieron asi : los consortes señor Carlos --frain

Pue-

bla Godoy , y señora Clementina López turiño de rochla, por

compra a la Lompañ·ía " Mejoras agrícolas ", mediante escrl-

to Lura pública otorqada ante el Wotario doctor Olmedo del P zo

"o el dimo de ,arin de mil novecientos sesenta y siete, fÑU

nos Puebla López, por herencia ab-intestato a su fallecido
'

padre señor Carlos $¶rain Puebla Godoy, según consta de la

24 sentencia de posesión efectiva dictada por el Jezqado Octavo

-> de lo Livil de Pichincha el*veinte y cuatro de agosto de

novecientos ochenta y uno, inscrita el tres de septiembre de
26 .

mismo año. TERC à R .\ : OdSCRIPCION DEL INMUEll -

2s la superficie total del inmueble que es materia de la pre-



crorryrarpr.1mera copia roeiest.e Instrumerrito,ggfäft¯tiä¶W

minuta que los señores comparecientes la ratifican en to s e

ycada una de sus partes, la misma que queda elevada a escri-

tura pública con t'odo el valor lega l ; minuta que está fir-

scin por el seiior doctor Ge lo Irigoyen , con matricula del

Colegio de Abogados de Quito. Los señores comparecientes me

presentan sus cédulas de Identidad. Para -la celebraci6n de

est.a escritura pública se observaron los preceptos legales

a del caso y, 1.efda que fue a los señores comparecientes por

to mi «1 Notorin en todo su contenido se rat.ifican y para conss/

tancia la firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que

doy fé .
- firmado ) Clementina L6pez. firmado) Rosa Pueba L.

( firmado ) Néstor Puebla L. ( t'irmado ) José A. Pueba . -

( firm.orln) a to Puebla 1 . ( firmado ) Claudin Flores . -

( firmado ) S. Vizuete . til Notario ( firmado) N. Aguilar A.

Doctor Remigio Aquilar Aquilar. Notario Aboqado.-DOCUMENTOS

rr HAPIl TTAATTFS . M N4STERIO D SI ENESTA SOCLALaaDERECCIO

is D OOP RATIVAS Oficio N merò cu Förbuityö n

ete. Quito, veinte y cinco de Septiembre de mil novecientos

REEEEdali.66 ivienda A bor

.., u1 do garmsTi~Di te im n spo airo 1.2,

en r Âe ZÙe"cTiv d e Eñt dad

94 Mda not as siquieñtes desi e,sialente

25 rl nm rl traridn nor-G1mndin Flor meida.

2e Presidepte del d.¢ÅLg cha.xSeãos 3/lclos.Hugomea-r

27 nica TrGerente seilor Ra'f eÎ un.io Vizuete , ien La' renS

Jdp;;1alcaución,de Ley,,previo el desempeild de surfuncÏones.
28



Twgrra-ecera-inarcar el nombre deTlaNetsoni"'"go tiaWTdFTeTi]?
l

nada Secretaria de esa Cooperativa. Se tiene entendido que la

Directiva de esa Entidad fue elegida en base al número total

de socios calificados por esta Dirección y'gue además, no

tienen parenterço entre ellos . De no haberse procedido asi

tejen de ignacinnas carecerían de valor lecal. Atentamente -

( firmado) Lcdo. Amable Paucarima . Secretario oeneral de lä

Direcci6n Nacional de Cooperativas, encargado. Sello .
- -

Cooperativa de Ulvienda Rural " Alborada de la Paz "
. ^cta

de la sesi6n de Asamblea General Extraordinaria de '-ocios

de la Cooperativa de Vivienda Nural Alborada de la Paz .
-

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco dias del mes de

noviembre d6 mil novecientos ochenta y cuatro, siendo las

dier horm vulnte y cinen minnins de la mañana . se instala

. la sesión con la presencia de treinta y ocilosocios_, con el

siguiente orden del dia : .Primero. Aprobacl6n de la compra

am.terreno'y-autorizaciðn de los señores, Presidente y Ge.y

rente para la.escrituración. Se procede a dar lectura del

acta de Comisión Calificadora y es aprobada por unanimidad.

De acuerdo-al acta de la Comisión Calificatora el señor Pr.e-

starnte pide que algún socio 'eleve a · moción pars la aproba-

ción de le emmpr. de terrenos. R1 señor Gerente exolica que

en primer lugar , se ratifique la compra de los terrenos y

an segundo lugar la autorización a los señores Presidente y

.p-pt, para que se proceda hacer las escrituras .
La.seño-

rita Lucia Daza eleva a moci6a que se somete a votación pa-

ra aprobar in compra de los terrenos, y que se autorice a los

, señores Pr6Sidente y Gerente para aue se proceda a escritu-



- sOrÑÔcompraven 11 a te sm i

rados , i (161dos IT lermrtros-ctTidffdÎiTidte

a ; pero la compraventa de hace preferentemente como cuer-

po cierto, dentro de los siguientes linderos y extensiones

aproximadamente : çMo-rt; a lo largo de (tre,ickeTrt~cyt-Viiig

ytree-s-met-ros;propiedad de Alfonso Jiménez,
_

lindero propio ;

., (Ortentepcon un frente de ¶cTFrrt-o-sTet-e-metrtrW camino públicc;

a llamado también carretera central ;(BTr"fen la longitud de

rscTexttrs y e-nt-a-,y-nneve rosy pred io de Ange l Shugu l l;

y, con un frente de (ete-rrt-o-cuaraLagryisetrargoe,

otro camino público denominado camino del Quingo ;_ superfi-

cie y 11nderos que constan del plano que se protocoliza fir-

-mado por las partes . CU A RT A : PRECIO . El precio seña-

lado por los vendedores en la oferta referida en el literal

a) de la c14usula primera, que fue aceptado por la respecti-

va Comlsión Calificadora y la Asamolea General de Socios ,

as
ÑÉÑTK^Y CINCO MIL'SUCRËS a razón de veinte y siete sucres

la da metro de los veinte y cinco mil metros cuadrados , 4

so I ter† na pinen, en rav6n de que no se asigna otro valor a

los siete mil cien metros cuadra.dos de ladera . E1 indicado

precio esti int'esgramente pagado, en dinero efectivo, por la

oop rativa a los Vendedores, que declaran que no tienen re-

c mo alguno que formular al respecto ni por ningún otro cor-

2,4 cepto a dicha Cooperativa. QU I NT A : TRALSFERENCIA
.

-

Los vendedores transfieren en este mismo acto, a favor de la
26

Cooperativa el dominio y posesión del inmueble descrito en
27

la clius&la tercera, con todés los derechos reales y persons-
28



les anexos , sin ninguna clase de reservas, libre de todo grava-

men y comprometiéndose al saneamiento en la forma legal y,

por su parte, la Cooperativa entra en inmediata posesi6n de

plir a cabalidad,1os prop6sitos de su conitÌtuci6n, en favor

o de 108 Socio de ella . 5 ¿ X I A COMERCÏABILIDAD DjL IN-

7 MU L ' Se agrega el certificado conferido por el Registro

a de la Propiedad del c e'ionsta que sobre el inmueble materia

o de esta compraventa,ino pesa gravamen de ningunä clase, que

so no ents embargado ni prohibido de enaienara SEPT I M A .

GASTOS . La presente compraventa esta exenta del pago de to-

da clase de impuestos fiscales y municipales, en virtud del

Acuerdo Ministerial - - - - - - - -

- - - - - de mil novecientos ochents y cinco dictado en
14

conformidad con lo dispuesto en los Articulos ciento tres ,

literal d) de la Ley de Cooperativas, y ciento
treinta~y¯

ocho del Reglamento beneral de la misma Ley , y en atenci6n

21 informe y cerfifÏcación concedidos por la Direcci6n Na-

clonal de Coop r ttvas enn arreglo al referido Articulo -

cient e a ho , inciso segundo, del Reglamento G'ene-

ral, que aluden a la constitucl6n y existencia jurídica de

-la Cooperativa y a sus representantes legales; documentos -

en que .también se agrega a esta escritura ; pero los honorarios

2.4 del Notario y Registrador de la Propiedad, sarin satisfechos

25 por la Cooperativa. Usted, señor Notario, se servirá agregar

26 las demás cliusulas de estilo necesarias para la validez y

27 CfiCRCia de SSt.a clase de escrituras, y los representantes

2s legales de la Cooperativa quedan facultados para hacer ins-



rar sus terrenos a.nombre de la Cooperativ) ,.esta.moción'oe

la señorits 1.ucis Deza, es aprobada por la señorita Mélid

Punine pero sin. Votacl6n a gli InLerAs 1-•. Lodos 1 o .

4 Ant€ CSte requerimientO, 3•• )fOnunCien LO')OS 108 SCCi S Sis -

.s tentes siendo es,t_a_.moc16n_ aprobad_a pg naniggi . . n

6 ta la sesión sien o las once horas de la mañ.na habiéndose 7

't tyytpeln el Anico punto por la gne fue Crn Vrada
.

lan't

a convocada la proxima sesión para el dominqo nueve de diciem-

a bre dë mil novecientos ochenta y cuatro. firmado) ar. Claudio

so Florem.'Presidente. firmado) Urts, Marian. Torres. S,creta-

" rin, certi.fico que in persente arta es fiel copia del orial-

,, nal. ( .firmado) Srta. Mariana Torres . Secretaria. Coopera-.

ei Liva de V,ivienda Rural " Alborada de la Paz "
. Acta de la

is S•si6n de la Comisi6n CaliTicadora Ofertas en el Loncurso

de Ofertaa y Pracios convocado por 1, Cooperativa de ŸIvian-

da Rural " Alborada de la Paz ", publicada e la Prensa,pera

la adquisici6n de terrenos. En Wuito, a los diez y ocho dias

del mes de noviembre de mil novecidntos ochenta y cuatro, en

el.local de sesiones de la Cooperativa ubicado en la Iola,

o ca le Pedro Fermin Cevallos y Chile ( esquina ) se reunen

n i ,los sig lientes personas : seiior Victor Hu to Gatica,señor.ita.

22 Edith rumbak senorita Rosario Calero. señorita Maria Cas-

23 s,trO miembros làtegrantes del Consejo de igilancia , y a la

24 Vgz de la Comisión Calificadora, como observadores asisten

los señores : Jaime Raza, Mélida Punine , Margarita Pazmiño
25 ·

·

miembros del Consejo de Administraci6n señor Claudio Flores

Presidente, y srfíor Rafael Vizuete derente, concurre en ca-

lidad de delegada.de_la direcci6n Nacional de Cooperativas



la Licenciada Beatri. Brito, en cumplimiento con el Artículo,

ciento diez y sdis de la Ley de Cooperativas ; actua como

S.cretaria la señorita Mariana Torres. El senor Presiden£e

del Consejo de viqllancia instala la sosi6n y somete a con-

sideración el único punto por tratarse en el orden del dia,

que es apertura de sobres y calilicación de ofertas para la

adquisición de terrenos para la Cooperativa. Siendo las once

a horus veinte y cinco minutos , de la mañana se instala la

o meet n, se somete·s parturas de sobres y calificación de o-

"> forter,-Por recret,ris se constata la presentaci6n de dos

ofertas en sobres debidamente cerrados. La becretaria da lec-
Il

tura al concorso de Precios públicado en el diario 'l Comer-

cio en los días veorte y cinco y veinte y sais de ocLubre

del presente año, se da lectura alos articulos cleato cua-

.s
fenta y cinco, ciento cuarenta y seis y ciento cuarenLa y

su siete de la,Ley de Cooperativas y se procede . la lectura

17 de ins snores . liN S ' OBA Cl EN 11 A PUE 31 A LOPEZ .
l'Exten-

"* oión : Veinte y cinco mil metros cuadrados , de suelo total-

au mente plano con una ladera de siete mil cien metros cuadra-

60 dom. Precio, Veinte y siete sucres cada metro cuadrado. Por -

los veinte y ci nro mil metros cuadrados , quedando la lade-

ra de siete mil cien metros cuadrados para la Cooperativa.

FORMA DE PAGO. Al Contado. Ubicaclôn : in la parroquia.Poman-

qui barrio Santa'dosa, a setecientos metros del istadio de

25 San Juan de Calder6n. lIND~:ROS
, Norte, propiedad de Alfonso

26 jjmáne2, outspropiedad d€l 50000 Angel hugüi; SSLE, Caminu

27 pñhltro , al Oeste, camino odblico.DO:P. la Oferta correspon-

d• r.1 FFnr Ant anin Daniel Puebla , presente la oferta el



treinta de octubre del presente afio, en eÏ Con'curso d PrËci

Ubicaciðn : quinientos metros de la Iglesia de. 3an Juan d

. Calderón. Barrio llamado I appp. 1.inderos : Norte, propierlad

del seilor Segundo Glolina al aur,µropieda 1 del senor Pedro

Negrete , otro sector propiedad del señor Amable Puze , iste

camino pdblico , total del área es at veinte y dos mil qui-

nientos metros cuadrados. CONDICIONES DE PRECIOS El valor

por metro cuadrado es de treinta sucres, pagaderos al conta-

o do y en su'totalidad de los veinte y dos mil quinientos me-

to tros çoadrados, En base al Acta de Asamblea beneral del sie-

as to de netabre de ,il novacit.atos ochenta y cu tro, se convo-

,, va al concurso de precios. Luego de analizar Estas ofertas,

a considera la posibilidad de adauirir los do3 terrenos ofer-

4 tados, en vista del núm:ro de Cooverados que en todo caso es

ty situartAn debers resniver 1. Asamblea General que es la ,

máxima autoridad. La uomisión Calificadora en tal virtud ca-

11ficaa las dos oferta.s presentadas por las personas arriba

na mencionadas, adjudicación lo hará la Asamblea ueneral . Para

in constancia do lo actuado, la presente Acts las si.uientes cer-

. nas : La omisi6n Calificadora. firmado) Leda. Beatriz Br!-

. to, Delmqada de la 'Direcci6n Nacional de Cooperativas .
-

es ( firmad ) la Secretarla . la presente Acta es Tiel copia

2& del riginel, flymado) Srta. Flariana lorres. Secretaria .-

24 AINI,7ERIO DE BI'ENESTAR SOCIAL. Direcci6n Nacional de Coope·

ra ivas. Oficio Número Upo uno seis seis. Wuito, a veinte y
25

siete de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, añor No-

27 tario del Cantón. Ciudad. Señor Notario : La Gooperativa de

en Vivienda " Alborada de la Paz ", domicillada en la ciudad



.
- de Quito, Provincia de Pichincha , legalmente constituida nedlin

te acuerdo Ministerial Número siete cuatro tres e inscrita en

el Registro General de Cooperativas, con el Número de ord_en

tres ocho siete cuatro de tres de aqosto de mil noveciento_s

acch 6ntn reqc

rid ,

ancoge

s las e ci ns -

7 hutarigs contempladas en el Articulo ciento tres, literal d'

s av 1= ivy de Cooperativas vigente. en la adquisición de los

pred·1os, ubicados en la parroquía d• lomasqui, del Canton yri-

in to. -1 primero de propiedad de los c6nyuges antonito Dante.1

il Puebla Godoy y Marie Natividad donzález Jiménez, en un. sup r-

IV ficie de umipte y one mil quinte ins metros cuadrados.El va

:9 lor de la compra es de seiscientos setenta y cinco mil su-

94 cres las dem.s cláusulas de la negociaci6n obr.n de la res-

,, peeriva minata, que como documento habilitante se anexa. -1
.

rn y-gudan rie propiedad de Clementin.s 16pez luflito viuda d.. Pun-

bla en una superficie de treinta y dos milcien metros cuadra-

dos incluidos siete mil cien metros cuadrados de ladera,den-·
18 - ... . ........ ..-.-... . .. ... .. .... .

tro de los linderos constantes en la minuta.61 precio de la

compra es de seiscientos setenta y cinoo mil sucres las de-

más cliusulas de la ne.io laci6n constan on le minuta respec -

Liva que se adjunta a 19. presente.Los represe tantes legales

.

de la Cooperativa son los schores Claurlio flores almeida y

24 Rafae) Begundo Vizuete,en sus calidades.de Presidente y Ge-

25 rente en su orden.En mérito a lo solicitado h.biendose dado

cumplimiento al articulo ciento cuarenta y cinco y siguient•.s

de la Ley de wooperativas,esta oirecc16n en:ite insortiva favora-

ble para la adquisici6n de los inmuebles descritos anterior-



mente, con las exenciones tributarias co.ntempladas lega

2
te.-Usted, señor Notario, se servirá tomar debida nota del

.a particular . Atentamente.firmado) Plat6n Navia Murgeuttio .

4 Director Nacional de Cooperativas, encargado. Sello .

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA
, Quito, a veinte y

cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y dos. Las die :

y seis horas. VITOS : Clementina L6per ufiño viuda de Pue-

a bla policito autorización para-vender los derechos y acciones

o qu- ti-n-p my hijos
monares~Fñosto

Patricio, Sonia Rocio .

o y Nelly Clementina Puebla López en los bienes dejados por su

padre Carlos Efrain Puebla Godoy. Se prese.nta como madre y

repreweptante legal de los menores indicados. Presentes dos

testigos que declaran que es verdad que por existir deudas

por pugnre-, •=i enma +2mbien la nmresidad que eri ste para

educar, alimentos y vestirlos a los menores y además por no

ser posible la c6moda divisi6n de los bienes es más 6111 y

n-cenarin para Astos.la venta.de sus derechos y acciones en la

mencion.dt herenci, ; y qu como Anten hien dejado nor el fa-

11ecido es el pred10 cuyo título de propiedad adjunta. Consi-

o av nan'que los s±ñores fis'Cal Primero de lo Penal y Presi-

den ed Tribunal de t'lenores han opinado favorablemente y

22 'que se aceptkyla necesidad y utilidad de la venta por losmo-

ma ' tivos indicados én los interrogatorios formulados para las

test nos,.ADMINISTRANDO JUSTICIA 'O NO)18RE Dr. LA REPUBLICA 1
24

en POR AUTORIDAD DE LA LEY , se autoriza a Clementina López Tu-

26 flño viuda de Puebli para que venda los derechos y acciones

27 que any hijos menores Fausto Patricio, Son la docio y Nelly

28' ClemPn†(nu Puenla 1 pez tienen en los bienes de lados por su



padre Carlos Efrain Puebla Godoy . Sotifiquese. firmado) Ur.

Alberto Sarmiento. Juez. ( aigue la certificaci6n ) .
- Razón

.La copia xerox que antecede, es igual a su ori_,inal que co.ns-
,

ta gn el juicio Nú;nero cuatro uno cuatro ochenta y dos de Au-

torización Judicial seguido por Clementina López luriño ; y

que la confiero debida:nente certific.dk oor h.11arse. ejecoria-

da por el Ministerio de la ley . Wuito, febre.ro cuatro de mil

novecientos ochenta y cinco. firmado) Dr. Jorge Palacios. Se-

cretario. Sello del Juzgado. - Juzgado Octavo de 13 -19 1 0-

Pichincha . Quito, agosto veinta y cuatro de mil novecientos

ochenta y uno. las nueve a.m. VIS2OS : Con la µ>rti,ia de de-

funci6n y las declaraciones casti,aoniales rendid.a por Luis

aq Hernán incalada Carrera y Gilberto -arique Armas Chando , se

I-e ha enmplido enn los Iregnisiins e.stablecidos .Jn el .irticulo

setecientos quince del C6digo de Procedimiento olvil, en Lal
15

virtud, ADMINIS'18A JtJS3ICIA ·' 90.BRE i). I.:\ 'EP"11.106 Y
16

l' '·( ALITORIDAD DE I.A 1.;Y se a ept.a 17 petición y 5: concede

en forma proindiviso, la posesi6ñ efecLiva de los bienes sie ja-

dos por el causante Carlos ·.frain Puebla Godoy, en ,...vor de

20 __1.L.sellora Clell).RJtU.R.__L6PFL I1.1 .ä.9...]]'.J.LÃif. ..J.l? .9.iMU.96.·.Y.4 "~

et viviente y de sus hijde lo? An.» olena/, Néstor Vicente
,

Jose,

se a t¡,n
,

Fansto Patririn, Santa Rocio y Nelly Clernani.ina .Bue-
-

bla L6pez , d.ejindose a salvo posibles derechos de terceros.

24 6)ecutoriada esta sentencia, notifiquese .°1 señor Registrador

25 de la Propiedad correspondiente. Habilitese-el papel defi.ci.en-

te . Notifiquese. ( firtaado)I)egible . En '.guito, a veinte y
26

cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y uno, a las -

cinco de la.tarde, notifiquese con la sentencia que _an.tecede



a-Clementina L6pez , mediante boleta en el Casillero respec

tivo. Certifice. L1 Secretario,( firmado) 11eqible . En Quit

a primero de septie bra de mil novecientos ochento y una,

a las nueve de la mañana , notifique con la sentencia que ant

vede al señor Registrador de la "ropiedad de este Cantón, en

forma personal y dentro de sus despacho , quien impuesto de

su contenido y para constancia firma. Certifico. firmado) Gmc.

Guarderas. Registrador de la Propi.-dad encargado..firmado)

o · Lcdo. Romeo Falconi . Secretarlo. Sello. Con esta fecha queda

no Inscrita la presente Sentencia a fo las nueve seis nuéve Número

11 uno mais tres seis del Registro de entencias Varias del AC-

12 -

novecientos ochenta y uno. El Registrador ( firmado) Gmo.,Guar-

deras. Registrador de la.Propiedad encargado. Sellos . - -

lE R A C . Señor director de la Jefatura Regional Norte del

IERAC En su Despacho. CLEMENTINA LOPEZ TUFINO VIUDA DE PUE-

ry BLA ,
solicito y sigo a usted señor Director.se sirva ordenar

a quien corresponde concederne el Lertificación de NO APECTA.

.CION de mi terreno ubicado.en la parroquia de Pomasqui, " Ba-

'rri Santa Rosa "
. Adjunto a..la presente los documentos re-

,
queridoëN¢or su Departamento para la aceptaci6n de esta soli-

22 citna y son los signientes : lino. Xerox copia de la escritura.

29 Dos. Xerox copia el Registro de la Propiedad. Tres. Xerox cc-

24 la d'1 Departaménto de Plan ificacl6n.de la área'Metropolita-

25 na de Duito. Cuatro'. Xenox copia-de un Certificado de Autori-

26 vacyAn de Venta del .lozgado Tercero de in Livil de Pichincha.

27 -Segura que dari peonta atenci6n a mi solicitud reitero mis -

28
•SinCSPOs agradecimientos. Atentamente. ( firmadõ) Clementina ,



I

L6pez viuda de Puebla . La solicitartte no tie..e reaistro. firma-

do ) 11ealble , Sello IERAC, INSTITlITO ECUATORIA:O Di RE;¯'ORik

AGRARIA Y COLO.IIZACION . JEFATU'lA R.TGIONAL NOT;E
, Quito, a .

4
dim.: y seis de abril de mil novecientos ochenta y cinco, las

a once horas. Atento a la petición que antecede, co ,cedese lo

6 soliestado por Secretaria previs revisión del arcoivo de est.

7 Tefyter, (<p 1 certificación enifritori rl initree,arin en

la Direcci6n Nacional de 11erras del IERAC
,

Cl.GPLASE . -

firmedo) Ileqible . Lo Certificado, firmado) 11egible. Secrc·-

tario. RAZON Siento por tal y para los fines de Ley , que

dando cumplimiento -1 uccreto que antecede teaÿo a bi n cer-

tifics.r que revisado el Arc :!vo de esta Jefatura , .NO existe

in trámite alquno sobre el predio de propiedad de Carlos afrain

is Pu-Ms
, whicù:in en la jurisdiccf6n de la parroquia de ?cmas--

,« tificaci6n en ningun momento constituye certificado de ina-

V7 fnOÌEhilldg1 . as deja 8 Salvo cualquier derecho .aue tuviere i

terceros personas sobre este inmueble en cumolimiento de 1v

,, Ley de Reforma Agraria vigente. Certifico. El Secretario .

no ( firmado) Ilegible . bello . Vu to, diez y seis de abril de

sa mil nnVecientos ochento y cinc'o 1. MUNICIPAlIDAD DE QUITO

DIR CCl'33 DE PLANl?ICACION . Glic o NGanero cuatro cinco dos

cero. Fecha : veinte de diciembre de mil novecientos ochenta

y cuatro. Señor RAFAi·:1 VIZUdid
.

Presente. De mis considera-

clones : En atención a 1. solicitud Ndmero tres scia.ocho

24 siete, mediante 1. cual requiere Informa ,de.Area Metropolitana

27 de quito,- para venta total del lote de terreno de tres hec-

tárus dos áreas, de propiedad de los herederos de Carlos E.



Puebla, el mismo que se enduentra entre las coordenadas ocho

seis siete longitud y nueve cuatro cero pertenecientes al

s-ector Santa Rosa, parroquia Pomasqui, distrito Calder6n .

Al respecto debo informar a usted, que el predio en mención
4

segun los estudios vigentes del Plan Quito, se encuentra en

a zona de uso a -ricola , en la que es factible realizar la ven-

7 ta total del mismo, en la conicion de mantener el uso actual

a lam temattes post.ertores deber4n

realizarse-
en esta Direcc161.

O Atentûm2nte. ( f(prundn) Argnitectn Anstavn Knhin . Ulrector.

o Se.protocoliza Plano firmado y aceptado por los contra tantes.

SEÑOR.REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: Sírvase conferirme al

pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravamenes y

..prohibicioies de enajenar, que afecten al predio situado en

:4 la parroquia Pomedqui de propiedad de Carlos Puebla , el mis-

la - mn One lo adquirlo por compra a Compañia fe.ioras Parroquiales,

so --âs-go-a-eser4.Lorn as f·echa diez de marzo de mil novecientos se-

senta y siete, Inscrita el veinte y siete de mayo del mismo

sa año, (ofirmado) 11eqlble 1 infrascrito Registrador de

w Prople.dsd de este Cantón, en leaal forma certifica que re-

" visado Int e-gt tons de hip'otecas y gravamenes desde el año

at de mil nov lentos sesenta y siete hasta la presente fecha ,

para vet los q a'Vamenes hipotecarios embargos y prohibiciones

ajenar, que afecten al inmueble situado en la parroquia .

Po squi, de este Cant6n, adquirido por el señor Carlos frain

Puebl'a , casado, por cdapri a la Compa .4 bejoras Agricolas

mediante escritura-c'eldbrada' c1 diez de intzo de mil nove-

r7 cientos sesenta y siete ante el Notari ; doctor Olmedo.del Pc-

zo inscrita el veinte ysiote de mayo del ·nismo ak'o, a f.ojas



novecientos sesenta y nueve , número mil ciento treinta y seis

del Reqistro de L>entencias Vari.ita tomo cienLo doce, y o L_.

fecha tres de septiembre de mil novacle,tos ochenta y uno ,

se halla inscrita una senLeucia dictado por •3 Juez Octavo d-

10 ivil de Pichi:.cha , el veinta y ca;.l.ra de agosto del :nis-

e rmoede 1 pose i n efect iv : e hie-

nes de)ados µor Carlos "frain Puebl udoy. en favor de sus

herederos Clementina L6per ufliio viuda de Puebla y sus hi-

103 : Luz Maria Llega . "est.or Vice te , José Adrian, Fausto

Patriclo, Sonia Rocio v Relly Clementina Puebla 1.6eez . i r

Estos datos no se encuentra ningun gravamen hipotecarlo , no

está embargado ni prohibido de ena jenar. Quito, a diez y nue-

ve de .abril de mil novecientos ochenta y cinco. las ocho a.m.

1 Registrador ( firmado) Omo. Guarderas. Registrador de la

i.s Propiedad encargado. Sello del Regisfrn de 1: Proniedad .'Un-

m tonal . Enmendados : López Puebla . lo testado No borre
.

-

I

Valen.
17

IN /

19 /

S otorgó ante mí, en fé de ello
20

couriero esta i .coPu c RTIFicaoA ,firmada y sellada
21 .

en el mismo dia, lugar y fe Lorgamiento.

ok0-BA ot' 18°
,



OgÎ8tfO con esta fecha queda insc ita 1
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-=m- a 44, Y

Propiedad
GUITO gistro do PROPIEIM.D de- Clase Tomo

Quito, a de - de 1 9
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I

- COMPR A VENT A _

"En la ciudad de Quito, Ca-

AL.°CNSO JIMENEZ C. Y SEEA- > pital de la República del

a.f• Ecuador, hoy dia Martes

- Coopü de Vivienda 2ural trece de enero de mil nove-

" Alborada de la Paz " cientos ochenta y siete ;

in Por : S/. l'755.118.75
ante mi, doctor Remigio

Aguilar Aguilar, Notario
11

Décimo Octavo d'e este Can-

13
<2 tór., comparecen : por una

25 parte, en celidad de Ven-

15 dedores, los cónyuges

Alfonso Jimenez Carvapal

'
y Carmen Alcira Diaz I:oli-

vos , casados, por sus -

prog os derechos ; y, por otra, en calidad de compradora, la Cooperatita

de Vivienr Rural Alborada de la Paz, debidamente representada por sus

personeros RafaÃl=Segùr;do Vizuete Calena y Jaime Gustavo Raza Guerra ,

berente y Presidente respectiv-a.½ente confor:ne consta de los documentos

anexos . Los senores comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse,

a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden librey
I

voluntariamente de conformidad con In minuta que dice : " SE fi CR

NOT A R I O : - En su registro de escrituras públicas, sirvase inser-

rm.A4



tar una de compraventa contenida en las niquier.tei cliunulas : -

? R I MER A . COMP A REC I.E N :.' ES .
- Por sus propios - 1

derechos, ir.tervienen por una parte, en ca.lidad de vendedores, los

c'onyuges Alfonso Jiminez Carvajal y Car.ien Alcira Diaz Nolivos y por

otra parte, en calidad de compradora la cooperativa de Vivienda

Rural " Alborada de 1APaz " debidamente representaaa por sus perso-

neros'legales señores : Rafael Segundo '!izuete Cadena yuaime Gustave

Rama Guerra
, Gerente y Presidente respectivamente , conforme cons-

ta de los documentoa que se adjunta y de estado civil casados .
--

SEGUND À . A NTECEDEN i ES . a ) La Asamblea Ge-

neral de socios de la Cooperativa Rural " Alborada de la Paz " en
I

sesión del dos de Junio de mil novecientos ochenta y cinco, en vista
l'

de tener solo sesenta y cuatro socios y no poder cubrir los gastos

de administraci a resuelve , aceptar nuevos socios en un número por

lo menos cincuenta socios para obtener al presupuesto de los gastos

de aaninistración, decidió adquirir tierras preferentemente en el

territorio de la parroquia de Pomasqui del Cant6n quito, y , en cum-

plimiento de las disposiciones contenidos en los articulos ciento

cuarenta y cinco y ciento cuarenta y seis de la Ley de Cooperativas,

provocó un concurso de precios, al que ce presentaron como únicos o-

ferentes, el señor ALFONSO JlMENLZ CARVAJA , OMACO Servicios Espe-

cializados, ANGELINO Bienes Raices, que la Comisión Calificadora comb
I

puesta por los Vocales y Presidente del Consejo de Vigilancia y el

señor Licenciado Medardo Urquizo en rep:.'esentación de la Direcci6n

Nacional de Cooperativas, consideró que la oferta del seúòr ALFOT:SO

JIMENE2 CARVAJAL ,'reune las condiciones y bases requeridas por la

Gooperativa , recomienda e la A3amblea General tal omo consta en el

Acta de la sesión realizada el doce de Joviembre de mil novecientos



ochenta y cinco , que tambiãn se as<;rwa como documento habgityyty -Y

b) La Asamblea General de Socios de la Cooperativa, e sesión del co-

ce de enero de mil novecientos ocher-ba ý seis, eon vista de la opisi6n

favo able de la omisión'Calificadora aprobó la compra del predio ofre-

cido por la persona indicada en el literal anterior y autorizó, a sus

personeros Presidente y Gerente , para ue suscriban la correspondien-

te escritura , tal como consta de la respectiva acta , que también se

adjunta como documento habilitante . - c ) La Municipalidad de guito

por intermedio de la Dirección de Planificación y mediante Oficio Nú-

mero seis ocho dos dos de veinte y cuatro de octubre de mil novecien-

tos ochenta y cinco autoriza al propietario señor Alfonso Jimânez la
11

venta total del immueble .
- El inmueble de propiedad de los señores

l'
Alfonso Jim'enez Carvajal y Carmen Alcira Diaz Nolivos, se encuentra -

situado en la parrqquia de Pomasqui ,
Cant6m Quito, Provincia de Pi-

14
chincha , que fue adquirida a la Compañia Mejoras Agricolas'S. A., se

15

gún escritura pública de c mpravent 'ßetres ce febrero de mil nove-

cientos sesenta y siete, an e el Notario doctor Olmedo del Pozo y ce-

bidamente inscrita el veinte y siete de abril del mismo año .
- -

T i'k, ERL . DE 5 CR I PC I OJ DEL I NMUEBLE .
-

1 predio objeto de este contrato timme una extensión aproximada de -

einta y u r il s siete utetrösiadrados , cuarenta c

endido dentro de los siguientei linderos y dimensiones:

Norte, 'p op did de r_eß-y-Damiel Puebla Godoy e una

extensión d ta y cinco metros y c&n FriimCaste-

llanos Diaz e r. una exte'usi n' de Pterr dTlg-

Cooperativa compradora en una extensi n de trescietteronce metros
ib

Este, cTiSblico e a eftni c n metros cincuenta

utimetros ; y 'Tamino-p iblic tiene un anclTdneis T

I agin. A A



m ula-Frtwsion de ciento cincuenta y oos metros ciñWFirta

imetros . No obstante de determinarse 1:, cabida, la. Venta se la

hace como cuerpo cierto .- CU A RT A . COMPR A VENT A .
-

Con los antecedentes expuestos en la clÁusuld anterior los Vendedores

dan en venta y perpetua enajenación a favoz ce la compradora el in-

ueble antes singularizado, y que es oojeto de este contrato con to-

dos eus usos, costumbres, servidumbres, instalaciones, asim como las

siembras de retoños de eucaliptos plantadou en la tierfa , libre de

tooo bravamen y limitación de dominio como :te observa del certificado

del Registrador de la Propiedad que se acom.Jaña .
- QU I NT A . =

P A EC I O Y FORM .. DE P A GO . Presentes los con-

tratantes convienen en el precio de U"·MILLON SETECIENTOS CINCUENTA

Y ClECO MIL CIENTO DIËZ f OCHO SUCRES , setenta y cia'co centavos ,

que los Vendedores mani:iestan temerlos recibidos a su -atera satis-

facción, re'munciam en lo 'posterior a formular reclamo por este concep-
I

to --SEXT A . G A STOS . Todos los gastos que de.nande la

celebración de la presente escritura hasta -su inscripción en el Regis.

tro de la Propiedad serân de cuenta de la compradora, inclusive el

pago del impuesto a la plusvalia .
- 5 E'? T I M A - No se al anta i

aiu¿úa tipo de autorizaci6x ya que los Compradores son colindantes cot
I

la propiedad que hoy adquieren por este tit21o . O C'T A V A .
-

A ETT A C I ON • - Las partes contratintes aceptan el total -

contenido de las c1Áusulas c.ue anteceden po.: estar en defensa de sus

"utuos intereses y asi haber convenido entre ellos de buàna fe . p

Usted, señor Notario agregue las demás' cliusulas de estilo para la

plena validez de esta escrit'ura pública. - " Hasta aqui la minuta que

los señores comparecientes la'ratifican en todas y cada una de sus -

partes la misma aue queda elev'ada a escritura pública con tod'o el va-



der mud bliramdana o ct 1 Acosta coremat imilmae

pre-

setan sus c&dulas de Identidad . - Se faculta a los personeros de la

Cooperativa para, que inscriban este titulo en el Registro de la Propie-

dad Cantonal . Leida a los comparecientes por mi el Notario en todo su

contenido se ratificas y para constancia la firman conmigo en unidad

de acto, de todo lo que doy fe.-

loz a
l'

irmate)R. Aguilar A . Remigio Aguilar Aguilar. Notaris

begate .-DOCUMENTOS HAB ILITANTES.,
6 orta, A 4



MINISTERIO DE BlENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

Oficio No.

Ouito, 2 6 SET,??SS

Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVADE VIVIENDA
RURAL " ALBORADADE LA PAZ"
Ciudad.-

Acuso recibo de su comunicación, mediante la cual nos hace conocer
la nómina de la nueva directiva de esa Entidad.

Del particular se ha tomado debida nota y de manera especial de
las siguientes designaciones:

- Presidente del Consejo de Administración, y por lo tanto de la -

Cooperativa, señor RAZA GUERRAJAIME GUSTAVO

- Presidente del Consejo de Vigilancia, señor ALMEIDATAMAYOVICTOR
EDGAR;

- Gerente, señor VIZUETE CADENARAFAEL SEGUNDO,quien ha rendido la
caución de Ley, previo al desempeño de sus funciones.

Se tiene entendido que la nómina de la nueva directiva de esa Enti
dad, fue elegida en base al número total de socios calificados por¯

esta Dirección, y que además no existe parentesco entre ellos. De
no haberse procedido asi tales designaciones carecerían de valor legal

Atentamente,

Ne n .,

8 TARIO GENER DE LA DIRECCION
NAC ONAL DE COOPERATIVAS,ENCARGADO.
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l. MUNIl IP ALID ADDE 0 Uli 0 6425 '

,.. Oficio ....... .........;...... . P.
DIRECCION DEPLAflF'ICACION '

FechaESPEJO 932 Y GUAYAQUIL - Telf. 515-138 Tr. 519-000

Señor Doctor
CARLOS JIMENEZ
Presente

De mis consideraciones:

En atención a la solicitud # -

3854, por la cual pide informe de área metropolitana -

para venta total del inmueble de propiedad de Alfon-
so Jimánez Carvajal, cuya superficie es de 4 Ha., ubi-
cado entre las coordenadas 857 long. y 950 lat. I.G.M.
(Instituto Goegráfico Militar), en la Parroquia de Po-
masqui.

I
Al r'specto debo informar que el

lote en mención se halla de tro de los estudios vigentes
del Plan de Ordenamiento U bano Plan Quito, en área de -

expansión urbana, por lo qe esta Dirección autoriza,
la venta total del inmueb e, siempre y cuando el área y
demás datos que consten e el presente documento, no di
fieran del de las escrituras correspondientes, caso con
trario, el mismo queda insubsistente.

Atentamente,

Arq. Gus a o
U~io

R.
D I R £- OR

RV S HZ
Adj. 1 foja.

Es fiel capè«,1F1--o i al

Arq. GUSTAVOR. IO RAMIREZ
DIßECTOR



MINISTERIO N BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

OficioNo.

19 AGO.1986
Quito,

Señor
NOTARIODEL CANTON
Qujto.-

Señor Notario:

La Cooperativa de Vivienda Rural "ALBORADADE LA PAZ", domiciliada en
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente constituida me
diante Acuerdo Ministerial No.743- de 3 de agosto de 1984, e inscrita
en el Registro General de Cooperativas con el número de Orden 3874, -

ha remitido a esta Dependencia la documentación requerida a fin de -

acogerse a las exenciones tributarias contempladas en el Art. 103, li
teral d) de la Ley de Cooperativas vigente, en la adquisición de un in
mueble, ubicado en la Parroquia Pomasqui, Cantón Quito, provincia de
Pichincha, de propiedad de los cányuges Alfonso diménez Carvajal y Car
men Alcira Díaz Nolivos.

La Šuperficie del predio es de TREINTAY CUATROMIL NOVECIENTOSSIETE
METROSCUADRADOS,CUARENTADECIMETROS(34.907,40m2.), circunscrito den
tro de los siguientes linderos: Norte, propiedad de los hermanos Alfre
do y Daniel Puebla Godoy en una extensión de dos.cientos sesenta y

cin_¯

co metros y con Francisco Castellanos Díaz, en una extensión de ochen
ta metros; Sur, terrenos de la cooperativa compradora en una

extensió¯

de trescientos once metros, Este, camino público, en una extensión -

de ciento un metros, cinuenta centimetros; y al Oeste, camino público
que tiene un ancho de seis metros, en una extensión de ciento cincuen-
ta y dos metros, cinuenta centimetros.

El valor de la compra es de UN MILLONSETECIENTOSCINCUENTAY CINCO
MIL CIENTO DIECIOCHOSUCRES, SETENTAY CINCOCENTAVOS(S.T.755.118,75)
las demás cláusulas de la negociación obran en la respectiva minuta,
que como documento habilitante, me permito anexar al presente.

Los representantes legales de la Cooperativa son los señores Rafael Se-
gundo Vizuete Cadena y Jaime Gustavo Raza Guerra, gerente y presidente
respectivamente.

En mérito a lo solicitado y considerando que la referida organización coo
perativa, ha dado cumplimiento a lo estipulado en los Arts. 145 y 146 de
la Ley de Cooperativas y 138 del Reglamento General de Cooperativas, es-
ta Dirección emite informe favorable para la adquisición del inmueble ci-
ta,. , con las exenciones tributarias contempladas legalmente.

t t

señ er Nota o, se servirá tomar debida nota del particular.

A 9. Wilson Lago I.
DIRECTORNACIO L DE C00RERATIVASEDC.lc. Eyreprana '



SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: ( 4 1 90 0 600

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio s¡tuado en la Parroquio

de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de S.,p /-->

l mismo que lo adquirió (eron) por

a (quien) e

según escritura o rgada el fecha y Notorio

legalmente inscrito el 't.«
\ q 4 b C(

Certificoción que la requiero para trámite de índole

Judicial O Privada O

f) Céd. Ident.)
... p

.51 in rascrito de istrador de la. fro
.,ied d

de- e.nt n on loa.,1 forma biene a bien certific..,r que revisados

Ica Índices de los "e¿istiros de Hirotecas y Gravémenes desde e '

.; de tail nyvecientos ae...enta yaueve hasta la presente fecha.

verlos grevd.:aenes hip tecarios,aubargos y prohibiciones d3

ajanàr que afecten al predio,situado au la arroquia. Pomasqu.. de

ca.ntón,adquirido or al senor•aLFORSO JÏ:JUNEZ casado,modia.ite

a.la compailfa. -ejoras A rfcolas 3.A.,sa _dn escritur.3. o or-

'a al :res de febrero de mil novociantos assent.± y siota,an.to

el -:.tario Dr Clmedo' del ozo,inscrita el veinto y siste de ab.,il

G:.- ..lismo

.u.c.-Por estos d.Sos nose enca.entra singtín ,irava.rr.en

.ipc--

U..:a rio, emb:.rao ni orchibición' cle enajenar.-.'!uito a veinte yc .nce

Nota: Los datos consignddos rrónea dolosamente, eximen de responsabilidad al certstacante.
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Se otorgo ante mi, en fe de a lo

e confiero esta COPIA CATlFICADA , firoda y tell da en

el mismo dfc., lugar y fecha de su otorgamiento.

IO
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14 ..
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17 NOTMl018°
. REMIGIOAGUII.AR UILAh

**r0 Egga ÈOTARIO 8°

26

21

Con esta fecha queda inscrita la presente "

escritura a is...Ë........

.... del Regis o de

PROPIEDAD de Quinta Clase Tomo .Ë.
Quito, a..../'.......dej eÚ.>f.yode 19.

EL REGISTRAD R

2e



CERTIFICADOS



LA PROPIEDAD
)ISTRITO METRÖPOLÏTANO

ROGÌST O A ÒPIÉD '
EL DISTRITO METROPOI IT O DE QUIT

ERTIFICADO No.: C7070559000

er / 7198 0
Tarjetis:;T00000005978;
Matriculas:; A

El itifrascrito Di et dÊCeitificacionef en ejerciciÑd las atfibuci n co erÌÍdaerf el
artículo ,Hd la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgadä por el Señor
liegistradoËdeladropiedaädel Distrito Metropolitano'de uito?'medianIeréÎolËciónN°
1(PDM 20Ü-0Òl,Ëeveinià de ulio do dos mil once, uria v'ez rÈvisadoflosíldi$es liŠÎos
ent eÈados'yue epŠkatËenel Rèiistko de la Proþieda del Distrif trå olÊšnóe uitË,
CERTIËICO .

i '

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .,F
Inmueble situado en la parroguia POMASQUI de esfËcantóco superfi ie t nta y a o
mil novecientos siete punto cuarenta metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ"
3.- FORMA DE ADQUISICION:Y ANTECEDENTES:
Adëluirido mediante compra a los cónyuges Alfonso Jiménez Carvaj l ýÏ'armeiAldira Día
Nolivos según escritura celebrada el trece de enero de mil novecientos ochenii y siete,'ant$ el
notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el cuatro de febreio de mil novecientofoclîenta y
sieÎe;habiendo éstossadquirido or compra a la CompañíiMejoras AgríðËlaES A.,,àÎgúË
escrituri celebrada el trei de febrero de mil novecientos seselita y' siete, ante el noiario doctof
Òlmedodel PozŠ, inscrita el veinie y siete de abril del mismo año ' yd
4.1 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: ' ''

Por estos datos se encuentra: en el Registro de Prohibici nes de enajenaf tofno ciento treinta
y uno y con fecha CUATRO DE ENERO del'dos milf se halla inscrito ef oficio número
007309-DJpNC-99, de dici mbrã diecisiete de mil ñoyeõienÍosZovËntËyñueve eliviaî6
poi el MINISTERIODE TRABAJÖl ACCIÓN SOCIAL, DIRECCION ÑACIOÑAE DE
COOPERATIVAS,- el misino ue'textualmente dice: L'SñoËDÑctorTehâà A$draSe,
REGISTRADÒR DE LA PÎtÓPIEDAIi DEL CANTON QUIT0.Éresånte.De ini
consideración: En ateitción a lo dispuesto en el Artículo 175 del Reglâmenig General de la
Ley de Cooperatiyas, solicito a usted, se sirva, abstenersè de registrar,escrituras de las
Cooperativas'de Viviendâ, que no tengan'el Ácuet·doMinisterial, por el ôual"esta'Caßera de
Estado, aprueba el acta de sorteo de lotes y de las minutas de adjudicációii y en 'el cua¥se
ordena la pfotocolización e inscripción, ante su'oficina. Formulo este pedido, en virtud 'que
variZsCOOPERATIVAS DE VIVIENDR, vienen entËegandolas escrituras de adjtidië'acióËa
sus _socio( sin este sequisitoen'el correspondiènte perjuicio a sus'sodios. LicÎ GËrmÈ
Barragán C.,' DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS".- EPROHIBICION:
Itepertoriá: 53447, j con fecha VEINTE Y CINÓO DE JULIO DEITDOLMIIA OG Ôe
preseÊtóel Oficio No 4ž01-lÚÏÏES-DNC-GL 2008, de julio veinticin$o del d s?ÁiloclË,
enviado por la DIRECóÌÓN NACIONAL DE C OPERATIVAS, el mismo que transcrÑoes"
conio sigue: "Señor . Registrador de la Propiedad Quito.-De Ëi considerición: Segûn el



p- '
.

-
Art.- I19, dela Constitución Politica dÈla República del Ecuador. läs Iñstitùciones del Estado e-
sus orgamsmos,;.dependencias y los funcionarios pubhcos deben ejercer las atribuciones
colierídaš'en la Const ución ýen ÎaLíy leiÊránél SebÊdÎcooidinarsi aáiaEes ara
lÑconsedcióndeÍ,biËnc$mú'n.·De óÊfohniÍdÉn2 AË.9ÄdËlaÎ$y$$CÃopiratÑas'incöncoidancia=con*el Art.-84 del Estatuto del Récimen'Juridico Administrativo de la Función
Ejc'cutiva, la Direcció nacional de Cooperativãs,.tiene'la:facultad y competencia de yigilar
que l'as organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado,en¿sta Ley Cooperativas y su
Reelainento,General:- Según el Art. 2 de lã Ley de Coõpefativas lòs defech'os óbligacionesy /
actividades de las cooperativas, y,de sus socios se regiran por las normas establecidas en esta
Ley, en" el Re lament$..GËneihl'ËnÏ s keúlam'é'ntá¾eipecÏaleiÎy por kin' prÌcijios
univeÏsalisdel oopiratilrisiËo.YPoÍlo' exp'uesËo,.se>ËlispôiieÉficiar"Ë18 NotÑios :

Registradores de >la ·Propiedad a ifin - de que'previo a mscribir, o registrare escrituras . de .Á .

ad.judicacion, de, compra-venta, de donacion.- cancelacion de patrimonio fanuliar . o de
òlial iefotra ca'ractèËístiAa,-énue iÅierving.šnCoo;ÑratÑasbajo elioniÏolÂcla'Di|eccËn
NacioËalZe hooperaËvZ- exhibin los Áombrai'ÂientosNetË$lizadorõËistÊdo'ieif esia
Direccion,'de la directiva que mtervenza en dichos actos. Particular que le comunico para los e
fines leealess.pertinentes.þ•Atentamente. .-Dr.?Fernando ,Ortegae.Cárdenas. .DIRECTOR
NACIONAL'DE·COOPERAÌIVÁS". TÊnbiZn-s'ehËLeÊonsÎarcl e no.estáhipoteca'âo/Ei
enibargadof "En virtud e ÔefÍos aths ÂgiËraládeljšistemar soffsus'cep$bleid
actúalización, rectificación o suliresión,-con Êrregloá la Ley, del Sisteina Naciòiial'de Registro
dè DËtosPúblicos'y Ly de Registro.il inŠre'sido debárá önmÛnicirc'ú lqiiief falla o eirorin

-este
_
DËcumentoal Rogisfrador de la I ropiedad o a sus funcionarios, para i ned.i.ati

modificación" a) Se aclara_que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
Sontâhidode loi ndice( libros, re'gistros y base..de,datos entregËos al RegistrÛle laPropiedad°del

Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta'de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administra'Ëiónno se respofilabiliza de los dúos«erróne s.,o falsos qtŠ.si hAyan
proporcionado.por los.particulares.y que puedan mdu,cir a·error.o equivocacion,..asi.como
tamp$co "ÄelŠso oloso' o fraudulent'o

_

que úÊpueda hace Âel4brtificado.f6). El pr'esente
ceftificado tielfe,.dáa validez de 60'días contados Í aNir.Ñetlà-fcha'dfemisióildel '

miàÎno.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL l DE
'

J
BIlERO.DËL i013ocho a.in. .

x-

IRÈ DE CERTIFICACIONES &
REGISRO DE LA PROPIEDÂD 4 j' . J



REGISTRO DE LA/PROISED ‡ ,f

DEL DISTRITO METROPÒTANO IÎE QUITOs

El mfrascnto Ö otor de C rtificaciones en ejercicio de las atnbuciones conterudas en el
ártículoil Ï la Ley de Registió y desconformidad a la delegacióñ otorgada por el' Señor
RËgisíÏadÌdÊlaPróÿiedËdydŠlDistíîtoëÍvletropolitanodËQ1'iitofmÌdiaiteŸesóÏción N
RPDMQ-20116001dò¾eirite de julio,dedos mil once una vez revisad6s los índiced y libros
entregados,y que reposan en el Règistroede la Propindad del Distñto Metro olitano dif Quito,
CERTÏFIÒO:I / 4
1.- DESCRIPCION DELA PIfOPIEDAD: .+

Iinnueble sitiiad6'en ÌafgúquiaTOMASQUI de este cantóri coii up rfi t inta y s il
cientó mâtros cuËdradosi
2XPROPIETARIO(S):
COOPERATIVA.DE VIVIENDA RURAL "ARBOLADA DE LA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: Jg

Adquirido mediante compra de la'integridad de los únicos defechos y acciohes fincidos sobre
la totaHdad'del'fun$o,''iŠÌemenlinaLópez Tufiño viuda de PuÈblayÀro§,se EscriturË
celebrada el seis deûayo de mil.novecientos ochenta y cinco, ani e¥not rio doctor Remigio
Aguilé, inscrÃaeËÏreide juliode'mil novecientos ochenta äin o '

.2GRAVAMElyES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos seeiicuEntrafen el Registro de Prohibici6nËsde aj naf toË cÑntòtreinta

un6 ZonfeelÏa.ÔUAÌRÓDE ENERO del dos mil, se hall in2crit el ficio ÉÊmero
007309-DJ-DNC-99,-de dicietnbrè diecisiete, de mil novecientos noventa y niieve, en iado
por el MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL; DIRECCIOTONACIONAL DE
COOPERATIVAS, el mismogqu textualmente dice. "S$ñor Doitor ,T lmo Andrade,
REGISTRADÒR DE EË PROPIEDAd IÑBL CANT6N QÛITO.ärešËnte.IÑ¿tii
coñsidéración: Enantencióti*a,lo'diëþuesto èii,el Artículo l'75)èl Reglame1\to-General de la
Ley'de Çoo'jeraLÊ,sŠÏicitpflistËd;eÂirvÑ,'aßstenersè~dd¾egÏstraËdšËritÅrasdeSas
Coopéiatiúas Ae viËda,''q1ienSÏerigan1AiueÈloÊitiËterial,$orÁÎc1ÈtlÁštaÒarteiaÀ
Estado apruebÊel tà*dedorteogdÈlo de*Íasiiiriitasde djÙàidacióiyfèn el cál. se

rdéna la prŠtocoližËióËe'ii1söripción,cantelá$ficiñaÑoí$ulesi pŠdido, enirÏŠd(ue
Varias CÒÒPÈ'RAÌIVÄS DEÌIVIENDÑiÈrienntrÈgaËÉloÎËsËscrituraÍde'ËjËdic$ióna
sus socios, sif esfŠ r$uiÊtoen*Ël.BorrŠÈpóÑlie'ntecio aáËs°ŸocÍ$iÈic?GËËnáË
Ba1ÂgáË|C., ÛIl(EgTQIËÑACÌOÑÂL ÖÈf O PË' TIVÄS"ApËRÖÌIIBÏÒIÓN
Repertorio: 534ß7,,yrcon fecha VEINTE YaCINCO DErlUI;IO DEI.NDOS MIL QCHO, e
presentó el Oficiö NO'420Ì-19ÛESíDNC-ØL-i008|de juÉodeinticincosdehd'$s Ë1ilâch
enviado por la IZRÊÊCÍÒN'NAMONAI, IË,COOPERÅTIŸAielinisÊo¶ueiraÈcrii:Se
cŠtno sigue: "SefÎore(R isfradòr _de la Pro$6dAd;Ñuit. ÓeÂi¿S6sÎderaËióËSegún'el
Art. 419 dela Constitucióti PolíticÊdela RepúblicÊdelEcuado'f, la§ Initituciones del Estado
sus organistnos deßenánias lá funcionarÍos$úbŠcosdeben ejefierÑas'$triSuciŠnes

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec F-



Sconsac1Èasen l'a Constitución i en la Ley.ÿ tendráil él deber de coordinar-sus a'éciolies para
.

,
.

'
,,f

la consecución dél bien común. De conformid'ad con el Ait. 94 de laley de Cooperativas en -

cácoËaréiaon ÊlArt. 8idZEsËattifdel Ré¶iiiiËnurídi'co ÃdiËnistratÑo'delÉFü$ciói '

Ejecutiva.slä Direccion nacional'dd Coopefativas, tiene la-facultad.y competencia de vigilar ç•3-
que las organizaciones cooperativas cumplan lo.consagrado en esta Ley de Cooperativas y su - p '-

R$laËeiifoÕËneËall'ŠLegúl1

elirt 2 Sela Le de'ÒoËper$tivÊlÊdéech'$$,'"obligÊcineO"
.#

1
actividšdes de las cooperativas; y, de sus socios se regiran por las normas establecidas en esta « (.
Ley,· en elfReglamento

_

General en losíReglamentos especiales y por los principios
niiivÉÎsalÊdelj$$op

rati^visiËo.
or lo'exÔiiesto,Ë¿dispË11efi iar Ê¿lo.¡ÑotÁÍiosyReÍistÏdoreside:ÏaPÎopiËdacÍa fin?Nn'uereÎio i iiÎscriÙir$re istfar:ièsctÎturisde

adjudicacion... de .

compra-venta de donacion cancelacion dè patrimonio famihar o de
cualquier otra caracteristica, en que mtervengan Cooperativas bajo el control de là'Direccion
Nacional de - Cooperativas,. exhiban¿los>nombramientosiactualizados. registrados en esta
Direición, de la'dirËctiÊqÍeintervingÎen'^dich'osaSo àËic$arSe fecân ico ai'ilo

ineš lÊÿlés, pertiilintès. fÂtentamenteDÌ.¿ÊerándŠ,Ôrteg ÖárdÍnis'.DÌRI CTÔR
NACIONAUDETCOOPERATIVAS".I También'àe hace 'constar que no.ëstá hipotecãdo ni y'
embargado.- - Para poder certificar con la numeracion del lote es necesario adjuntar los planos .e'

) a)''Se"acléa"que la esË1te'ceitificacióiÎsÎla6ÎÏaÊonfondåhieco'$e Îevisado'el
68ntänidode los indices. libËosreÂstrò¯Ñ.baÌe.dÑdíÍosántègÈosal.RegÏÑrode$a
Propiedad del Distrito Metropolitano,d Qàitoimediante acta'de l'de julio"de2011. b) Esta
Ãdmmistracionno'se·responsabihza'de los datos'¯erroneos o falsos que.se hayan

.proporcionado por los piirticulares y que puedan inducir a error o equivocacion, as2 como
taÏnpó$..de1iiso dolo'o..Bfraudulenf6 que se puËda'hacerd&l certifÍcado.c) I pÊ$ent
certificido tieniuna validez di 60 dias 'contados a þ r de

g'fecha~de'emisióifdelmiAnó
rtudsde que los datosgregistrales del sistema'son susceptibles de actualizacion?

rectificación o supresiónacon' arreglo a·la Ley del.Sistema-Nacional de Redistrò de DatSs
PúËlicoi..LeÌde'RegÎstid,el interesÊoeb'è$á'ÈonËni¿Eakluiefallfo'ÎrrõÎelfëst
DochnÊntoliÌtegistrador-deíla liropiedad 'Ú a'så efunci&ariLs,paÊ-siÍiiÊedÎata
1ñodificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO'REVISADOS HASTA
EÛl-D'ÍïÊEBÉEIÈO ÒEL 2013 ocho a.m. "

-

' '°¯.i

.
.' j'



IMPUESTOPREDIAL



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

COOPERATIVACOOPROGRESO
PREDIALRUSTICO

Taulo de CMdito: 20137819830 Fecha Emisión : 2012/12/31
AfioTributaci6n : 2018 Pecha Pago : 2013/02/07
Identificación : 00000893450001
Contribuyente : COOPDEVIVRURALALBORADADELAPAZ

UBICACiÒN
Clave Catastral : 1471401003 Predio : 5781983
Caße : LetraCisa :

Placa : 00000
CONCEPTO VALORINFORMACIÓN

AREADETERRENO 32.100,00m2
.

AVALUO A LOSPREDIOSRUSTICOS 34,67
91.395,12
AREACONSTRUCCI m2 - AVALUO ÑECALCULODEOBUGACIONES 7,52

ART.146 CODTRIBUTARIO
PATRIMONIO 190.783.47AVALUOTOTAL BOMBEROSRUSTICOS 2,50
91.39532
F,9ASICA0,000700 00 ' TASASEGURIDADCIUDADANA 4,00
DINACDCRTOSUPRM869 120808

Subtotal: 48,39
Descuento 2,77
TotalCancelado: 45,62

GRACIAS.CONELPAGODESUS IMPUESTOSAYUDAA CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS

Transaccida : 4604496 '
Osgero : CCOPROGRESO



COOPERATIVACOOPROGRESO
VARIOS '

Títulode Crédito: 61055781963 Fecha Ernislðn : 2012/12/31
AfkoTributación : 2013 Fecha Pago : 2013/02/07
1dentificac16n : 00000893456001
Contribuyente : COOP DEVIVRURALALBORADADELA PAZ

UBICAClÒN
Clave Catastral : 1471401 003 Varios : 6781963
Calle : 1.etra-Casa :

Placa : 00000 .

CONCEPTO VA1.OR
CERCIAL

DEMEJORAS OBRASEPÏELDISTRITO 16,70

Silbtotal: , 16,70
Descuento 0.00
TotalCancelado: 16.70

GRACIAS.CONEL PAGODESUS IMPUESTOSAYUDAA CONSTRUIR
. Ei.QUITOQUEQUEREMOS

Transacción: 4604534
Cq ero : CCOPROGRESO

,

' a

Fecha de impres16n : jueves14 de febrero del 2013



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANODE QUITO

COOPERATIVACOOPROGRESO
PREDIALRUSTICO

Titulode Cr6dito: 20131099180 Fecha Emisl6n : 2012/12/31
Año Tributación : 2013 Fecha Pago : 2013/02/07
identificacf6n : 17908934560010
Contribuyente : COOP DEVIVRURAi.AI.90RADADEI.APAZ

UBICACIÓN
Clave Catastral : 14714 01 002 Predio : 6109918
Calle : 1.etradasa :
Placa : 01434 -

CONCEPTO VALORINFORMAClóN
AREADETERRENO 34.907.40m2 AVALUO ALOSPREDÏÓSRUSTICOS 37.53
99.388,35 '

AREACONSTRUCCI m2 AVAtQO BOMBEROSRUSÌlCOS 1,34
PATRIMONIO 100.783,47ÀVALUOTOTA. TASA SEGURIDADCIUDADANA 4,00
99.388,35
F.BASICA0,000700
01NACDCRTOSUPRM869 120866 Subtotal :

. 42,87
Descuento 3,00
TotalCancelado: 39,87

GRACIAS,CONEL PAGODESUS IMPUESTOSAYUDAA CONSTRUIR
EL QUITOGUEQUEREMOS

Transacción: 4604436
Cq|ero : CCOPROGRESO

Fecha de impreslðn : jueves 14de febrerodel 2013



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
COMPROc T GO

*f

COOPERATIVACOOPROGRESO
VARIOS

Titulode Crédito: 61055109918 Fecha Em1sl6n : 2012/12/31
Año Tdbutacl6n : 2013 Pecha Pago : 2013|O2/07
identificacl6n : 00008934560010
Contribuyente : COOPDEViVRURALALBORADADELAPAZ

UBICACIÓN
Clave Catastral : 1471401 002 Varios : 5109918
Calle : Letra•Casa :
Placa : 01434

coNCEPTO VAt.ORINFORMAClóN
CONTRIBESPECIAL DEMEJORAS OBRASENËLDISTRITO 14,02

14,02
Descuento 0.00
fotal Ca 14,02

GRA01AS.CONELPAGODE SUS IMPUESTOSAYUDAA CONSTRulR
, ELQUITOQUEQUEREMOS

Transaccl6n : 4604452
Cajero : CCOPROGRESO

Fecha de impresl6n: jueves 14 de febrerode12013



PERSONERÍA
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EL ECUADOR HA SIDO, ES Ÿ SERA PAIS AMAZGNICO

Administración del Sr. Ing. León Febres Cordero Ribadeneýra
Presidente Constitucional de la República

QUITO, JUEVES 25 DE OCTUBRE DE 1984 NUMERO 52

DIRECTOR 056 AMAROO, Alimentos Marinos S.A. ... .... 7
057 FASOL S.A. ... .., ... ...'... ... ... . 8

VICENTE ANDA.MANOSALVAS
RESOLUCIONES:

onos
Dirección: 12-584 MINISTERIO DE INDUSTRIAS:
Distribución (Almacén) 1 -76 76f Autorizase inversión nacional al señor Camilo

Faruk Balchi ... ... ... ... ... ... ... ... 8
IMERESO EN EDITORA NACI NAL 763 Aprnébase el contrato de transferencia Redec-

..-... - ..--. ---- nología a suscribirse entre FARMISA y la fir-
Tiraje: 7.300 ejemplares - Valor $ 5 00 ana extrahjera SESIF .. ... ... ... ... ... 9

Edición: 16 Páginas 764 Autorizase a - "Sumitomo Corporation"; para

län annal .......-........... .... ... $ 603,00
- DIRECCION GENERAL REGIONAL DEL

SU M. A R I . MICEI EN EL LITORAL: .

-- Autoßzanse las siguientes inversiones:
PÀgs. 111 Mirtha Lamothe Stengel:(nacional) ... .... .. 10
...-- 113 Compaiiia de Cervezas Nacionales C.A (ex-

tranjera) .:.' . ... ..
.... ... ... ... . . 10

FUNCION EJECUTIVA 113 AGRILSA, Agrícola e Industrial del Litoral
S.A. (extranjera) .-- --- --. ... ... ... ... 10

ACUERDOS:
. DIRECCION GENERAL REGIONAL DEI

NISTERIO DE AGRICULTURA: 1HICEI EN EL AUSTRO:
Íiinpóneseel pago de la guardiania del edifi- - Alitarizanse las siguientes inversiones:
elo del.MAG en Guayaguil ... ... ... ... ... 2 226 Keith Easter M.-(nacional) --. .. - . .. 11

ébanse los estatutos de las siguientes en- 227 INDALUM
.

(extranjera-rectificadión)
... .. 11

ãdes: . 228 "PAPAI S.A." (extranjera) ... .. ... ... 12
perativa de Producción y Comercializa-

6Adël CaÉé"Milagro Ltda." .... ... ..;. 2 DIRECCIONES.NACIONALES DE DESARRO-
aGiónde Trahajadores Agricolas Auté- LLO IINDUSTRIAL Y DE TRIBUTACION

os 'ISan Agustín de Los Cedros" ... .. ADUANERA:
diación de Trabajadores Agropecuarios 391 Autorizase a Textil San Pedro Cia. Ltda. la

taj Quichalän" ... . . ... .... ... ... .. 3 venta de maquinaria y.eilnipoš ... ... ...." 12
Amplíanse y concédense cupoi le importaci n

TERIO DE BIENESTAR SOCIAL: de. materias primas y equipes a las siguie
ébanse los estatutos de las siguientes tes empresas:

E
Transporte "Bolivar del Carchi Ltda." .. 5

Îón de Nguèños-Comerciantës de Är- ORDENANTA MUNICIPAL:
Nacionales "Galápagos" ... ... ... 6 Cantón Catamayo: e crea la ya oguia

TERIO DE EDUCAGION: . . Zambi :. :... ... ... . ... .. ... 14
e el colegio nacional nocturn "Mitad
imido", en el cantón Quito ... ... .... AVISOS JUDICIALES:

. TEËIO DE RECURSOS NATURAIËS: -- Muerte presunta de José Miga dmnbi
a las siguierítes personas el ejer. Duque (2da. publicación) .. .

la actividad pesquera: - - Muerte yesunta de Nivardo Lozano Moreno
Bawen S. :-;.

. ... . . ...
..

(2da. publicación) ....
..; ... . 16
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cia d provincia .del Chimhorazo, con las siguientes modifica-.

-Quela División Técnica, mediante. Memorando Ne ción:

DT/EE del 2 de octubrè de 1984, aprobó el plan - El Art. 2, literal c), dirá: "Adquirir por medios
trabajo y financiamiento de la referida Organiza- idóneos tierras apt2s para -labores agropecuarias, con

el objeto de trabajarlas colectivamente". .

ue la División de 'Desarrollo Campesino, median-

orando N9 0844 DDC/OC del 5 de -octubre del - Art. 29- Calificar como socios fundadores. de la

-en
curso, ha emitido informe favorable; - y, . . Asociación, a todas las personas que habiendo suscrito

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el el Acta constitutiva de la Organización, constan en.la-

erdo lvlinisterial N9 0374 del 25 de octubre de 1978.. respectiva lista de socios, adjunta al respectivo expo-
diente.

Acuerda:
Art. 39- Disponer 'su inscripción en el Registro Ge-.

Art. 19- Aprobar el Estatuto de la Asociación de neral de Asociaciones.que para el efecto lleva la Di-
ajadores Agrícolas Autónomos "San Agustir de visión de Desarrollo Campesino de esta Cartera de
Cedros", domiciliada .en la parroquia El Tambo, Estado.
n Catamayo de la provincia de:Loja, sin modifi-
nes. Comuníquese y Publíquese.- Dado en .Quito, a lfi

de octubre de 1984.
.

29..---R.econocer como socios de la mencionada -

... .

ción a todas las personas que.han- suscrito el f.) Marcel J. Laniado, lVIinistro de Agricültürä y
de Constitución de la misma. Ganadería.- f.) Carlos E. Donoso E., Subsecretario

-

.
Ariminikativo de

.
Agricultura y Ganadería.

It.:39- Disponer su inscripción en el Registro
al de Asociaciones que para el efecto lleva la Es fiel copia del original.---- Lo certifico: ,

ión de Desarrollo Campesino de esta Cartera de f.) Ing. Washington Naranjo, Director General Ad-
do- . . 'ministrativo, Encargado.

uníquese y Publiquese.- Dado en Quito,a 1ß N9 743
bfe de 1984.

Marcel J. Laniado, Ministro de Agricultura y
ería.- f.) Carlos E. Donoso E., Subsecretario Considerando:

1rativo de Agricultura y Ganadería.
Que se ha enviado al Ministerio de 33ienestar So-

fiel copia del original.- Lo certifico: cial, la documentación correspondiente pára la aproba-
Ing. Washington Naranjo,. Director General.Ad- ciôn del estatuto de la Cooperativa de Vivienda..ÏLuraÏ
ativo, Encargado. "Alborada ·de La Paz", domiciliada en el Recinto Pa-

ppo, parroquia Pomesqui, cantón Quito, .provincia de
Pichincha;

N M Que el señor ISecretario.. GeneraÌ. de la Direccióu
Nacional -de 0ooperativas,mediante , certificación .de

STRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA fecha 25 de julio de 3984, que se anexa, expresa que las
--

- personas.que constan de la nómina de socios fundado-
Consideranda: res de este acuerdo ministerial, ..luego de la .verifica-

ción que se ha hecho de la documentación pertinente.
dia presentado en este lYlinisterio,la.docu- n .pertenecen- a otrst cooperativa.de.la.misma clase.

cron requerida para'la aprobación del Estatuto dándose..cumplimiento a lo estipulado- en.el Art. 12 de
doiäción de Trabajadores Agropecuarios "Ate- la Ley de Cooperativas.

. .

lán", domiciliada en la parroquia Palmira
.

Qua la Secciön Consumo .de la Dirección Nacional
uamote, provincia del Chimborazo;. de Cooperativas, con memorando de.14 de junio ..de

Direcciónde Ganadería, mediante Memo 1984, emite informe favorable para su aprobación;
08 PNG de 14-de agosto del presente .año Que-la Sección Jurídica de esta Dirección con me-
informe favorable; morando de 25 de julio de 1984, emite informe favota-

'n 'de Desarrollo Campësino, median ble al respecto;
do Ne 0731 DDC/OC de 23 de agosto del Que el Director NacionaÍde Cooperativas, con me-
so; asimismo ha emitido informe, favora-. morando igualmente de fecha 25 de julio de 1984, Ni

.

-

. .: 366, solicita 'la aprobación dél estatuto de la indicada
cicio de las atribuciones que le confiere el entidad.terialN9 0374 de 25 de octubre de 1978 En uso de lis atribucione qu e œ ie el Art.

de la Ley de Cooperativas
Acuerda-
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el Recinto Pappo, parroquia Pomasaui, cantón Quito, la Dirección Nacional-de Cooperativas, no podrá cre
provincia de Pichineba, con las siguientes modifica- agencias o sucursales".
ciones: . "Art... Cada uno de los Consejos, deberâ llevar

a) En el contenido estatutario en todo cuanto diga: correspondiente libro de actas de las sesiones y res
"Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada", deberã luciones de estos organismos".
constar "Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de
La Paz". Art. 2.- Calificar en calidad de socios fundadores

. b) . En el Art. 15, literal c), suprimase el adjetivo de la Cooperativa de Vivãenda Rural "Afborada de La
"simple". Paz", domiciliada en el Recinto Pappo, parroquia Po

e) En el Art. 15, incorpórese n literal que diga: masaui, cantón Quito, provincia de Pichincha. a las si.
"Por extiulsión". guientes personas: Amparo del Pilar Almeida .Tamayo,

d) En el Art. 22, luego de la palabra "socio", su- Martha Eloisa Almeida Tamayo, Víctor Edgar Almeida
primase:."por expulsión". Tamayo, Eduardo Augusto.Aules Núñez Luz Mélida

e) Luego del Art..22,-incorpórese otro que diga: Bedón, Luis Fernando Calero, Maria.del Rosario Caie.
"Art... El Consejo de Administración o la Asam- ro, Beatriz Carpio Sánchez, María Jovita Castro Nar-

blea
_
Gereral podrä resolver la expulsiðn de un socio vaez, Edith Angelina Cumbal Báez, Clara Luz Dorila

de conformidad con lo dispuesto en el Art 149 de la Dávila Llocana, Alicia Marina Daza Jara, Elsa lVier
Ley _de Cooperativas." _ cedes Daza Jara, Fanny Lucia Daza.Jara. Iván_ Renè

-f) :En el Art. 40, suprimase el adjetivo: "simple". Daza Jara, Rigoberto Claudio Floris Almeida, Ernilia-
g) En el Art. 52, literal- d), al final agréguese: "de na Susana Freire Junénez, Elsa Yolanda Fuel Barat o-

Asamblea General de socios". na, Luis Gonzalo Galarza Anchaluisa, Lupita del Rocio.
h) Luego del Art. 61, incorpórese otro que diga: Garnica Puente, Victor Hugo Garhiba Puente. Silvia
"Art... Hechas las deducciones a los excedentes; de las Mercedes Garnica Puente, Teresa Margoth Gar-

cuando menos un 20% de los excedentes netos se des- nica Puente, Angel Eduardo Jiménez Alvarez. -Telmo
tinará a incrementar el fondo irrepartible de reserva Antonio Larco, Lidia-Fanny Mejia García, Segundir
hasta igualar el monto dél capital social; y, una vez Héctor Olmedo Montenegro B., María Morales Peña-.
obtenida esta igualación, el incremento se harä inde- fiel, =Laura Cristina Moreno Ramírez, Guadalupe On-
finidamente por lo menos con el 10% de los exceden- manda Mosquera, Oswaldo Orosco González AlfonsoÏë¯, otro-fi diloTäsmos,-se-dššfíiiãEáTföiidö¯dPOšWaldõ~OžtägaWãlëliëiaT1margarita=Süsana-Bãžiiiiff

educación y un fi% mâs para previsión y asistencia Acosta, Maria Georgina Beatriz Peñafiel, Maria Mélida
social, al cual ingresarón también tòdos los valores Punina, Jaime Guätavo Raza Guerra, 7 Zoila Martha
pagados por los socios que.no.tengan un destino espe- Salazar Acosta,-Segundo Manuel Sangoquiza Tixe, José
cífico.". . Antonio Taimal Salazar Salazar, Aida Lucía Tafur Yéo

pez,-Gladys Eugenia Tafur Yépez, Víctor Efraín Tamai
- . i) En Disposicioiles Generales, Ìuegodel Art. 70. yo Noboa, Carlos Humberto Tamayo Rodrigo Arturo
incorpórese los siguientes articulos: - Tenesaca Guamân, Ana Margoth Tipán Jiménei:, Éva

aArt... Los organismos de la· cooperativa, para Piedad Toscano Recalde, Cibilina Cleofe Vegã Mora,
proceder a excluir a un socio, deberán someterse es- Maria Emperatriz Velasco, Rafael Segundo Vizuete C
trictamente a las òisposiciones de la Ley de Cooperaü- dena Jorge Marcelo Vizuete Díaz, Julio Oswaldo
vas y de su Reglamento General". zuete Vilela.

"Art... En caso de exclusión de un socio, la cou-
perativa a través de los organignos que conozcan del Art '3.-- Disponer que la cooperati.Uaenvíe a
caso, deberâ notificar a los afectados en t.odas las Dirección Nacional de Cooperativas la documenta
instancias del proceso, para que hagan USD de su legí justificativa de los ingresos de nuevos socios, ..par.

timo derecho de defensa". oue ésta califique el procedimiento de su ingreso. La
"Art... Mientras la Dirección Nacional de Coope omisión de esta obligacin dará lugar a las responsabi-

rativas no se pronuncie sobre el procedimiento seguido lidades pecuniarias establecidis en la respectiva IF
en los trémitesde exclusión de un socio, la cooperativa y su Reglamento, y

no podrã suspender de sus derechos al socio afectado".
"Art.. No será causa de exclusión de un socio, la Art. 4.-- Conceder personeria jurídica a la Coopi

simple presención de que éste ha incurrido en el de- rativa de Vivienda -Rural-"Alborada de La' Paz", dof
lito de defraudación en contra de la entidad". miciliada en el Recinto Pappo parroquia Pomasqu"

"Art... Para que se proceda a la exclusión de un «cantón Quito, provincia de Pichincha, la que no
socio por defraudación será. indispensable la expedi.- apartarse de las finalidades esoecíficas para las en
ción de la resolución definitiva de fiscalización que les se constituya, ni operar en otra clase de activid
establezca el faltante, por parte de la Dirección Nacio- des que no sea la de Vivienda .Rural, bajo las preve
nal de Cooperativas." ciones señaladas en la Ley y Reglamento General

"Art... Las glosas no serão causa para la exclu- Cooperativas, inclusive su disolución.
sión de un socio, salvo el caso de que, transcurrido el
período concedido para su desvanecimiento, no se lo Dado en Quito, a 3 de agosto de 1984
hiciere y aquellas se convierian en faltante". '

"Art... Para que tenga vigencia y validez _legal Inscribase en el Registro Genei'al di Cooperativ
los reglamentos internos de la cooperativa, deberán ser Publiquese en el RegistrÙOficial
aprobados por labirección Nacional de Cooperativas, Por-e1Presidente Constitucional de la República
mediante la resolución correspondiente". El Ministro de Bienestar Social.

"Art.. La cooperativa, sin previa autorización de f.) Econ. Alfredo Mancero Samán.
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Lo certifico: e) ' En el Art. 17. luego de la palabra "exclusión".

f.) Lic, Luis A. Mora Ortega, Subsecretario às suprímase "por expulsión".
estar Social. f) En el Art. 17, literal c), suprimase: "siempre

que la misma se deba a asuntos relacionados con la
Es fiel copia del original.- Lo certifico: entidad".

g.) Platón Navia Murgueitio, .Director Administra- g) Luego del Art. 17, incorpórese- otro que diga:
"Art... El Consejo de Administración o la Asam-

blea General, pod-án resolver la expulsión de un so-
cio, de conformidad con lo dispuesto en e'. Art. 149 de

N 744 .
la Ley de Cooperativas".

h) En el Art. 20, suprímase la frase: aauto judi-

EL IVIINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL, cial o".
i) En el Art. 34, suprímase el adjetivo "simple".

Considerande: j) En el Art. 46. literal d), al final agréguese lo
siguiente: "de Asamblea General de socios",

e se ha enviado al Ministerio de Bienestar So-
.

k) · En el Capítulo VI, Disposiciones Generales.
la documentación correspondiente, para la apro- luego del Art. 62, aüâdase los siguientes artículos:
ri del estatuto de la cooperativa de transporte de
eros en jeeps "Bolivar del Carchi Ltda.", domi- "Art... La cooperativa en todo lo relativo al trans-
in lá parroquia'de-Bolívar cantón Montúfar, porte se,someterá a las normas legales y_reglamenta-

a -del Carchi rias vigentes y a las resoluciones que dictaren el Con-
el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte sejo Nacional de Trânsito, el Consejo Provincial y la

stre; mediante oficio N9 260 R-SG-CNTTT de 12 respedtiva Jefatura de Tránsito".
mio de 1984, emite informe favorable para su apro- "Art. ... Los Permisos de Opera.eión que reciba la
n cooperatvia autorizados por el. Consejo Nacional de

el señor Secretario de la Dirección. Nacional Tränsito, constituyen titulos de propiedad y por consi-
gooperativas,mediante certificación de fecha 31 de guiente no son susceptibles de negociación".
ggg1984,que se anexa, expresa que las personas "Art... Las reformas de estatutos, admisión de
Efónstan de la nómina de socios fundadores de este nuevos socios, aumento o cambio de unidades, varia-
Vá ministerial, luego .de la verificación que se ción de servicios y más actividades de trânsito efee-

de la documentación señalada ,en Ìa certifica- tuará la cooperativa, previo .informe favorable del Con-
perte'necen a otra cooperanva de la misma sejo Nacional de Tránsito"..

.

se cumplimiento .a lo estipulado en el Art. "Art:.. Los organismos de la cooperativa, para
Ley de Cooperativas; proceder a excluir a un socio, deberán someterse es-

la Sección Servicios de la Dirección Nacional trictamente a las disposiciones de la Ley de Cooperatl-
, con memorando del 25 de julio de vas

.y
de su R.eglamento General".

informe favorable al respecto;
Sección Jurídica de esta Dirección, con me- "Ari.. En caso de exclusión de un socio, la coo-

31 de julio de 1984, emite informe favora- perativa a través de los organismos que conozcan del
i aprobación;

. caso, deberä notificar a los afectados en todas las
Director Nacional de Cooperativas, con me- instancias del proceso, para gue hagan uso de su legi-

almente de 31 de julio de 1984, N° 433, so- timo dekecho de defehsä".
obación del ëstatuto de la .indicada entidad, : "Art... Mientras _la Dirección Nacional de Coope-

rativas no se pronuncie sobre él prodedimiento seguido
de .las atribuciones que 1ë confiere el Art. en los trámites de exclusión de un socio, lá cooperativa

de Cooperativas. no podrá suspender de' sus derechos al socio afectado".
"Art....No será causa de exolusión de un socio, le

Acuerda: simple presunción de que éste ha incurrido en el de
lito de defraudación en contra de la entidad".

Aprobar el estatuto de la cooperativa de 'fArt... Para que se proceda a.la exclusión de ur
fÏe púajeros en jeeps "Bolivar del Carch; sociD..por defraudación será indispensable la expedi

omiciliada -en la Parroquia de Bolívar, can- ción de la .resolución definitiva de fiscalización .gut

ar, provincia del Carchi, con las siguientes establezca el faltame, por parte de la Dirección Nacio
ones: - nal de Cooperativas. .

el contenido estatutario en todo cuanto di-
ativa de Transporte de pasajeros en jeeps "Art... Las glosas no serán causa para la exclu

tda.", deberá constar: "Cooperativa de trans- siõn de un socio, salvo el caso de que, transcurrido e
ajèros en jeeps "Bolívar del Carebi Ltda." período concedido para su desvanecimiento, no se 1

el Art.' tl, incorpórese ùn literal que diga hiciere y aquellas se conviertan en faltante".
debidamente aprobado y calificado como le- "Art... Para que tenga vigencža y validez; lege
eso del socio, vor la Direceiôn dacional de los reglamentos internos de la cooperativa, deberán se

aprobados por la Difección Nacional de Cooperativas
Art. 6, literal e) =cámbiese Ciudad de mediante la resolución correspondiente". -

or «Parroquia de Bolívar". "&rt... La cooperativa, sinprevia autorización d
4 Art; 10, incorpófese un litera que diga: la Difención Nacional de Cooperativas, no podrá crea

ulsión". agean o sucursales".
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MIES '
Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria - lEPS

Ministerio de inclusión
Económicay socia! Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio Nro. 5925-DNC-SG-MIES-11

Quito,D.M., 12 de septiembre de 2011

Señora
Rosa Aurora Vaca Zurita
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL ALBORADA DE LA PAZ'
En su Despacho. ° Í

De mis consideraciones:
En referencia a su comunicación, ingresada con documento No. 7835-DNC-MIES del 5 de septiembre de 2011,

- a travès del cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa
entidad durante el periodo de AGOSTO 2011 - AGOSTO 2012 discutida y aprobada en Asamblea General
Extraordinaria del 14 DE AGOSTO DE 2011, quedando la Directiva de la siguiente rnanera:
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA COOPERATIVA
MALDONADO CALEROAMPARODE LAS MERCEDES
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
MARTINEZ CARDENAS RODRIGO PATRICIO
GERENTA
VACA ZURITA ROSA AURORA
Quiénha presentado la Cauciónde ley previo al desempeño de sus funciones
SECRETARIA
MORALES PEÑAFIEL LIDIA BEATRIZ
PERIODO:
UN AÑO '

Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el articulo 35
.

del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de la Directiva son
socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales, Presidentes de ambos
consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de consanguinidad y

2° de afinidad de
conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas; de no ser veridicos los datos qùe se
proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la
Directiva registrada, (por lo tanto, se declarará la ilegalidad de dichas designaciones juntocon sus funciones y
sus actuaciones); y, deberán realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Ñacionalde Cooperativas
comprobare que la entidad o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los
antecedentes al fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las disposiciones
Transitorias de la Ley Orgânica de laEconomía Popular y Solidaria y del Sector _Financiero Popular y Solidario,
publicado en el Registro Oficial No. 444 de 10 de mayo de 2011.

Atentame e

CO JO

SECRET A,G DIRECCIÓN NÀ NAL DE €OOPERATIVAS '
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REPOBUCADELECUADOR

Ministeriode Inclusión A
Económicay Social Å MIESIm':":"J""""

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-5667-OF

Quito,D.M., 20 de agosto de 2012

Seitora
Rosa Aurora Vaca Zurita
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ"
En su Despacho

De mis consideraciones:

En atención a su comunicación, ingresada con documento N° MIES-DNC-SG-2012-3136-EXT del 8 de agosto
de 2012; la Dirección Nacional de Cooperativas en aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No.
1828, de 9 de septiembre de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año,
procede al registro del nuevo socio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA
PAL", con domicilio en la ciudad de Quito,Provincia de Pichincha.

Socio que ha sido aceptado en sesión del consejo de Administración de fecha: 22 de julio de 2012.

SOCIO REGISTRADO:
TERAN FERNANDEZ JOSE ALEXANDER 1718051194
EN REEMPLAZO DE:
RUIZ CARRILLO BETHZABE HIPATIA 1703193431

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de la Ley de
Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación
y Registro de Nuevos Socios. El Gerente y los miembros del consejo de Administración y Secretaria (o) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial para la Aceptación y
Registro de Nuevos Socios.

El presente do to es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las disposiciones
Transitor de la'Í rgânic de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario,
publ da en e Regis O No 444 de 10 de mayo de 2011.

Drgtdio Bpidar Valejo Blirbano
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA -

DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

Referencias:
- MIES-DNC-SG-2012-3136-EXT

Anexos: Resolución de multa
- alborada de la paz 2.pdf

pc



MIES
e Ministedode incisÏŒn

EconómicaySocial Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaría General

TRÁMITE: PIC-MIES-2009-21609 OFICIO No. - Û 3 Î Ü -DNC-MIES-09

Quito,

Abogado
CHOU EN LAI TOALOMBO -

COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ".
Presente.-

De mi consideración:

En atención al listado adjunto al tramite ingresado en esta Dirección con hoja de control de
documentos No. PIC-MIES-2009-21609 del 07 de diciembre del 2009, Certifico:

Que, una vez revisado el expediente administrativode la COOPERATIVA DE VIVIENDA
RURAL "ALBORADA DE LA PAZ", domiciliada en la parroquia Pomasqui, cantón puito,
provincia de Pichincha, se constata que las mencionadas personas constan Registradas en
esta Dirección como Socios de la Cooperativa, según el siquiente detalle. I

N° NOMBRES Y APELLIDOS #. CEDULA REGISTRO N° FECHA
< 1 AGUIRRE CARPIO WALTER AUGUSTO 1711984425 2350 13/11/2008

2 AULES NUÑEZ EDUARDOAUGUSTO 1703237550 A.M.N°743 03/08/1984
3 AUQUICHAFLAZOILAESPERANZA 171962617-6 635 21/07/2009
4 AVILESROMERO ALFREDO OCTAVIO 1700217159 635 21/07/2009
5 AYALAREVELOJOSE ABELARDO 1706861174 570 15/07/1986
6 BAEZMENCIASOLAVOFABlANJORGE 1700970831 1139 24/10/2000
7 CAlZA MARIA CARMELA 170401849-6 635 21/07/2009
8 CAlZAROLDANCRISTINAALEXANDRA 171837276-4 635 21/07/2009
9 CALERO LUIS FERNANDO 1706685839 A.M.N°743 03/08/1984
10 CALERO MARIADELROSARIO 1707359160 A.M.N°743 03/08/1984
11 CARCELEN ESPINOZA LUIS ARMANDO 1002831319 796 08/09/2008
12 CARDENAS BARRIONUEVOJUAN ESTEBAN 170561469-9 635 21/07/2009
13 CARPIO SANCHEZ MARIA BEATRIZ 1700100876 A.M.N°743 03/08/1984
14 CASTRO CARLOS 1706494315 1137 03/11/2000
15 CASTRO NARVAEZ MARIA JOVITA 101889988 A.M.N°743 03/08/1984
16 CHALAMA.ROSARIO DELCARMEN 1702991322 796 08/09/2008
17 CHILIQUINGA BENITES ALICIA ALIANA 1707975023 635 21/07/2009
18 CHILIQUINGA TITE SEGUNDO ANGEL 1800142984 635 21/07/2009
19 CHINACHICHICAIZAYOLANDA DE JESUS 1709190498 635 21/07/2009

www.mles.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre

2232026 Ext. 117
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20 COBAGANGOMARIA ROSA ELENA 1706928544 635 21/07/2009
21 COQUE JAlME 501032627 943 02/09/1987
22 CUZCO GUAMANCARLOS 501918726 796 08/09/2008
23 DAZAJARAÄÎ.lCIAMÁRINAL 100682756 A.M.N°743 03/08/1984
24 ESCOBAR MANUEL 170089187 462 28/05/2009
25 ESPINOZAESPINOZAAMADAEL1SA 1711807196 796 08/09/2008
26 ESPINOZA ESPINOZA MARIA MARTHA 1710289586 796 08/09/2008
27 FUELBARAHONAELSAYOLANDA 1704591708 A.M.N°743 03/08/1984
28 GARNICAPUENTE TERESA MARGOTH 904918084 A.M.N°743 03/08/1984
29 GUERRERO ROCIO PILAR 1705833224 943 02/09/198
30 GUZMANLOZANOEMIGDIOOSWALDO 010190026-4 635 21/07/200.
31 HUERAPILATASIGBYRONANDRES 1714600002 635 21/07/2009
32 HUERAPILATASIGJAIMEALEJANDRO 1714600010 635 21/07/2009
33 HUERAPlLATASIGSANDRA 1714600028 462 28/05/2009
34 ILLESCAS CUADRADO MIRYAN LUCILA 1704589736 635 21/07/2009
35 ILLESCASCUADRADOMONICASOLEDAD 1706072442 635 21/07/2009
36 [LLESCASWLADIMIR 1707090633 462 28/05/2009
37 IZA DAQUILEMA SEGUNDO JOSE MARIA 602643645 796 08/09/2008
38 LARA SUAREZJULIOARMANDO 400790085 796 08/09/2008
39 LARCO TELMO ANTONIO - 1707893671 A.M.N°743 03/08/1984
40 LOYA MARCELO 1705562450 462 28/05/2009
41 MALDONADO AMPARO 1704615663 462 28/05/2009
42 MARQUEZPESANTEZ LIDIAIRENE 170959139-8 635 21/07/2009
43 MARTINEZ CARDENASRODRIGOPATRICIO 170565570-0 635 21/07/2009
44 MEJlAGARCIALIDIAFANNY 1001762564 A.M.N°743 03/08/1984
45 MENAMARCELO 1707023162 462 28/05/2009
46 MENDEZESPINOZAFREDDY ESTUARDO 171952080-9 635 21/07/200^

47 MORANGARNICADARWINFERNANDO 17115|141-2 635 21/07/200
48 MOSQUERAGUADALUPECUMANDA 1000909497 A.M.N°743 03/08/1984
49 MOYAMALDONADOGEOVANNADE LOS ANGELES 1717004855 798 08/09/2008
50 NARVAEZREVELOWILSON ROLANDO 1716648546 635 21/07/2009
51 NUÑEZSERGIO 1704871373 943 02/09/1987
52 PADILLA ESPINOZA MARIA CELIA DELTRANSlÏO 1001476876 796 08/09/2008
53 PALACIOSJACOME ESTEFANO JORGE 100184273-9 635 21/07/2009
54 PAZMIÑOACOSTA MARGARITASUSANA 1703666587 A.M.N°743 03/08/1984
55 PEÑAFIELMARIAGEORGINABEATRIZ 1702349646 A.M.N°743 03/08/1984
56 PIÑALlLIA RENE 600393359 796 08/09/2008
57 PUNINA MARIAMELIDA 1703035871 A.M.N°743 03/08/1984
58 QUIÑONES FLORA MARTHA 1707046676 1331 27/11/2000
59 RIVADENEIRACHAVESMAGDALENADE JESUS 170653069-6 635 21/07/2009

i * www.mies.gov.ec

Quito Ecuador

2232026 Ext. 117
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60 RUIZCARRILLOENRIQUE RENE 170148902-1
. 635 21/07/2009

61 RUIZCASTILLOBETSABE HIPATIA 1703193431 530 19/04/1988
62 SALAZARACOSTA MARTHA ZOILA 1701439661 A.M.N°743 03/08/1984
63 SALCEDO SANDOVAL ESTEBAN OMAR 171049697-5 635 , 21/07/2009
64 SANTACRUZSUAREZ JUAN ELIAS 1001333275 796 08/09/2008
65 SIGCHAABAD ROSA GUILLERMINA 1704518859 1138 31/10/2000
66 SILVARODRIGUEZ JUAN ALEJANDRO 170775682-9 635 21/07/2009
67 TIPAN JIMENEZ ANA MARGOTH 1704795085 A.M.N°743 03/08/1984
68 TORRES CECILIAISABEL 1707107881 805 17/04/2001
69 TORRES PADILLAEDIZON PATRICIO 171343333-0 635 21/07/2009
70 URQUIZOGUEVARAALEXANDRA .

1709237224 570 15/07/1986
71 VACAZURITA ROSA AURORA 1709095564 805 17/04/2001
72 VEGA CUZCO ORLANDO 502896269 796 08/09/2008
73 VIZUETECASTRO JORGE STALIN 171310008-7 635 21/07/2009

RUIZMOYAJOSE RICARDO(MENOR DE EDAD) 635 21/07/2009
MOYA MALDONADO GEOVANNA DE LOS ANGELES

74 (REP. LEGAL) 171700485-5
MOYAMALDONADOALEXANDRA (MENOR DE
EDAD) 635 21/07/2009
MALDONADO CALERO AMPARO DE LAS

75 MERCEDES (REP. LEGAL) 170461566-3

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Ing. Ifonso Tocto L.
SECRETARIO GENERAL ( MIES
DIRECCION NACIONAL DE O ERATIVAS

ATL/ José Luis Cruz
07/12/2009.

www.mles.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre

2232026 Ext. 117



COOPERATIVADEVIVIENDARURAL"ALBORADADELAPAZ"
Ihndada el 3 de Agosto de 1984 • Acuerdo Ministerial N°743 • Registro N°de Orden 3874

'Iblfs.: 2821-987 / 099 796-610 • E-mail: coopalboradalapaz@hotmail.com

Quito ,M

CE RT I F I CA DO

Yo Lidia Morales Peñafiel con C.I 1708389497 secretaria de la Cooperativa de Viviend Rural
"ALBORADADE LAPAZ" certifico que el listado de los señores socios de la cooperativaen m nción
que adjunto a este documento que será presentado a la UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
adm. Calderón, son sujetos de aprobación en este proceso de legalización.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad.

Atentame

Lidia Mor les P i



I.GENCIA: .
2013-17-01-23-DO4274
ACTADERECONOCIMIENTODEFIRMAYRUBRICA

En Q Di Metropolitano,Capitalde la Repúblicadel Ecuador, hoydía martesveintiséis
de m,$r'zeÝ(demiltrece,antemíDoctorGabrielCobo Urquizo,NotarioVigésimoTercerodel
Bant&reuitò ý en aplicacióna lo dispuesto en el Artículodieciochonumeralnuevede la Ley
Notarial,comparecela señora LIDIABEATRIZMORALESPEÑAFIEL,portadora de la cédula
de ciudadanianúmero:170838949-7.-La comparecientees de nacionalidadecuatoriana,
mayorde edad, de estado civilcasada, domiciliadaen esta ciudad, legalmente capaz para
contratary obligarse;bien instruidapor mí,sobre el objetoy resultadodel reconocimientode
firmas,juramentadaque fue en legaly debida formay advertidade las penas de perjurio dice y
manifiesta:Que las firmasy rúbricasestampadasen el documentoque antecede, referente a
un CERTIFICADO,son las suyas propias, y las reconocecomotalesya que son las mismas
que utilizaen todossus actospúblicosy privadosy dondese lee:"LidiaMorales".Leídaque le
fue a la comparecienteen su integridadla presente acta por míel Notario,en alta y claravoz,
se afirmay ratificaen el contenidode la mismay para constanciade ellofirma conmigoen
unidadde acto,de todolocualdoyfe.-

f) LidiaBeatrizMorales ñafiel

DOC GA
NOTARIOVlGESIMO DELCANTONQ ITO

MMV.
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COOPERATIVADEVIVIENDARURAL"ALB0RADADELAPAZ"
Fundada el 3 de Agosto de l984 • Acuerdo MinisterialN°743 • Registro 71°de Orden 3874

Telfs.:2821-987 / 099 796-610 • E-mail:coopalboradalapaz@hotmail.com

NOMINA SOCIOS ETAPA"B"

LOTE# NOMBRESYAPELLIDOS CEDULA

1, ESCOBARMANUEL 170089018-7

2 , SAMCHERGAIBOR XIMENAALEXANDRA 171671026-2

3 - ALVEARSISAGULLEROMSTALIN 171087073-2

4 BAEZMENCIASOLAVOFABIANJORGE 170097083-1

5 ARPIZHINGRICARLOSGILBERTO 010134237-6

6 MARTINEZCARDENASRODRIGO PATRICIO 170565570-0

7 a ILLAISACAILLAISACAANA ROCIO 120340924-6

8 MORAN GARNICADARWIN FERNANDO 171157141-2

9 QUIÑONESCAJEROFLORAMARTITA 170704667-6

10 PACCHACHUNCHO WILMER ROLANDO 070442960-4

11 ERRAESERRAESMANUELGONSALO 171030250-4

12 CASTRONARVAEZMARÏAJOBITA 010188998-8

13 PlÑA LILIARENE 060039335-9

14 CABASCANGOCARLOS 170719646-3

15 TERAN FERNANDEZJOSE ALEXANDER 171805119-4 Šg ARURAL-

16 RUIZMOYAJOSE RICARDO 172662291-1 2

17 MOYAMALDONADO FAUSTOMAURICIO 171193283-8

18 PILAPALLOYOLANDAPATRICIA 170997367-9 %¾
- Eco

19 TORRES FOLRESCECILIAISABEL 170716738-1

20 VACAZURITAROSAAURORA 170909556-4

21 GARNICAPUENTETERESAMARGOT 090491803-4

22 HUERAPILATASIGJAIME ALEJANDRO 171460001-0



COOPERATIVADEVIVIENDARURAL"ALB0RADADELAPAl"
Fundada el 3 de Agosto de 1984 • Acuerdo Ministerial N°743 • Registro N°de Orden 3874

Telfs.:2821-987 / 099 796-610 • E-mail: coopalboradalapaz@hotmail.com

23 NARVAEZREVELOWILSON ROLANDO 171664854-6

24 CASTROORAMAS CARLOSHERNAN 170649431-5

25 ORTEGATAIPE ELOISA 060235067-0

26 AULESNUÑEZ EDUARDOAUGUSTO 170323755-0

27 CUASCOTASANCHEZLINO 170889474-4

28 SIGCHAABAD ROSA GUILLERMINA 170451885-9

29 JiMENEZROSILLOTAROUINOEDUARDO 110195931-8

30 CHUGUIMARCACALEROMARTAYOLANDA 170537480-7

31 ILLESCASCUADRADOMYRIANLUCILA 170458973-6

32 HUERAPILATASIGSANDRAMARGARITA 171460002-8

33 AUQUI CHAFLAZOILAESPERANZA 171962617-6

34 HUERAPILATASIGBYRONANDRES 171460000-2

35 CALERORUIZFERNANDO 170668583-9

36 GUZMAN LOZANOEMEGDIOOSWALDO 010190026-4

37 LOYACONDEMARCELOPATRICIO 170556245-0

38 ESPINOZAESPINOZAAMADAELISA 171180719-6

39 MOSQUERAGUADALUPECUMANDA 100090949-7 ausa

o

VD RAE

L

AMR

A

AD

EJESUS

810

0

025735--76

42 VASûUEZ ACOSTAJUANJOSE 170346632-4

43 CARDENASBARRIONUEVOJUAN ESTEBAN 170561469-9

44 AGUILERAAVILESJAIME EDUARDO 170441848-0

45 MENA TERAN MARCELOFABIAN 170702316-2



NOMINA DE SOCIOS CAUFICADOSETAPA"B"
LOTE NOMBRESYAPELUDOS CEDULA

1 ESCOBARMANUEL 170089018-7 No.se

4 BAEZMENCIASOLAVOJORGE 170097083-1

5 ARPIZHINGRICARLOSGILBERTO 010134237-6

6 MARTINEZCARDENASRODRIGO PATRICIO 170565570-0

7 ILLAISACAILLAfSACAANA ROClO 120340924-6

8 MORAN GARNICADARWIN FERNANDO 171157141-2

9 QUIÑONEZ CAIERO FLORAMARTITA 170704667-6

12 CASTRONARVAEZMARÍAJOVITA 010188998-8

13 PlÑA LiLIARENE 060039335-9

14 CABASCANGOCARLOS 170719646-3

15 TERAN FERNANDEZJOSE ALEXANDER 171805119-4

16 RUIZMOYAJOSE RICARDO 172662291-1

17 MOYA MALDONADOFAUSTOMAURICIO 171193283-8

19 TORRESFLORESCECILIAISABEL 170716738-1

20 VACAZURITAROSAAURORA 170909556-4

21 GARNICAPUENTETERESAMARGOT 090491803-4

22 HUERAPILATASIGJAlME ALEJANDRO 171460001-0

23 NARVAEZREVELOWILSON ROLANDO 171664854-6

24 CASTROORAMAS CARLOSHERNAN 170649431-5

25 ORTEGATAIPEELOISA 060235067-0

26 AULESNUÑEZEDUARDOAUGUSTO 170323755-0

27 CUASCOTASANCHEZUNO 170889474-4

28 SIGCHAABAD ROSAGUILLERMINA 170451885-9

29 JlMENEZ ROSILLOTARQUINO EDUARDO 110195931-8

30 CHUGUIMARCACALEROMARTAYOLANDA 170537480-7

31 ILLESCASCUADRADOMYRIAMLUCILA 170458973-6

32 HUERAPILATASIGSANDRAMARGARITA 171460002-8

33 AUQUI CHALAZOILAMARGARITA 171962617-6

34 HUERAPILATASlGBYRONANDRES 171460000-2

35 CALEROLUISFERNANDO 170668583-9

36 GUZMAN LOZANOEMIGDIO OSWALDO 010190026-4

37 LOYACONDE MARCELOPATRICIO 170556245-0

38 ESPINOZAESPINOZAAMADA ELISA 171180719-6

39 MOSQUERA GUADALUPECUMANDA 100090949-7

40 DAZAJARAALICIAMARINA 010068275-6

43 CARDENASBARRIONUEVOJUAN ESTEBAN 170561469-9

44 AGUILERAAVILESJAIME EDUARDO 170441848-0

45 MENA TERAN MARCELOFABIAN 170702316-2

CERTIFICO QUE ES FIEL
COPIA DEL ORIGINALQUE
REPOSA EN LOS ARCHIVOS
DE INSTIT ClÒN.



SOCIOS CUYACALIFICACIONESTAEN TRAMITE CEDULA
LOTE
2 SANCHEZGAIBORXIMENAALEXANDÀÀ 171671026-2

3 ALVEARSISAGULLERMOSTALIN 171087073-2

10 PACCHACHUNCHOWILMER ROLANDO 070442960-4

11 ERRAESERRAESMANUELGONZALO 171030250-4

18 PILAPALLOYOLANDAPATRICIA 170997367-9

41 VILLACISTELLOMARIANADEJESUS 180101053-7

42 VASQUEZACOSTAJUAN JOSE 170346632-4

CERTIFICO QUE Es FIEL
COPIA DEL ORIGINALQUE
REPOSA EN LOS ARCHIVOS
DE LA INSTITUCIÓN.
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INFORME DE'REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2013-01-24 08:19 No. 433941
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.G.lR.U.C: 1790893456001
Nombre del propietario: COOP DE VlV RURALALBORADADE LA PAZ
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5109918
Clave catastral: 14714 01 002 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: CALDERON
Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos del terreno
Áreade terreno: 34907,40 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 101,50 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLEJAClNTOJIJON Y CAAMAÑOESTE 12 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación:A4 (A5002-5)
PISOS Frontal:5 m

Lote mínimo: 5000 m2
Altura: 8 m Lateral: 5 m

Frente mínimo:40 m
Número de pisos:2 Posterior: 5 m

COS total: 10 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:5%

Forma de ocupación del suelo: (A)Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-EL INTERESADOREALIZARAEL REPLANTEO DEVIAPARA DETERMINARAFECTACIONN ......COORDINARA EN JEFATURA DE

TERRITORIO Y VIVIENDA
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados estân referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitan eC tros. S iste algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros '

--1'

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divisiõn de lotes c totizG uncio amiento de actividaB na.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación - Ivi di se be obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente. .NC Y
.

/
- Este informe tendrâ validéz durante el tiempode vigencia U . j

. gz E win undo
i .st ón Z nal erón

Mu iq del rito etro litano de Quito
SecretaitaÀge Mrábitat y Vivienda

2011-2013

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 24/01/2013
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

ISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2013-01-23 11:18 No. 433845
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0893456001 NNombre del propietario: COOP DE VlV RURALALBORADADE LAPAZ
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5781963 /
Clave catastral: 14714 01 003 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: CALDERON
Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos del terreno
Áreade terreno: 32100,00 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 107,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE JACINTO JIJON Y CAAMAÑO 12 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: A4 (A5002-5)
PISOS Frontal: 5 m

Lote minimo:5000 m2
Altura: 8 m Lateral: 5 m

Frente minimo:40 m
Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COS total: 10 %
Entre bloques:6 m

COSenplantabaja:5%

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Servicios bãsicos: NO
Uso principal:(RNR) Recurso natural renovable

ZONA
RETIROS

Zonificación: Z2 (ZC)
PISOS Frontal: Vm

Lote mínimo: V m2
Altura: Vm Lateral: Vm

Frente minimo: Vm
Número de pisos: V Posterior: Vm

COS total: V %
Entre bloques: Vm

COS en planta baja: V %
V=Variable

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreasde promoción
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal:(E) Equipamiento
ZONA

RETIROSZonificación: A7 (A50002-1)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo:50000 m2
Altura:8m Lateral:5m

Frente minimo:125 m
Número de pisos:2 Posterior:5 m

COS total: 2%
Entretlo ues:6

COS en planta baja: 1 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural '
Servicios básicos: NO --

Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreas naturales /

6.- AcF CTACIONES

,
Tipo de via Derecho de vi

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 23/01/2013



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

J/- OBSERVACIONES

/¿SOLICITARA AMPLIACIONDE DATOS A DE ZONIFICACION DE EQUIPAMIENTO EN LASTHV
/'pEL INTERESADO SOLICITARA DELIMITACIONDE ZONIFICACIONES EN LA SECRETARIA DE TERRITORIO HABITATY VIVIENDA
r-F NTERESADO REALIZARAEL REPLANTEO DEVIASPARA DETERMINARAFECTACION .....COORDINARA ENJEFATURA DE

/TERRITORIO Y VIVIENDADE ADM-AZCA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRSA LAVIA
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados estân referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-' Estas àreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zona\ correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de logs oco $ibri el fun lonamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación de suei o cti ida e eb râ o_btener el IRM respectivo en la administración zonal
-cEs

e
npf

e ndrá validéz durante el tiempo de vigencia deweg

S o .

A n
© Municipio d itano de Quito

Secretaria d ie Hábitaty Vivienda
11 -2013

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 23/01/2013
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE

O UnidadEspecial QUITO
'"" UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Calderón
Territorial y
Parbdoecisa

INFORME TÉCNICON°01-UERB-AZCA-2013

CABIDAS YLINDEROS DE LOTEPOR LOTE FECHA:22 marzo 2013

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: "ALBORADADE LAPAZ" AREATOTAL 67.007,40 m2

N° de Predio: 5781963 Clave Catastral: 14714 01003
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningûn lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 452 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

Z. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

Este ¡nforme tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB - AZCA.

. u icio Velasco
RESPONSABLE TÉCNICO

UERÈ- AZCA
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Administración Zonal

Calderón
Quito,14 de Marzo de 2013

MEMORANDO N°. JZTV - 023-2012

DE: Arq. Ana Chiluisa Vitery

JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

PARA: Ing. José Chiza Méndez

COORDINADOR UERB-AZCA

ASUNTO: En el texto

FECHA: 14 de Marzo de 2013

En atención al memorando N° 0731-UERB-AZCA-2013 del 22 de Febrero de 2013 en el que
solicita la información referente a trazados viales y replanteos de los Asentamientos Humanos
de Hecho y Consolidados que se encuentran en proceso de regularización.

Al respecto la Jefatura de Territorio y Vivienda, informa que se ha coordinado técnicamente en
el sitio, por lo cual y en base al Mapa B3-C1 de Categorización y Dimensionamiento Vial del
sistema vial del Plan Parcial calderón(PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de
Octubre del 2009, y de acuerdo a la Ordenanza No.0172, que contiene el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), las vías y líneas de intensión circundantes a los Asentamientos
solicitados se encuentran en el siguiente estado:

AHHyC PREDIO CLAVE TRA2ADO O N° DE INFORME
CATASTRAL REPLANTEO VIAL

ALBORADADELAPAZ 5109918 14714-01-002 NO

CEISTIREY1 627232 14219-01-005 NO

BOSQUE 2. II ETAPA 435665 14318-15-008 SI CU-589 30/08/2011

EL PORVENIR 5107972 14517-02-005 NO

CRISTOREY2 5781550 14319-03-002 SI DJ-597 1/11/2013

Atentame te

Arq. A Chiluisa i

JEFE ZONAL DETERRITORIO Y VIVIENDA

ArchivoMagnético: MEMORANDO092 AZCA 1 de 1

Av. Cap. Giovanni Calles N2 976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.: 2428469 /2428401 /2425534
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SECRETARIADE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0495
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 3407
DIRECCION:

SUSCRIBE: Daniel Hidalgo, Director
08-abr-13 1 hoja

ASUNTO: Remite la certificacióndel borde superior de quebrada que colinda con el Barrio "Alborada de la Paz", Eta

ubicado en la parroquia de Calderón

ENVfADOA Recibido por: ACCION Fecha
ector para conocimiento 08/04/2013

Observaciones: / Archivado en:
Fecha:



SEIS.- INFORME LEGAL

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "EL MANANTIAL",se halla
ubicado en la Parroquia de Chillogallo.

JAIME OSWALDO CHILUISA TAIPE, es propietario de LOTE DE TERRENO, situado en la
parroquia de Chillogallo, adquirido a COMPAÑÍA ANONIMA AGROPECUARIAEN LIQUIDACIÓN,
según escritura otorgada el 4 de junio del 2008, ante el Dr. Fernando Polo, Notario 27, inscrita

el 24 de junio del 2008.

LINDEROSDE LAPROPIEDAD.

NORTE.- En 136,42 metros, con la quebrada Urgupungo o Calicanto.

SUR.- En 99.28 metros con predio particular o privado (Proyecto Avenida Escalón Uno);

ESTE.- En 329,67 metros con la calle OE cuatro de la Cooperativa Ejército Nacional; y,

OESTE.-234,1metros con varios propietarios que hoy forman el Barrio Calicanto.

SUPERFICIE.-26.974 m2



MUNICIPIO DEL DISTRITO Tv.1ETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO pggg 4Q¶

Doctor.
Marco Espinoza.
DIRECTOR E.JECUTIVO UNIDAD 0 5 ABR2013"REGULA TU BARRIO".
Presente.

Demi considETSCÍD:

En atención a su pedido, oµe se tramita con hoja de centrol N° 27748 - DMC, del 13 de marzo
del 2013, mediante el cusi solicita se suita la certificación del borde supeñor de Is quebrada
colindante con el Barrio "Albtrada de la Paz Etapa B ", ubicado en la Parroquia Calderón de
este Distrio.

Dirección Metropolitana de Catastro determina que en base a la cartogafía 1:1000 del año
2.997 yis fctoárafía sé,ea del sectcr, se certifica el borde superior de quebrada. Se indica
que la pendiente promedio hacia la cota más baja del borde superior de is quebrada es
de 45.0° (enar anta y tinco) gr años, para que se pr ocada según ordensrea Maropditana N°

172 sancionada el 30 de dicientre del 2011, en su Sección Tercera, Parágafo 1 arts. 116,
I17, I18 y,al Registro Oficial No. 303 del 29 de octubm del 2010 at. 427, litersi d.

El sello no certifica., ni reconoce legalidad, ni legitirnidad de medidal, linderos y
mperficies, tampoco quitaniña derechos sobrelaptopiedad delinmadne.

Atentament

Ing. aniel H dalgo Villaias
DIR -TOR I 1 .OPOUTAND DE CATASTRO.

Ing .sfraín Zurita Pérez
EFE PROGRA.1&. CATASTRO.

Sr. JuiloHurtado
Servidar Municipal.
OficioNo. 464-EQ
Ref: Hoja de control 27748-DMC
28-03-2013
Anexo: Documentación recibida. Unidad Especial

"Regula tuaanip•

Recibido por: o-
Firma: s

Fecha:.



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TMM ITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0494
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 3406 31 hojas, 3 planos y 1
DIRECCION: cd
SUSCRIBE: Daniel Hidalgo, Director 08-abr-13 2 hojas

ASUNTO: Remite el levantamiento topográfico georeferenciado del barrio y la correspondiente delimitacion del borde

superior de quebradaque colintacon el Barrio "Alborada de la Paz", ubicado en la parroquia de Calderón
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

Director para conocimiento 08/04/2013

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración C003406 '

General

Quito, O5 A.ËR2013

Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio 132-UERB-2013 ingresado con ticketGdoc No. 2013-027748
de marzo 1 de 2013, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó a
esta Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde
Superior de Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo
"ALBORADA DE LA PAZ", ubicado en la parroquia Calderón.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• Para el efecto la UERB presentó copias de las escrituras de dos lotes
globales. La primera escritura fue otorgada el 6 de mayo de 1995; la
segunda fue otorgada el 13 de enero de 1987. Y el levantamiento
topográficocon firma de responsabilidad del Arq. Francisco Cifuentes.

• Según las escrituras remitidas, consta que dichos lotes globales suman
un área total de 67.007,40 m2, mientras que de acuerdo al referido
levantamiento proporcionado por la UERB, el área total es de 64.886,07
m2, existiendo por tanto una diferencia de 2.121,33 m2

Por lo expuesto la DMC recomienda que durante el proceso de elaboración de
la propuesta urbana se efectúe el correspondiente análisis del levantamiento
topográficoy de la escritura que no coinciden como lindero la Quebrada Sin
Nombre a fin de que se determine si amerita o no la regularización de la
posible diferencia del área; en caso de requerirse dicha regularización se
sugiere coordinar con la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles, conforme a lo previsto en la Disposición General Segunda de la
Ordenanza Metropolitana N° 269

U¢dadEspecial
"Rogula tu Barrio"

Recibido



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

Con la finalidad viabilizar el avance del proceso de regularización del barrio
"ALBORADA DE LA PAZ", adjunto al presente se remite el levantamiento
topográfico georeferenciado en coordenadas WGS84 TM Quito del barrio y la
correspondiente delimitación del borde superior de quebrada.

Atentamente,

.

° · illa ba
DIR CTOR ETR OLITANO DE CATASTRO

Elaborado por: J.Hurtadol Servidor Municipal =

2-4-2013
Revisado por: Ing.G.Ortiz/ Responsable de Proceso

2-4-2013 '
Arq.S.Palacios/ Jefe de Programa
Servicios Catastrales 2-4-2013

Ticket. 2013-027748
Oficio N° 078-GCBIS-2013



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordina:iðn
Terr!'orial y
Participación

Oficio No. 132 - UERB - 2013

Quito, 27 de febrero de 2013

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien corresponda la
emisión de los informes técnicos de Georeferenciación, Cabida Lote Global, Linderos del Lote
Global y Definición de Borde Superior de Quebrada, ríos, talud, del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado del Cooperativa de Vivienda "Alborada de la Paz Etapa B", cuyo Nro.
Predio es 5781963 y Clave Catastral Nro. 14714 01 003.
Adjunto:

• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
• Copia de Escritura (12 fojas útiles)
• Copia de Informe Legal (2 foja útiles)
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica
• Memorias de puntos GPS (2 fojas)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamen ,

/Drgar Es inosa
DIRECÝG EJ O
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortiz - Jefe de Barrios de Interés Social.
Ing. Efraín Zurita - Jefe Programa Catastro

NOMBRES FECHA FIRMAI SUMILLA

ELABORADO POR: JOSE CHIZA M 26/02/2013
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ComisióndeSueloy
OrdenantientoTeirritorial

Econ.ElizabghCabens
lheideau

Quito, 8 de agosto del 2012
Oficio No. 610-EC

Socióloga
Patricia Sarzosa .

SECRETARIADE COORDINACION TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente oficio enviado por los
moradores de la Cooperativa de vivienda Rural "Alborada del a Paz",que se explica por
sí solo.

Agradeceré enviarme un informe al respecto.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
NEE:IALA

ITO METROPOLITANO DE QUITO

C.c. Econ. Luis Reina

Administrador Zona Calderón
Ing. Diego Dávila
Gerente de Regula Tu Barrio

Adj. Lo indicado

. UnidadEspacial

EC/cded.

Recibido por:...... ..."............

Firma:..... ......
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Telfs.: 2821-987 / 099 796-610 • E-mail: coopalboradalapaz@hotmail.com

Quito, 7 de agosto de 2012

SEÑORA.

EC. Elizabeth Cabezas

CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Presente.

De mis consideraciones:

A nombre de la coop.De Vivienda ig30gDL , le extiendo un afectuoso saludo,
deseándole éxitos en la gestión a usted encomendada y que tan acertadamente la dirige.

Pongo de manifiesto que la Cooperativa, era un solo proyecto de vivienda, y la posición geográfica
obligo a que se proceda en dos, A y B. La etapa "A" que gracias a su intervención y dado que
cumplía con todos los requisitos para este proceso se legalizo el 25 de enero del 2011 con la
ordenanza #0012

La etapa "B" cuenta con el archivo digital que ha sido revisado en la Unidad de Barrios de Interés

social de la DIRECCIONMETROPOUTANADE CATASTROy cuenta con un informe favorable, así
como la revisión en campo, oficio 064-BIS del 30 de marzo del 2009, quedando pendiente la
consolidación a través de la construcción de viviendas en razón de esperar el pronunciamiento de

la definición de área por el paso de la línea de transmisión eléctrica (Transelectric.S.A) una vez

obtenido_este informe procedimos con la división de lotes para viviendas, siendo inicialmente 68
lotes, y luego de la afectación quedaron 45 conforme plano adjunto, lo que significa que por

nuestra parte estamos cumpliendo con la normativa y respetando las leyes de vías, lotes,areas
verdes, bordes de quebrada. Hoy lamentablemente nos vemos avocados a la intervención de la

istracién-Zonal Calderón (AZCA), indirándonos que no se nos permitirá la construcción_de
viviendas y el derrocamiento de las ya construidas, además nos manifiestan que debemos operar
como lotización particular, situación que afecta a los intereses económicos de nuestros socios ya

que no podemos afrontar con altos dostos en cortos plazos.

gggBlDO 7 AGOFN



COOPERATIVADEVIVIENDARURAL"ALBORADADELAPAZ"
. Pundada el 3 de Agosto de 1984 • Acuerdo Ministerial N°743 • Registro 11°de Orden 3874

Telfs.:2821-987 / 099 796-610 • E-mail: coopalboradalapaz@hotmail.com

Iniciamos en el proceso de regulación conjuntamente con la etapa"A" pero por falta de
consolidación no pudimos acceder, apelamos a su buen criterio v en calidad de PREgNTE DF
SUELO Y ORDENAMIFNTO TERRITORIAL,solicitamos a usted se pronuncie en el sentido de ser
considerados como un asentamiento sujeto de regulación ya que nuestra propiedad la tenemos
desde 1984. Y enmarcados en el plan del buen vivir, solicitamos su intervención con informe
favorable para proseguir el proceso de legalización, para lo cual de ser necesario contamos con
toda la documentación que se requiera y ha sido obtenida a su debido tiempo.

Por la atención y el trámite que se digne dar a la presente, seguros de contar con su ayuda le
anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentame te



C00PERATIVADEVIVIENDARURAL"ALB0RADADELAPA2"
Fundadael3 deAgostode1984 • AcuerdoMinisterialN°743 • RegistroconelN°deOrden3874

Telfs.:2423598•099796610 • Email:coopalboradalapaz@hotmail.com
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MEMORANDO UERB-AZCA-035-201\2

Para: Ing. José Chiza
COORDINADOR DE LA UERB-AZCA

De: Dr. Jimmy Sánchez M.
RESPONSABLE LEGAL UERB-AZCA

Asunto: Informe Barrio Alborada de la Paz Etapa B

Fecha: Quito, 02 de febrero del 2012

Por medio del presente pongo al su consideración el informe del asentamiento
humano de hecho denominado Alborada de la Paz Etapa B; informe que lo remito
en los siguientes términos:

> El impuesto predial de los predios No. 5781963; 5109918 con clave catastral
No. 1471401003; 1471401002' de propiedad de la Cooperativa de Vivienda
Rural Alborada de la Paz se encuentra cancelada con fecha 2.012/01/12.

> De las escrituras públicas y de los certificados de hipotecas y gravâmenes se
desprende que los dos inmuebËesse encuentra a nombre de la Cooperativa de
Vivienda Rural Alborada ae la Paz, quien adquirió un inmueble mediante
compra de los únicos derechos y acciones, fincados sobre la totalidad del
fundo a Clementina López Tufiño Viuda de Puebla y Otros, según escritura
celebrada el seis de mayo de mil novecientos ochenta y cinco ante el notario
doctor Remigio Aguilar, inscrita el tres de julio de mil novecientos ochenta y
cinco. Inmueble situado en la parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia
de pichincha, con una superficie de Treinta y Dos Mil Cien metros cuadrados.
El segundo inmueble fue adquirido mediante compra a los cónyuges Alfonso
Jiménez Carvajal y Carmen Al'cira Diaz Nolivos, según escritura celebrada el
trece de enero de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario doctor
Remigio Aguilar, inscrita el cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y
siete; habiendo éstos adquirido por compra a la Compañía Mejoras Agrícolas
S. A según escritura celebrada,el tres de febrero de mil novecientos sesenta y
siete, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el veinte y siete de abril
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del mismo año; con una superficie de treinta y cuatro mil novecientos siete
punto cuarenta metros cuadrados. Situado en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito, provincia de Pichincha. La propiedad no se encuentra hipotecada
ni embargada, pero, se encuentra con prohibición de enajenar por cuanto se
encuentra inscrito el Oficio No. 00739-DJ-DNC-99 de diciembre diecisiete de
mil novecientos noventa y nueve enviado por el Ministerio del Trabajo y Acción
Social, dirección Nacional de Cooperativas, para lo cual las cooperativas
sujetas bajo el control de la Dirección Nacional de Cooperativas deberán '

exhibir los nombramientos actualizados, registrados en la Dirección Nacional i

de Cooperativas para actos de inscripción o realizar extinción de patrimonio
familiar.
De acuerdo al Oficio No. 5925-DNC-SG-MIES-11 de fecha 12 de septiembre
de 2011 se encuentra registrada la directiva para el período 2011-2012, siendo
la señora Amparo de las Mercedes Maldonado Calero, la Presidenta de la
Cooperativa.
Estatutos aprobados mediante Registro Oficial No. 52 de fecha 25 de octubre
de1984.
La zonificacion que nge para los dos inmuebles son los siguientes: Predio
5109918, Zonificación: A4 (A5002-5); Lote Mínimo ŠOOO m2; Forma de
Ocupación del Suelo Aislada; Clasificación del Suelo (SNU) Suelo No
Urbanizable; Uso Principal Recurso Natural Renovable. Predio No. 5781963,
Zonificación Z2 (ZC); Lote Mur:.a Òm2; Forma de Ocupación del Suelo (Z)
Especial; Clasificación del Suelo (SNU) Suelo No Urbanizable; Uso Principal
(E) Equipamiento. Zonificación: A4 (A5002-5); Lote Mínimo 5000m2: Forma de
Ocupación del Suelo (A) Aislada; Clasificación del Suelo (SNU) Suelo No
Urbanizable; Uso Principal: Recurso Natural Renovable.
El Concejo Metropolitano de Quito, aprobó la Ordenanza Especial No. 0016 de
la Reforma del plan Vial de acuerdo al detalle del nuevo plano B3-C1 el 15 de
julio del 2009 y Publicado en el registro oficial No. 45 del 13 de octubre del
2009 referente al tema vial, para lo cual se adjunta el plano pertinente.
Del plano adjunto, se desprende que el asentamiento humano de hecho
Cooperativa Vivienda Rural Alborada de la Paz, cumple con el porcentaje de
áreas verdes y equipamiento comunal que corresponde al 13°/o según consta
en el cuadro de áreas, no existe implantaciones en el plano que nos permita
identificar la consolidación.
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Acretana ce
Loro.nac..n CâlderÓR

> El asentamiento humano tiene informe de borde superior de quebrada y lote
por lote cumpliendo las especificaciones técnicas.

Con los antecedentes expuestos, el asentamiento humano de hecho Cooperativa
Vivienda Rural Alborada de la Paz, cumple con los requisitos legales. Se debe
realizar un cambio de zonificación de conformidad con el Art. 43 de la Ordenanza
No. 255. El plano cumple con las normas de arquitectura y urbanismo de
conformidad con la Ordenanza 3746; pero, dada su baja consolidación (3%), los
administrados de ser el caso, podrán continuar con ei trámite en la Dirección de
Gestión Territorial y Espacio Público.

Con alta consideración y estima

Dr.Mimn) nchez M.
RESPONSABLE LEGAL UERB-AZCA
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Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participacl6n

SE ETARIA DE UNIDAD ESPECIAL

MEMORANDO UERB-AZCA ME°;) "REGULATU BARRIO"

PAaviaPACON CALDERON

Para: Ing. José Chiza Recibido por }

COORDINADOR UERB-AZCA Firma:

De: Lcdo. William Carvajal Fecha:_O

RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO UERB-AZCA

Asunto: En texto

Fecha: Quito, 05 de septiembre del 2012.

Por medio del presente remito a usted, el informe relacionado al Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado "Alborada de la Paz".

La Cooperativa de Vivienda "Alborada de la Paz "en la Etapa A, fue
requIarizada por la Unidad de Suelo y Vivienda. La Etapa B no entro al
proceso por su baja consolidación, conforme lo expresa el Arq. Pablo
Salme en el Memorando SOT-RC-16/2011 dirigido a la Inq. Diana Salazar ,

en el que textualmente dice: " La Cooperativa de Vivienda "Alborada de
la Paz " Etapa A" al haber sido aprobada como Urbanización de Interés
Social de Desarrollo progresivo , ha presentado en la Unidad de
Reconocimiento de Construcciones en barrios populares (URC) . Ia
documentación necesaria para ser calificada como barrio popular y por lo
tanto iniciar el reconocimiento de las construcciones informales
existentes. Debido a su baja consolidación, falta de obras de
infraestructura y a la zonificación existentes en aquel momento (año
2010), la ETAPA B, no pudo ser considerada en el anterior proceso de
requiarización y legalización de la ocupación informal del suelo, que
estuvo a cargo de la Unidad de Suelo y Vivienda. (Extinta).
Cabe anotar que la Etapa B, reúne todas las condiciones para ser
aprobada como urbanización y no como asentamiento informal. De este
particular están conscientes tanto los dirigentes como los moradores del
sector." Hasta aquí lo expresado por el Arq. Pablo Salme.

Con el fin de verificar esta situación informada por el Arq. Pablo Salme, con la
presencia del Eco. Luis Reina Administrador Zonal de Calderón y del Equipo
de Trabajo de la UERB-AZCA

, el día domingo 5 de febrero del 2012 se
realizó una inspección a la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz" Etapa "B". En la que se pudo constatar que no existe consolidación de
viviendas. Luego de la Inspección, el Administrador Zonal, como los
funcionarios de la UERB-AZCA, asistieron a la Asamblea de socios de la

- Cooperativa, en la que se les comunico este particular.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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Mediante oficio Nro.029 -UERB-AZCA-2012 del 12 de marzo del 2012 , la
Coordinación de la UERB-AZCA

, comunica a la Sra. Lilla Morales Presidenta
del AHHYC -Alborada de la Paz -Etapa B :

" luego de la Inspección realizada
el día domingo 5 de febrero del 2012 , en la que participó el equipo de trabajo
de la UERB-AZCA y el Eco. Luis Reina Administrador Zonal de Calderón, nos
permitimos informar que lamentablemente no procede seguir con el trámite a
cargo de nuestra unidad, toda vez que es nuestro objetivo es regularizar
Asentamientos Humanos de hecho y Consolidados; en el caso del sector al
cual Usted representa, pese a contar con la infraestructura básica, la
consolidación es nula por lo que no procede el trámite en nuestra unidad.
Por ello sugerimos iniciar el trámite directo, directo en la Administración para el
proceso de fraccionamiento de los lotes, para esto deben acudir al
Departamento de Control y Gestión y tramitarlo dentro de la categoría de
lotización particular, para lo cual se brindarán las facilidades del caso.

Con los antecedentes expuestos la UERB-AZCA, devuelve el expediente nro.
138, con todos los documentos que fueron ingresados por parte del sector

. para el proceso de regularización." Hasta aquí la transcripción textual.

Posterior a la Inspección citada, algunos socios han procedido a construir
viviendas.
Con el fin de no favorecer a lotizadores, la UERB ha establecido como uno de
los parámetros de calificación el hecho de que las viviendas, tengan un tiempo
de construcción de más de cinco años.

- En tal virtud nos ratificamos en lo informado en Asamblea General a los
socios de la Cooperativa Alborada de la Paz "Etapa B" el 5 de febrero del 2012
y en el oficio Nro.029 -UERB-AZCA-2012 del 12 de marzo del 2012.

- Adjunto ccipias del oficio Nro.029 -UERB-AZCA-2012. Y del memorando SOT-
RCU-16/2011

Lo que me permito informar para los fines pertinentes.

Aten - nte;

Lcdo. William Carvajal
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Oficio No. 029·UERB-AZCA-2012

Quito, 12 de marzo de 2012

Señora
Lilla Morales

. PRESIDENTA
AHHYC - ALVORADADE LA PAZ - ETAPA B
Presente.-

De mis consideraciones.-

Acogiendo la invitación formulada por Usted para efectuar una inspección y decidir
sobre la factibilidad o no de que el sector pueda ingresar al proceso de

' regularización, debo informar lo siguiente:

• Luego de la inspección realizada et domingo 5 de febrero de 2012, en la
que participó el equipo de trabajo de la UERB-AZCA y el Eco. Luis Reina -

Administrador zonal de Calderón, nos permitimos informar que
lamentablemente no procede seguir con el trámite a cargo de nuestra
Unidad, toda vez que nuestro objetivo es regularizar Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados; en el caso del sector al cual Usted
representa pese a contar con la infraestructura básica, la consolidación es
nula por lo que no procede el trámite en nuestra unidad.'

• Por ello sugerimos iniciar los trámites, directo en la Administración para el
proceso de fraccionamiento de los lotes, para esto deben acudir al
Departamento de Control y Gestión y tramitario dentro de la categoría de
lotización particular; para lo cual se brindarán las facilidades del caso.

Con los antecedentes expuestos, la UERB-AZCA, devuelve el expediente Nro.
138, con todos los documentos que fueron ingresados por parte del sector para el

ÛA une. ciudad para la Vico. .

JCH I yavi

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 E×t: 126/129/131/130/127
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MEMORANDO SOT-RC-16/2011

PARA; Ing. Diana Salazar

DE: Arq. Pablo Salme

ASUNTO: Consulta sobre Zonificación de la Coop. "Alborada de la Paz". Etapa "B"
en Calderón.

FECHA: 13 julio 2011

La Cooperativa de Vivienda "Alborada de la Paz" Etapa "A", ubicada en el sector San
Juan de la parroquia Calderón, al haber sido aprobada como Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo, ha presentado en la Unidad de Reconocimiento de
Construcciones en Barrios Populares (URC), la documentación necesaria para ser
calificada como Barrio Popular y por lo tanto iniciar el proceso de reconocimiento de las
construcciones informales existentes.

Debido a su baja consolidación, falta de obras de infraestructura y a la zonificación
existente en aquel momento (año 2010), la Etapa "B", no pudo ser considerada en el
anterior proceso de regularización y legalización de la ocupación informal del suelo, que
estuvo a cargo de la Unidad de Suelo y Vivienda (extinta).

Cabe anotar que la Etapa "B", reúne todas las condiciones para ser aprobada como
Urbanización y no como asentamiento informal. De este particular están conscientes tanto
los dirigentes como los moradores del sector, por este motivo, solicitamos se nos informe
si se encuentra en estudio un posible cambio de zonificación en éste lugar o no.

Esta información permitirá de ser el caso, que los representantes de la Coop. de Vivienda
"Alborada de la Paz" Etapa "B", puedan continuar con el tramite en la Dirección de
Gestión Territorial y Espacio Público y responder al Memorando No. GT-010-2011.del 24
de enero del 2011.

Los datos de la Coop. de Vivienda "Alborada de la Paz" Etapa "B", son:

• No. Predio: 5781963
• C. Catastral: 1471401003
• Parroquia: Calderón
• Áreadel terreno: 32100.00 m2,
• Zonificación:
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• Z2 (ZC)
Lote mínimo: 0
Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (E) Equipamiento

• A4 (A5002-5)

Lote mínimo: 5000.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso Natural Renovable

El archivo digital que le corresponde a esta etapa, ha sido revisado en la Unidad de
Barrios de interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro y cuenta con informe
favorable, así como la revisión en campo. Se adjunta copia del oficio: 064-BIS-2009 de 30
marzo 2009.

Éste como otros asentamientos del sector de San Juan de la parroquia Calderón, que
fueron conocidos y aprobados a través de la Unidad de Suelo y Vivienda, cuentan con los
estudios viales realizados en el sector norte de San Juan de Calderón y Bellavista. Se
adjunta copia del Oficio de 30 de noviembre del 2009 emitido por la Administración Zonal
Calderón.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme

TÉCNICO - URC.

Adjunto: 1CD con planos del barrio.
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"Año del Bicentenario"

Quito,

ÒficioNo. SOT - LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATÁSTRO.
Presente.

ASUNTO: REVISIÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

Una vez que se ha revisado el archivo digital de la Cooperativa de Vivienda
"Alborada de la Paz" Etapa B", ubicada en el sector San Juan de la parroquia
Calderón; la Unidad de Suelo y Vivienda solicita, por su intermedio, que la
Unidad*de Barrios de Interés Social de la DMC, verifique lote por lote, fa.
información entregada por la Cooperativa en mención.

Se adjunta un archivo magnético (1CD) y una copia del plano del barrio (papel).

Reciba un cordial.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miran a
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
HÁBITATY VIVlENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
EIABORADOPOR: EugeniaSalquero 16-11-2009
RE SADO Pablo Salme 16-11-2009



ANA QUITO
iela N6-18y Mejía
2954455- 2583418- 2580290
i70018

0002675

Oficio: 064 -BIS-2009

to 3QNO2009Qui ,........................
.................

Arquitecto
Iván Martinez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración·

En atención a Oficio N° S/N, ingresado a esta Dirección con Guía N° 1305 del
11/02/2009, mediante el cual la señom Lidia Morales, presenta las cortecciones
solicitadas para la revisión de Cabidas, Coordenadas Lindems y Borde Supetior de
Quebradadel Barrio "ALBORADA DE LA PAZ ETAPA B", patroquia Calderón.

AI respecto, sírvase encontrar adjunto el correspondiente Infortne de Cabidas,
Coordenadas, Linderos y Borde Superior de Quebrada.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,30/03/2009
REF GUIA N° 1305 - DMC
REF MEMORANDO N° 62 - BQ

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ÐISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Barrios de Interes Social 2009

BTDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFIClO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESI'INO FECIIA

D DE SUELO Y VIVIEhlDA
(PA

DCSU
AR) 11/02/2009 OFIClO N°: 064-BIS-2009 USV Mar-09

IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO :
.

N° LOTES 57
ALBORADA DE LA PAZNOMBRE :

ETAPA B AREA ( CATASTRO): 67007,40m2

IDENTIFICACIONPREDIAL: 5781963 / 5109918 CLAVE CATASTRAL :
14714-01-003

- 14714-01-002

PARROQUIA : CALDERON ZONA ADMINISTRATIVA: CALDERON

INFORME TECNICO :

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATL..

CÖORDENADAS PLANAS:
WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-DMC

La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral
LINDEROS GENERALES:

de la DMC
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONES GENERALES: . > a *

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 062-BQ

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo con la implantación digital del Borde Superior de Quebrada.

4.- NOTAS :

*Este informe no sigmyica aprobaci6n o legalización alguna .

*La información complementaria delproyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Este informe no representa litulo legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente confirmade los responsables de la revisión .

Ing. o ranny ©ttiz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef 2580-290
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Territorio, Hábitat
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MEMORANDO SOT-RC-16/2011

PARA: Ing. Diana Salazar

DE: Arq. Pablo Salme

ASUNTO: Consulta sobre Zonificación de la oop. "Alborada de la Paz". Etapa "B"
en Calderón.

FECHA: 13 julio 2011

La Cooperativa de Vivienda "Alborada de la Paz" Etapa "A", ubicada en el sector San
Juan de la parroquia Calderón, al haber sido aprobada como Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo, ha presentado en la Unidad de Reconocimiento de
Construcciones en Barrios Populares (URC), la documentación necesaria para ser
calificada como Barrio Popular y por lo tanto iniciar el proceso de reconocimiento de las
construcciones informales existentes.

Debido a su baja consolidación, falta de obras de infraestructura y a la zonificación
existente en aquel momento (año 2010), la Etapa "B", no pudo ser considerada en el
anterior proceso de regularización y legalización de la ocupación informal del suelo, que
estuvo a cargo de la Unidad de Suelo y Vivienda (extinta).

Cabe anotar que la Etapa "B", reúne todas las condiciones para ser aprobada como
Urbanización y no como asentamiento informal. De este particular están conscientes tanto
los dirigentes como los moradores del sector, por este motivo, solicÏtamosse nos informe
si se encuentra en estudio un posible cambio de zonificación en éste lugar o no.

Esta información permitirá de ser el caso, que los representantes de la Coop. de Vivienda
"Alborada de la Paz" Etapa "B", puedan continuar con el tramite en la Dirección de
Gestión Territorial y Espacio Público y responder al Memorando No. GT-010-2011.del 24
de enero del 2011.

Los datos de la Coop. de Vivienda "Alborada de la Paz" Etapa "B", son:

• No. Predio: 5781963
• C. Catastral: 1471401003
• Parroquia: Calderón
• Áreadel terreno:32100.00 m2,
• Zonificación:



Página 2 de 2

Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

• Z2 (ZC)
Lote mínimo: 0
Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (E) Equipamiento ,

• A4 (A5002-5)
Lote mínimo: 5000.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso Natural Renovable

El archivo digital que le corresponde a esta etapa, ha sido revisado en la Unidad de
Barrios de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro y cuenta con informe
favorable, así como la revisión en campo. Se adjunta copia del oficio: 064-BIS-2009 de 30
marzo 2009.

Éste como otros asentamientos del sector de San Juan de la parroquia Calderón, que
fueron conocidos y aprobados a través de la Unidad de Suelo y Vivienda, cuentan con los
estudios viales realizados en el sector norte de San Juan de Calderón y Bellavista. Se
adjunta copia del Oficio de 30 de noviembre del 2009 emitido por la Administración Zonal
Calderón.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme

TÉCNICO - URC.

Adjunto: 1CD con planos del barrio.



TRANSELECTRIC S. A.
compañíaNacional de Transmisión Eléctrica

Oficio No. PE-01253-08
Quito, 26 de marzo de 2008

Doctora
Amparo Maldonado de Moya
PRESIDENTA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
ALBORADA DE LA PAZ
Ciudad.

De mi consideración: ·

La Compañía Nacional de Transmisión Eléctrica TRANSELECTRIC S.A.,
atendiendo el pedido realizado por la Dra. Amparo Maldonado .de Moya,
mediante Oficio S/N de fecha 10 de marzo del 2008, en el que solicita se le
otorgue copias certificadas del pago realizado por concepto de la
indemnización, por la imposición de la faja de servidumbre de la Linea de
Transmisión Eléctrica Pasto-Quito ll. A 230 kV; al respecto, adjunto copias
certificadas de la liquidación realizada, la cual respalda el pago anteriormente
singularizado.

Atentamente

Ing. en ' Morales Cardozo
PR SID E EJECUTIVO

Transmitiendo desarrollo
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-235 Y AV. ORELLANA, ED.TRANSELECTRIC TELFS.: 593-2 2235-571 / 2557-392. FAX: 2231-346

www.transelectric.com.ec QUITO - ECUADOR



CODIGO FOR GEX-#29

COMPANIA NACIONAL DE TRANSMISION ELECT AECRET A
TRANSELECTRIC S.A. GE L

LlNEA DE TRANSMISION PASTO ITO A 230 .
Q TO P

TRANSELECTRIC S.A., representada legalmente por el señor Ing.....R.ené..Mor.ales..C..........
en su calidad de Presidente Ejecutivo, na art y, por eñor\mparo Maldonado Calero, Presidenta sus°°rË¢iederËhÑTl@P È........................................ ......................... ., p e,
convienen en suscribir el presente documento, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: TRANSELECTRIC S.A., para el paso de la Linea de Transmisión se ha visto en la
necesidad de establecer sentidumbre de paso en la propiedad del señor .Ç.o.qp.,.G.e...¶yienda
A.I.9.9.d.g¢_g.._Q.9.1.4..f.44,, en una franja de 30 m de ancho, medidos 15 m a cada lado del eje de la
línea, franja en la cual se han talado les plantaciones que constan en el informe del perito avaluador

,

. Marcelo Proaño T. ,ing. .................................. .......

Valor de indemnización por inutilización de área
de 8.086,45 m2 de terreno destinado a construc-

ción de viviendas, valorado a 5,40/m2 son: $ 43.666,83

Valor por ocupación de sitio para la construcción
de la Torre No. 3 , 50m2 a $20/m2 son: $ 1.000.00

Total $ 44.666,83

Ref.. Acta Transaccional de 2 de Agosto del 2007, susörito entre -

TRANSELECTRIC S. A. y moradores de San Juan de
CaT¯derón.-

SEGUNDA: Por lo anteriormente e×puesto y en vista del daño causado en-la propiedad del señor
999.P.:.4.9...ŸÌY.-.A.1bgy.g.gg..49...1.4..f.4.4..,TRANSELECTRIC S.A., reconoce por esta una sola vez,
en concepto de indemnización por los daños y perjuicios descritos en la cláusula.anterior la cantidad
de..Cuarenta..y..cuatro..mil..seiscie.n.tos.sesenta...y---seis--83/-144--US18.misma que es
cancelada a la suscrioción de este documento, declarando por su parte el señor
49P.429..M.al.g.9.n.g.g.9...Çgipy.p.,..f.y.e.si.49n.t.B.2........, que se encuentra conforme con el pago
realizado por la empresa y sin reclamo alguno en el presente ni en lo futuro, ni por ningún concepto a
TRANSELECTRIC S.A. .

TERCERA: El señor ..$.P.Ÿ.a.f.9..$.9..9.9.9.49...Ñ:.t.9.9.ËË9.9%ceptala servidumbre de paso
de la línea y se compromete a oue en caso de traspaso del inmueble de su propiedad a otra persona,
hará constar el traspaso de la sentidumbre de tránsito que se establece en esta Acta, ya que su
predio esta en calidad de predio sirviente.

CUARTA: TRANSELECTRIC S.A., tendrá derecho al libre tránsito por la propiedad del señor
C.9.pp....4.9..Ÿ.iy...Nþ.9X.g.4.4...4.e..l.4..PAL...., sin que por ninguna causa pueda ser privado de es
derecho que establece la resolución No. D.E.7.0.6:0.5.0.,.d.e..11...de...O.ct.-D.§ emitida P 9 RURA
CONELEC, ya que TP SELECTRIC S.A. deberá realizar el mantenimiento de la línea. - \¾

Para co stanc y fiel c plimiento de lo expuesto, la partes firman en dos ejemplares de ig I r.
Inter ne o:"de Coop.de Viv.Alborada de la Paz",V
Qui o . eS tiembre del 2007.

Sra. Amparo de las M. Maldonado Ö ---

: T NSELECTRIC S.A. EL PROPIETARIO
I é Morales C. Presidenta Coop.Viv.Alborada de la Paz .

ESIDENTE EJECUTIVO



DE TRANSELECTRIC S.A.
Certific Es Co ' Original, contenido

SECRETARIA en ag.(s) gileque reposan en el
archivo ci a Compama.

GENERAL
QUITO

NELg Dr. u~gua. vadui Laukrano
GENERAL



10/10/2007
TRANSELECTRIC S. A. ET

cennpama N:acacm.az de Transmisión Eteenica
TRANSNTATTENDO DESARROL.LO 4-

Av.6 de Diciembre No.26-235 y Orellana SECRETA A
Telefono: 02-2227523 GE L a'ORDEN PAGO No. 38342 8 QUI o 2

0001704615663 MALDONADOCALERO AMPARO DE LAS MERCEDES * *

n: 10/10/2007 +

ggommauwammmmañanaamamammmammmmmma
3ASTOS GENERALES A PRORRATEARSE DtVER 44,666.83 0.00 33466-LíF.PASTO -QUITO SEGUNDAINTERC.:

A9.nAÑAR V PFR.lt IlninR A TFROFROR

p PROVEEDORES 0.00 44,666.83 0001704615663-MALDONADOCALEROAMPARODE

.' 44,666.83 44,666.83

ÁGO INDEMg'C10 PASTO-QUITO 11
Correl: 24348/S/P4667

por: Remsado por: Hrmas Autopzadas y Recibido por:

Pablo Espinosa

a Tesorería Beneficiario

ESUPUESTARIA No CTA.CTE CHEQUE No. FFCHA



« SECRETARIA G
9 GENERAL
8 QUfTO g TRANSELECTRIC S.A.

Certifico Es la de riginal, contenido
en · påg.(s) útiles que reposan en el

ANSELE6 archÎVO Ía Compailla.
Quito

Dr. Hitgo ARSal r Lambrano
SECRE NERAL
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DILIGENCIAN° 2913-17-01-23-DO3881

000PERATIVADEVIVIENDARURAL"ALBORADADELAPAZ"
Fundada el 3 de Agosto de 1.984 • Acuerdo MinisterialN°743 • Registro 11°de Orden 3874

Telfs.:2821-967 / 9 796-610 • &mail: coopalboradalapaz@hotmail.com

Quito, Febrero 20 del 2013

ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIODE COMPROMISO DE TRANSFERENCIA DE AREAS
VERDESA FAVORDELILUSTREMUNICIP10 DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO.

Por medio de la presente ACTA DE MUTUO ACUERDOVOLUNTARIOlos representantes legales del
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL
"ALBORADADE LA PAZ" nos comp oÑetemos,en real zar la transferencia de el porcentaje de
áreas verdes (con todas las es ecificaciones téchiõas ) que consta en el levantamiento
planialtimetrico del sector del sector, a favor -del ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, una; ez aÑobadali.o denanza que apruebe y reconozca el
fraccionamiento de nuestro barrio a fin de que se cumpla con todos los requisitos que se necesitan
para que se proceda con el proceso de Regularización del sector, por lo que realizaremos todas las
gestiones legales que se requieran para dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto.

Para constancia de todo lo acordado en la presente Acta de mutuo Acuerdo Voluntario de
Compromiso de transferencia de áreas verdes a favor del Ilustre Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, firmamos en el presente documento, comprometiéndose además a
realizar el reconocimiento de nuestras firmas y rubricas en una notaria pública del Cantón Quito.

AT E

. rcelol

PRESIDENTEDE P.UX ADA DE LAPAZ"

.MOTARIAVIGESIMA TERCERA DE QUITO
De acuerdo conla facultad prevista en el numeral5
Art 18, de I rial, doy fé que COPIAque
ant es igual al docu nto pre ante ml.

o,a /19MAR
Dr. rie bo U. GC

47rARIO MO ERODEQUITO
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w ROROG DE CONTROL RORIBORWA&T TERWICAA
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

Pars=

ECUADOR
canton=

QUITO PUNTO:

Parrociata:

Provtmeia= CALDERON
PICHINCHA sec+or:

ALBORADA DE LA PAZ ETAPA B

PROYECTO: . CLIENTE:

CONTROL TOPOGRAFICO COOPERATIVADEVIVIENDA
ALBORADADELAPAZETAPAB

Fect,o: Observado y calculado por: EcluTpo GPS:

FEBRERO 20l2 Ing. Angel Liongar T ALTUS APS 3

FOTOGRA 10RAMICA 0:
COORDENADAS GEODESICAS SIRGASS5 "Mr

LATITUD (5): LONGITUD (W): LTURA S.N.M.M (m):
0° 02' 51.92464· 78° 26' 06.37586 2818.7l4

COORDENADAS PLANAS UTM SIRGAS 95
MERIDIANO CENTRAL SI* OO' ZONA 17 SUR

TORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M (m):

994716.105 785504.580 | 2818.714
COORDENADAS PLANAS TMO SIRGAS 95

MERIDIANO CENTRAL 78° 30' ZONA 17 SUR
NORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M(m):

9994716.898 507227.455 2818.714
DATUM GEOCENTRICO: ELIPSOIDE DE REFERENCIA:

SIRGAS 95 GRS 80
0 = Alturo Ortome rico obtenido con modelo geoidal EGM96 We s

DESCR IPCION:
Elpun.ta..GPS. J.«e...encuentr.o..ubicado..en./a..esquina..Suc..Geste..de/Lo e..No....U.......
de..la.monzana.D,.de..pr.opladad.de/Sc..Byrán..Hi.ec¤..de.la..Cooperat.LV

..de.......

VI.vienda.Alb.or.ada..de../a..Eoz..Efopa..B..del.sec.tar.Son.../van..de..Calderdo......

CROOU

MONUMENTACION: N -

--

E/pun±o..es.ta..materializo.do..en..el.claxa..de -

ocero...emp.o.tcado...en..lo...es.tac.o...de......
emp .frado..an..«¿pis.o...................................

Fl.centro...d.e..est.aclán..as.fa..makerfoliza.do.
Sn..alcaatro..de../a..cab.eza..delclo.vo..de.....

Responsable:

Ingy/An ëTETämparf

Urbanizacion Jardin Del Va/Je
Tele: 593 (02) 2 605861 Ceh 099 92Ð280 £-MAJL: afflangarl hotrnail.corn
Quito-Ecuador



MOROG . DE 00MWROL NORISORWAh T TER
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

Pais:
ECUADOR

conton=
QUITO PUNTO:

Porrociulo: mm
Provinota= CALDERON W Wi

PICHINCHA sector= ·

ALBORADA DE LA PAZ ETAPA B

PROYECTO: CLIENTE:
COOPERATIVADEVIVIENDACONTROL TOPOGRAFICO ALBORADADELAPAZETAPAB

Fecho: Otaservado y calculado por: Ec¡ulpo GPS:
FEBRERO 2012 ing. Angel LIongari SOUTH 582

FOTOGRAFIA PANORAMICADEL HITO:
COORDENADAS GEODESICAS SIRGAS95 "-----7

LO°
2 54. 516"

TL8
26' 04. 076 8 . 5

COORDENADAS PLANAS UTM SIRGAS 95
MERIDIANO CENTRAL Sl* OO' ZONA 17 SUR

NORTE (m): ESTE (m): ALTURAS.N.M.M(mh

94634.027 | 785559.532 2813.450
COORDENADAS PLANAS TMO SIRGAS 95

MERIDIANO CENTRAL 78° 3O* ZONA 17 SUR
NORTE (m): ESTE (m): ALTURA S.N.M.M (mk

9994634.834 507282.401 2813.450
DATUM GEOCENTRICO. ELIPSQiDE DE REFERENCIA:

SIRGAS 95 GRS 80
Û - Altura Ortome'trico obtenido con modelo geoidol EGM96

DESCRIPCION:
Elpun.ta..GPS..2.se..en.cuentco..unico.d.o..en..ej.b.or.dillo..Suc..de..la.calle..B.

....

o'e..la..C ape.c.a.t/Ma..de..X/xle.ado..A/h.ocada..o'e..la.2 ..Et ¤¤..8,.... .

Jun.to..all/n.dera..nor.te..de/.Lo.†.e..No. Jß, .de.. people.dod..de../¤..Sco.. A//clo..Ch///quidg
o'el.s.ec.t ar ..San. .Juan..de.. .Calderón, .. .. ..

CROOJIS:

MONUMENTACION: N
E/punfa..as.ta..maker/al/2ado..ac..e/.cla.va..de - -

ocera..emp.o.frado...en..elbard//la...................

El.cen.tco...de..esta.c/ca..es.fa..o7aferfallzado.
an..«/.cao.fro. . de ../a..cab.ez.o..del.clo.vo..de .....

Responsable:

Ing/ Angel Llanga I

Urbanizacion Jardin Del Valle
Tele: 593 (02) 2 805861 Cel: 09Ð 929280 E-MAIL: afflangari hotmaiJ.com
Quito-Ecuador



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 439 - 2013

Quito DMQ,15 de julio de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras de la
Cooperativa de Vivienda "Alborada de La Paz, Etapa B", ubicado en la Parroquia de
Calderón, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

r. Mar Es inosa
D UT DE LA
UNIDAD L "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMIL¾ gggggy
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 15-07-2013 * šEORETARIA GENER

FEc" - 17 JUL2013


